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DE LAS CORTES GENERALES 
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Serie A 
PROYECTOSDELEY 15 de diciembre de 1992 Núm. 109-6 

ENMIENDAS 

1211000109 Contratos de las Administraciones Públicas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas al Proyecto de Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas (1211109). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de diciem- 
bre de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la 
siguiente enmienda a la totalidad del Proyecto de ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, por la 
que se solicita su devolución al Gobierno. 

Madrid, 26 de noviembre de 1992.-El Portavoz, Ro- 
drigo de Rato Figaredo. 

JUSTIFICACION . 

Este Proyecto de Ley significa la consolidación de to- 
das las quiebras que sucesiva y acumulativamente se 
han ido produciendo en el régimen de contratación ad- 
ministrativa español desde 1983 a propuesta del Gobier- 

no del PSOE, con un incremento sustancial e 
injustificado de la discrecionalidad de las autoridades 
y una pérdida notable de las garantías de objetividad 
en la acción de los Poderes Públicos. 

Son palmarios y están en la opinión pública los re- 
sultados de ineficacia y despilfarro de recursos que esta 
política legislativa ha provocado. Pero también el 
aumento exponencial de facilidades para la corrupción 
que ha generado. 

Sin privar a la Administración de medios ágiles para 
cumplir sus fines, se hace preciso recobrar las garan- 
tías de objetividad que el Derecho Administrativo ha 
creado en nuestro mundo. Adaptadas a las Directivas 
de la Comunidad Europea y enriqueciéndolas con aque- 
llas medidas precisas para atender en función de nues- 
tras circunstancias las exigencias de moralidad y 
eficacia de la acción administrativa. 

En esa línea, el Grupo Parlamentario Popular presen- 
tó al CongresoJ dentro de su paquete de 9 proposicio- 
nes de ley para atacar las causas estructurales de la 
corrupción, en el pasado enero, una de modificación de 
las normas de contratación del sector público (expe- 
diente 122/000104)J que fue rechazada por el Grupo So- 
cialista. 

Los principios de regeneración de la acción adminis- 
trativa contenidos en nuestra Proposición de Ley, son 
absolutamente marginados en el Proyecto de Ley del Go- 
bierno, que no sólo insiste en confirmar sus anteriores 
quiebras del régimen de garantías de objetividad, sino 
que con este Proyecto de Ley aprovecha para dar algu- 
nos pasos más en el ensanchamiento de la discrecio- 
nalidad y, por tanto, de la posible arbitrariedad. 
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Nuestra oposición a este Proyecto, contiene por tan- 
to suficientes razones de fondo para exigir que el Go- 
bierno replantee su texto sobre bases radicalmente 
diferentes. De ahí nuestra petición de devolución. 

ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), y al am- 
paro de lo establecido en el artículo 110 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta una enmienda 
a la totalidad al Proyecto de Ley de Contratos de ias Ad- 
ministraciones Públicas, solicitando su devolución al 
Gobierno. 

JUSTIFICACION 

La enmienda a la totalidad se fundamenta en que el 
Proyecto de Ley no es respetuoso con las competencias 
de las Comunidades Autónomas en materia de contra- 
tación administrativa, pues se olvida que en muchos ca- 
sos éstas tienen competencias normativas y ejecutivas 
más amplias que las de organización. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iííaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

El Gmpo Parlamentario Vasco (PNV), les comunica 
la relación de enmiendas que se presentan al Proyecto 
de Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Enmiendas que se presentan: 

- De modificación al artículo 2-4.0 
- De modificación al artículo 10.6." 
- De modificación al artículo 16.2.0 
- De adición al artículo 16. 
- De adición al artículo 17. 
- De adición al artículo 18. 
- De modificación al artículo 19. Párrafo primero 

- De modificación al artículo 23. Párrafo segundo. 
- De modificación al artículo 23. 
- De supresión al artículo 24. Párrafo primero. 
- De adición al artículo 25. Párrafo tercero. - De modificación al artículo 25. Párrafo cuarto. - De modificación al artículo 26. 
- De modificación al artículo 27. Párrafo primero, 
- De modificación al artículo 27. Párrafo cuarto. 
- be adición al artículo 32. 

apartado número 2. 

- De adición al artículo 33. 
- De modificación al artículo 45. 
- De adición al artículo 67. Párrafo tercero. 
- De modificación al artículo 75. Párrafo primero. 
- De adición al artículo 76.4.O 
- De modificación al artículo 90. 
- De modificación al artículo 90. 
- De modificación al artículo 99. Párrafo Primero. 
- De modificación al artículo 101. Párrafo segundo. 
- De adición al artículo 101. Párrafo tercero. 
- De modificación al artículo 107.2.0 
- De modificación al artículo 108, Párrafo segundo. 
- De adición al artículo 119. Párrafo primero (2 en- 

- De modificación al artículo 163, párrafo primero 

- De modificación a la Disposición Adicional 

- De adición a la creación de una Disposición Adi- 

- De adición a la Disposición Final Primera párra- 

- De supresión a la Disposición Final Primera pá- 

- De supresión a la Disposición Final Segunda pá- 

- De supresión de la Disposición Final Segunda pá- 

- De supresión de la Disposición Final Tercera. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
O 1 a b e a g a. 

miendas). 

número 1. 

Primera. 

cional Cuarta. 

fo primero (23 enmiendas). 

rrafo segundo (3 enmiendas). 

rrafo segundo (2 enmiendas). 

rrafo tercero. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 2-4.0 

De modificación. 
Donde dice: 

(<Los convenios que celebre...)) 

Debe decir: 

((Los convenios de cualquier clase y con cualquier ob- 
jeto que celebra..)) 

JUSTIFICACION 

Si lo que se pretende es consagrar que las relaciones 
interadministrativas son convencionales y no contrac- 
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tuales y que no caben contratos administrativos suje- 
tos a esta Ley entre Administraciones Públicas, debe 
establecerse claramente, ya que con la redacción actual 
puede dudarse del alcance de la norma. 

Si, por el contrario, no se desea excluir la posibili- 
dad de aplicación de la Ley cuando los convenios inte- 
radministrativos tengan por objeto contratos de los 
contemplados en la Ley ha de precisarse igualmente su 
alcance. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 10.6 

De modificación. 
Donde dice: 

«... que han de regir el contrato a celebran. 

Debe decir: 

«... que han de regir el contrato a celebrar y el im- 
porte del presupuesto del gaston. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 16.2: 

De modificación. 
Queda redactado de la siguiente forma: 
*Relación de las obras ejecutadas en el curso de los 

últimos tres o cinco años, según el volumen de la em- 

?resa, acompañada en este último caso de certificados 
ie buena ejecución para los más importantes. >) 

JUSTIFICACION 

Matizar el requisito de la solvencia en función del vo- 
lumen del empresario. 

PaIacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
x e  de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Dlabeaga. 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
P N V .  

ENMIENDA 

Al artículo 16 

De adición. 
Procede añadir un nuevo párrafo sexto al artículo 16, 

que diga: 

«Si por razones justificadas-un empresario no pue- 
de facilitar las referencias solicitbdas, podrá acreditar 
su solvencia técnica por cualquier otro mqdio documen- 
tal considerado como suficiente por la Administración 
contratante ». 

JUSTIFICACION 

Se trata de dotar a la Administración contratante de 
más medios para poder comprobar los requisitos exi- 
gidos al contratista. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDR NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 17 

De adición. 
Procede añadir un nuevo párrafo séptimo al artícu- 

lo 17, en el que se diga: 
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«Si por razones justificadas un empresario no pue- 
de facilitar las referencias solicitadas, podrá acreditar 
su solvencia técnica por cualquier otro medio documen- 
tal considerado como suficiente por la Administración». 

JUSTIFICACION 

Se trata de dotar a la Administración contratante de 
más medios para poder comprobar los requisitos exi- 
gidos al contratista. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENPA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 18 

De adición. 
Procede añadir un nuevo párrafo octavo al artículo 

18, en el que se diga: 

«Si por razones justificadas un empresario no pue- 
de facilitar las referencias solicitadas, podrá acreditar 
su solvencia técnica o profesional por cualquier otro 
medio documental considerando como suficiente por 
la Administración >>. 

JUSTIFICACION 

Se trata de dotar a la Administración contratante de 
más medios para poder comprobar los requisitos exi- 
gidos al contratista. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 23. Párrafo segundo 

De modificación. 
Debe redactarse de la siguiente forma: 

«Dicho límite podrá ser elevado, disminuido o supri- 
mido por el Ministerio de Economía y Hacienda pre- 
via audiencia a las Comunidades Autónomas con 
competencia en materia de contratación administrati- 
va con arreglo a las exigencias ... » (el resto igual). 

JUSTIFICACION 

Adecuación al Proyecto a la distribución de compe- 
tencias vigente en la materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Kaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 23, párrafo cuarto 

De modificación. 
Donde dice: 

«... Consejo de Ministros, previo Informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa». 

Debe decir: 

«... Consejo de Ministro, previo Informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa o por el ór- 
gano correspondiente de la Comunidad Autónoma con- 
tratante». 

JUSTIFICACION 

Adecuación del dictado del artículo 23 del Proyecto 
d: Ley a la vigente distribución de competencias, en ma- 
teria de contratación administrativa, entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 
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ENMIENDA NUM. 11 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 19. Párrafo primero. Apartado número 2 

De modificación. 
Donde dice: 

«... haber iniciado expediente de quita y espera o de 
suspensión de pagos o presentado ... » 

Debe decir: 

«... haber iniciado expediente de quita y espera o pre- 
sentado ... » 

JUSTIFICACION 

Parece excesiva la consecuencia jurídica que se apa- 
reja a la iniciación del expediente de suspensión de 
pagos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 24. Párrafo primero 

De supresión. 
Se propone suprimir el artículo 24, párrafo primero. 

JUSTIFICACION 

Estimamos que no se debe otorgar tratamiento dife- 
rente en materia de clasificación, respecto a los titula- 
dos universitarios en razón de su inscripción en un 
Colegio Profesional. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 25. Párrafo tercero 

.9e adición. 
Procede añadir una nueva letra e) al tercer párrafo 

del artículo 25, con el tenor siguiente: 

«e) Cualquier otra circunstancia que la Administra- 
ción contratante considere adecuada)). 

JUSTIFICACION 

La posibilidad de que por parte de las Administra- 
ciones Públicas se tomen en consideración circunstan- 
cias no recogidas en el Proyecto de Ley y que puedan 
resultar relevantes a los efectos de la clasificación de 
los contratistas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 14 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
W V ) .  

ENMIENDA 

Al artículo 25. Párrafo cuarto 

De modificación. 
Debe redactarse de la siguiente forma: 

(<El límite máximo de contratación, a que se refieren 
los parrafos anteriores no se establecerá, hasta que así 
lo acuerde el Ministro de Economía y Hacienda a pro- 
puesta de la Junta Consultiva de Contratación Admi- 
nistrativa, previa audiencia a las Comunidades 
Autónomas con competencia en materia de contrata- 
ción administrativa, teniendo en cuenta la coyuntura 
económica. M 

JUSTIFICACION 

Adecuación del proyecto a la distribución de compe- 
tencias vigente en la materia. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 15 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
( P W .  

ENMIENDA 

Al artículo 26 

De modificación. 
Debe redactarse de la siguiente forma: 

«... por Real Decreto acordado en Consejo de Minis- 
tros previa audiencia a las Comunidades Autónoms 
con competencia en materia de contratación adminis- 
trativa, teniendo en cuenta las peculiaridades que de 
aquéllos se derivan. )> 

JUSTIFICACION 

Adecuación del proyecto a la distribución de compe- 
tencias vigente en la materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 16 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 27. Párrafo primero 

De modificación. 
Donde dice: 

«... contratistas, produciendo tales acuerdos efectua- 
dos ante cualquier órgano de contratación. )) 

Debe decir: 

«... contratistasu. (Suprimiendo el último inciso). 

JUSTIFICACION 

Los acuerdos de clasificación contribuyen actos ad- 
ministrativos, de ejecución y no normas jurídicas 
básicas. 

La validez y eficacia de los acuerdos de clasificación 
queda sujeto al respeto de los principio de legalidad y 
competencia, por lo que el acto de Administración cen- 
tral no puede excluir la regulación y medidas de clasi- 
ficación de las comunidades Autónomas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga.. 

ENMIENDA NUM. 17 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 27. Párrafo Cuarto 

De modificación. 
Queda redactado de la siguiente forma: 

«Respecto a los contratos que celebren las Adminis- 
traciones locales y Autonómicas ubicadas en el terri- 
torio de Comunidades Autónomas con competencia en 
materia de contratación administrativa los acuerdos so- 
bre clasificación y revisión de clasificaciones podrán 
adoptarse por los órganos de clasificación de dichas CCF 
munidades Autónomas, que aplicai-án las mismas reglas 
y criterios establecidos en esta ley y en la normativa 
de desarrollo. n 

JUSTIFICACION 

Adecuación del precepto a las competencias que de 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de contra- 
tación administrativa disponen algunas Comunidades 
Autónomas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 

ENMIENDA NUM. 18 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
WV).  

ENMIENDA 

Al artículo 32 

De adición. 
El artículo 32 debe añadirse un nuevo párrafo quin- 

to que diga: 
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«Cuando la causa de supresión venga motivada por 
el incumplimiento de los requisitos que las Comunida- 
des Autónomas establezcan, de acuerdo con el artículo 
25, párrafo tercero, letra e) (nueva), serán éstas las que 
a través de su normativa establezcan la duración de la 
suspensión acordada. )) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la enmienda presentada al artículo 
25 a propósito de la ampliación de las características 
exigibles al contratista en orden a su clasificación por 
parte de las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 

ENMIENDA NUM. 19 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 33 

De adición. 
Procede incluir un nuevo párrafo al artículo 33, que 

/diga: 

[(Asimismo las Comunidades Autónomas podrán 
crear sus propios Registros Oficiales de Contratistas. )) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las atribuciones concedidas a las Co- 
munidades Autónomas de clasificación de contratistas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 

ENMIENDA NUM. 20 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 45 

De modificación. 
Donde dice: 
«... a favor de éste quedarán ... u 

Debe decir: 

a... a favor de éste quedarán hasta el límite garan- 
t izado ... n 

JUSTIFICACION 

Debe fijarse el límite de la responsabilidad solidaria. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 

ENMIENDA NUM. 21 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Ai artículo 67. Párrafo Tercero 

De adición. 
De un último inciso que diga: 

«Esta garantía no será exigible en los casos en que 
la financiación provenga de una Administración 
Pública. )) 

JUSTIFICACION 

Mejor adecuación al interés público que personifican 
las Administraciones Públicas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de i992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 

ENMIENDA NUM. 22 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 75. Párrafo primero 

De modificación. 
El párrafo primero del artículo 75, debe redactarse 

como sigue: 

«Todos los procedimientos para la adjudicación de 
los contratos, con excepción de 10s procedimientos ne- 
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gociados en los que no sea exigible publicidad, se anun- 
ciarán en el “Boletín Oficial del Estado”. No obstante 
las Comunidades Autónomas, Entidades bcales y sus 
organismos autónomos, podrán sustituir la publicidad 
en el “Boletín Oficial del Estado” por la que se realice 
en los respectivos diarios o Boletines Oficiales. ), 

JUSTIFICACION 

Es suficiente la publicidad que las Comunidades 
Autónomas dan a sus contratos a través de sus respec- 
tivos periódicos oficiales. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992,-E1 Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 

ENMIENDA NUM. 23 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 76.4.” 

De adición. 
Se propone añadir un inciso que diga: 

«... financiera y técnica y el requisito de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tribu- 
tarias y de la seguridad social fijadas por la normati- 
va vigente. )> 

JUSTIFICACION 

Se ganaría agilidad en la contratación, pues si sólo 
se toma en cuenta la declaración responsable, luego ha- 
brá que darle un nuevo plazo al licitador para acredi- 
tar este extremo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 

ENMIENDA NUM. 24 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 90 

De modificación. 

El párrafo segundo del artículo 90 debe redactarse 
como sigue: 

((Además, en los contratos sujetos a publicidad obli- 
gatoria en el Diario Oficial de las Comunidades Eu- 
ropeas deberá enviarse a éste y al Boletín Oficial 
correspondiente a la Administración contratante, en 
plazo no superior a 48 días...)) 

J U STI FICACION 

Parece suficiente la publicidad propia de los Boleti- 
nes Oficiales de las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 

ENMIENDA NUM. 25 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 90 

De modificación. 
El párrafo tercero del artículo 90 debe redactarse de 

la forma siguiente: 

«Asimismo, cuando la cuantía del contrato sea supe- 
rior a 50 millones de pesetas y la adjudicación se haya 
efectuado por el procedimiento negociado será obliga- 
torio la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
propio de la Administración contratante, en el mismo 
plazo señalado en el párrafo anterior, salvo la ex- 
cepción ... » 

JUSTIFICACION 

Parece suficiente la publicidad propia de los Boleti- 
nes Oficiales de las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 
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ENMIENDA NUM. 26 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 99. Párrafo primero 

De modificación. 
Quedará redactado de la siguiente forma: 

«La revisión de precios en los contratos regulados en 
esta ley tendrá lugar en los términos establecidos en 
este título. 

En los contratos cuyo plazo de duración exceda de 
un año quedará excluida la revisión durante el perío- 
do de ejecución del contrato. ..w (el resto igual). 

JUSTIFICACION 

Mejorarlo técnicamente. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 

ENMIENDA NUM. 27 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 101. Párrafo segundo 

De modificación. 
El párrafo segundo debe redactarse de la forma si- 

«A este efecto la Comisión Delegada del Gobierno pa- 
ra Asuntos Económicos u órgano competente de la Co- 
munidad Autónoma aprobará los índices mensuales de 
precios, debiendo ser publicados los mismos en el “BO- 
letín Oficial del Estado” o Boletines Oficiales de las Co- 
munidades Autónomas respectivamente. )) 

guiente: 

JUSTIFICACION 

Respecto a las competencias de las Comunidades 
Autónomas con competencias específicas en la materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 

ENMIENDA NUM. 28 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 107.2P 

De modificación. 
Donde dice: 

«... concurso de acreedores de fa1lidtx.g 

Debe decir: 

u... concurso de acreedores insolvente fallido, 

JUSTIFICACION 

Especificar la clase de declaración, de fallido. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagarti Ola- 
beaga. 

ENMIENDA NUM. 29 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 108. Párrafo segundo 

De modificación. 
Donde dice: 

u... concurso de acreedores o de fallido ... , 
Debe decir: 

u... concurso de acreedores o de insolvente fallido ... » 

JUSTIFICACION 

Especificar la clase de declaración de fallido. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 

- 67 - 



CONGRESO 15 DE DICIEMBRE DE 1992.-SERIE A. NOM. 109-6 

ENMIENDA NUM. 30 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 119. Párrafo primero 

De adición. 
Se propone añadir un nuevo apartado sexto que diga: 

«la documentación exigida por la legislación secto- 
rial correspondiente. )> 

JUSTIFICACION 

Dar cabida a otras previsiones normativas como los 
estudios de seguridad e higiene y controles de calidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992,El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 

ENMIENDA NUM. 31 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 119. Párrafo primero 

De adición. 
Procede añadir un nuevo apartado séptimo que diga: 

«otros requisitos que las Comunidades Autónomas, con 
competencias normativas en materia de contratación, 
establezcan ». 

JUSTIFICACION 

Mayor adecuación a la distribución competencia1 vi- 
gente en materia de contratación administrativa entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 

ENMIENDA NUM. 32 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 163. Párrafo primero número 1." 

De modificación. 
El número 1 del párrafo primero del artículo 163 de- 

be redactarse de la siguiente forma: 

«1. La demora superior a seis meses por parte de 
la Administración en la entrega al empresario de la con- 
traprestación o de los medios auxiliares a que se obli- 
gó según el contrato.» 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la terminología recogida en el ar- 
tículo 161 del Proyecto. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola- 
beaga. 

ENMIENDA NUM. 33 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Primera 

De modificación. 
La Disposición Adicional Primera debe redactarse de 

la siguiente forma: 

«Se autoriza al Consejo de Ministros, previa audien- 
cia de las Comunidades Autónomas con competencia 
en materia de contratación administrativa, para que 
pueda modificar mediante Real Decreto ... >> (el resto 
igual). 

JUSTIFICACION 

Mayor adecuación del proyecto a la distribución de 
competencias vigentes en la materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 
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ENMIENDA NUM. 34 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Creación de una Disposición Adicional Cuarta 

De adición. 
Disposición Adicional cuarta que diga: 

aLas referencias que sobre el Consejo de Estado se 
encuentran en la presente Ley habrán de entenderse 
realizadas, para sus ámbitos territoriales, a los orga- 
nos autonómicos que asuman las funciones consulti- 
vas que a aquel organo le atribuye su ley orgánica de 
creación con respecto a la Administración General del 
Estado. D 

JUSTIFICACION 

Las facultades que se le atribuyen al Consejo de Es- 
tado, concedido por la doctrina jurídica como órgano 
de la Administración General del Estado, respecto a las 
actuaciones autonómicas en materia de contratación 
administrativas implican una violación de las compe- 
tencias estatutariamente asumidas. 

Idéntica enmienda se aceptó en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Proce- 
dimiento Administrativo Común. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 35 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera. Párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse todo el artículo 56. 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la vigente distribución de competencias 
en materia de contratación administrativa y a la crea- 
ción de Organos de Fiscalización de Cuentas en algu- 
nas Comunidades Autónomas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 36 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera. Párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse el párrafo primero del artículo 80. 

JUSTIFICACION 

El plazo de treinta días para efectuar: la adjudicación 
no debe ser básico. En el artículo 86 referido al con- 
curso tampoco lo es. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 37 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
P V ) .  

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera. Párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse el artículo 84. 

JUSTIFICACION 

Adecuación .a las competencias de las Comunidades 
Autónomas en materia de contratación administrativa, 
para que puedan regular sobre aspectos tan concretos, 
como la posibilidad de variantes en los pliegos de cláu- 
sulas administrativas particulares. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 
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ENMIENDA NUM. 38 

PRIMER FIRMANTE: . 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposicion Final Primera, párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse el párrafo tercero del artículo 92 refe- 

rente a la escala de personalidades y por lo tanto su- 
primirlo del párrafo segundo. 

JUSTIFICACION 

Adecuacion a la distribución competencial en mate- 
ria de contratación administrativa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
brei de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 39 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse el párrafo segundo del artículo 99. 

JUSTIFICACION 

Adecuación a las competencias normativas y ejecu- 
tivas de las Comunidades Autónomas con competencia 
en la materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 40 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse lo siguiente: 

- El inciso segundo del párrafo primero del artícu- 

- El inciso segundo del párrafo segundo del artículo 

- El párrafo tercero del artículo 100. 
- El párrafo cuarto del artículo 100. 

lo 100. 

100. 

JUSTIFICACION 

Adecuación a las competencias que de desarrollo 
legislativo y ejecución en la específica materia de 
contratación administrativa ostenten algunas Comuni- 
dades Autónomas. 

Es lógico por el contrario que tengan carácter bási- 
co los siguientes aspectos: 

- Que la revisión de precios se lleve a cabo median- 
te índices o fórmulas. 
- Que las fórmulas reflejen la participación en el 

precio del contrato de la mano de obra y de los elemen- 
tos básicos. 
- Que las fórmulas sean invariables durante la vi- 

gencia del contrato. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 41 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse el párrafo tercero del artículo 101. 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la distribución competencial existente 
en materia de contratación administrativa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 
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ENMIENDA NUM. 42 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse el artículo 102. 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la distribución competencial existente 
en materia de contratación administrativa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 43 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse el artículo 116. 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la distribución competencial existente 
en materia de contratación administrativa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 44 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

De adición. 

Debe añadirse el artículo 126, en lo que atañe a que 
la cesión debe referirse al menos a un 30% del valor 
total de la obra. 

JUSTIFICACION 

Adecuación las competencias normativas y de ejecu- 
ción de las Comunidades Autónomas con competencia 
en la materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 45 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse la referencia a la expedición mensual 

de las certificaciones del artículo 140. 

JUSTIFICACION 

Adecuarse a las competencias normativas y ejecuti- 
vas en contratación administrativa de las Comunidades 
Autónomas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 46 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse el inciso final del párrafo cuarto del 

artículo 142, relativo al plazo mínimo de la garantía de 
un año. 

- 71 - 



CONGRESO 15 DE DICIEMBRE DE 1992.-SERIE A. NOM. 109-6 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la distribución competencial en la 
materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 47 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse el inciso final del párrafo primero del 

artículo 147. 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la distribución de competencias entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
contratación administrativa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 48 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Find Primera, párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse el artículo 169. 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la distribución competencia1 en mate- 
ria de contratación administrativa. El artículo no era 
básico en el anteproyecto de ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 49 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

De adición. 
Debe añadirse la cuantía de 2 millones de pesetas del 

artículo 172. 

JUSTIFICACION 

Respeto a las competencias normativas y de ejecu- 
ción de las Comunidades Autónomas en la materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 50 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

De adición. 
Se propone no declarar básico desde la redacción que 

va desde «... sin que ... » hasta U... precio total ... » del ar- 
tículo 184 párrafo primero. 

JUSTIFICACION 

El carácter básico del precepto se cumple con la dic- 
ción inicial del párrafo inicial, sin que afecte al espíri- 
tu básico el hecho de pagar más o menos del 50% en 
especie. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 
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ENMIENDA NUM. 51 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
W V ) .  

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

De adición. 
Se debe incluir el párrafo segundo del artículo 184. 

JUSTIFICACION 

Se hace referencia al procedimiento administrativo 
en materia patrimonial, materia cuya reglamentación 
es competencia de las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 52 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

* De adición. 
Se debe incluir el párrafo primero del artículo 195. 

J U STIFICACION 

Tal regulación no es básica y debe adecuarse a las 
competencias que las Comunidades Autónomas tienen 
en materia de contratación administrativa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 53 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
W V ) .  

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo primero 

De adición. 

Debe añadirse la cuantía de 2 millones de pesetas del 
artículo 198. 

JUSTIFICACION 

Respecto a las competencias normativa y de ejecu- 
ción de las Comunidades Autónomas en la materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 54 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo segundo 

De adición. 
' Deben añadirse como máximo las cantidades previs- 
tas en el artículo 23. 

JUSTIFICACION 

Merece la pena posibilitar que las Comunidades Autó- 
nomas, puedan establecer, en su ámbito territorial y pa- 
ra sus propios contratistas, unas condiciones de 
clasificación para las que se requiera que la obra ten- 
ga cuantía inferior a la prevista en el Proyecto de Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 55 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera, párrafo segundo 

De adición. 
Se debe incluir con el carakter de máximo el plazo 

de seis meses previsto en el párrafo primero del artículo 
143. 
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JUSTIFICACION 

Adecuación a las potestades normativas y ejecutivas 
de las Comunidades Autónomas con competencia en la 
materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 56 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(FNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera. Párrafo segundo 

De supresión. 
Se plantea la supresión del último guión. 

JUSTIFICACION 

En coherencia a la enmienda presentada por la que 
solicitamos su inclusión en el párrafo primero de la dis- 
posición final primera. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga.. 

ENMIENDA NUM. 57 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición --nal Segunda. Parrafo segundo 

De supresión. 
Se propone eliminar los guiones tercero y cuarto. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas efectuadas a los pre 
ceptos incluidos en esos guiones. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem, 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 58 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Segunda. Párrafo tercero 

De supresión. 
Se propone suprimir la Disposición final segunda pá- 

rrafo tercero. 

JUSTIFICACION 

Las referencias a las leyes no tienen porqué enten- 
derse únicamente a las leyes estatales, pues pueden 
existir leyes autonómicas aprobadas por las Comuni- 
dades Autónomas con competencia en la materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 59 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Tercera 

De supresión. 
Se debe suprimir la disposición final tercera. 

JUSTIFICACION 

Se contiene una remisión en blanco a unas futuras 
normas que pueda dictar la Administración del Esta- 
do a las que a priori se les otorga ya un carácter básico. 

No tiene en consideración que el desarrollo norma- 
tivo de los artículos básicos de la ley, corresponderá 
a las Comunidades Autónomas con competencia en ma- 
teria de contratación administrativa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 
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Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se presenta la siguiente enmienda a la totali- 
dad de devolución al Proyecto de Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas (número de expediente 
12 11000109). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciem- 
bre de 1992.-Frances Baltasar i Albesa, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-1C.-Nicolás Sartorius Alvarez, 
Portavoz del Grupo Parlamentario IU-IC. 

ENMIENDA NUM. 60 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la totalidad de devolución 

Este proyecto de Ley es poco respetuoso con la auto- 
nomía de las distintas Administraciones Públicas y muy 
especialmente con la autonómica y la local, en el mar- 
co general de la contratación administrativa estableci- 
do en la Constitución. 

A la vez es un proyecto que no ofrece garantías y con- 
troles suficientes que permitan detectar y atajar los 
fraudes, tráfico de influencias y demás prácticas ilega- 
les en la contratación pública. Un tema crucial en este’ 
último período y que ha sido objeto de numerosos es- 
cándalos políticos y frente al cual la opinión pública 
y el conjunto de los ciudadanos demandan propuestas 
claras y concretas. 

Pero hay algo todavía más evidente, a pesar de la pre- 
tendida agilización del procedimiento, este objetivo no 
se consigue, con lo que pueden incrementarse los nive- 
les de insatisfacción por la ineficiencia del sector pú- 
blico. 

ENMIENDA NUM. 61 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

El Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 110.3 del Reglamento del Congre- 
so de los Diputados, presenta enmienda a la totalidad 
al Proyecto de Ley de Contratos de las Administracio- 
nes Públicas con petición de devolución al Gobierno, 
por considerar que el proyecto no regula adecuadamen- 
te el respeto a los principios de igualdad, no discrimi- 
nación y libre concurrencia, manteniendo la 
discrecionalidad del poder político sin limitaciones a 
la hora de la adjudicación, en numerosas formas con- 
tractuales. 

Palacio Congreso de los Diputados, 5 de diciem- 
3re de 1992.-El Portavoz, José Ramón Caso. 

El Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 109 y siguientes del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes 
Enmiendas números 1 a 45 al Proyecto de Ley de Con- 
tratos de las Administraciones Públicas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz, José Ramón Caso. 

ENMIENDA NUM. 62 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 6P 

De adición. 
Añadir al final de 2. 
«O en causa de suspensión de la clasificación al tiem- 

po de la adjudicación)). 

JUSTIFICACION 

Es un supuesto que no se comprende en el artículo 
19 y de evidente trascendencia que debe traducirse en 
la unidad del contrato. 

ENMIENDA NUM. 63 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 9 

De modificación. 
La Junta consultiva de Contratación Administrativa, 

adscrita a la Intervención General de la Administración 
del Estado, tiene el carácter de órgano consultivo de la 
Administración del Estado, de sus Organismos Autóno- 
mos y demás Entes públicos estatales en materia de 
contratación administrativa y, ejerce, además las fun- 
ciones que la legislación vigente le atribuye en orden 
a la clasificación de los contratistas, a la elaboración 
de los índices oficiales a efectos de la revisión de pre- 
cios en los contratos y respecto del Registro de Con- 
tratos. 
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Reglamentariamente se establecerá su composición 
y funcionamiento. 

Dentro del ámbito de cada Comunidad Autónoma y 
Entidades Locales se creará una Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa con las funciones señala- 
das en el apartado anterior. 

JUSTIFICACION 

El artículo 9 del proyecto constituye una declaración 
generalizadora de la Junta Consultiva, cuya composi- 
ción y régimen se deja en manos de la potestad regla- 
mentaria. 

Se estima necesario una mayor matización de sus 
funciones que se encuentran dispersas en el resto del 
articulado del Proyecto; y por otra parte, parece conve- 
niente que dicho organismo depende orgánica y funcio- 
nalmente de la Intervención General del Esiaclu, sin 
perjuicio que debe de existir un organismo equivalen- 
te en las Administraciones Autonómicas y Locales. 

ENMIENDA NUM. 64 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 11 

De modificación. 
<( 1. Los Ministros y los Secretarios de Estado son los 

órganos de contratación de la Administración del Es- 
tado y están facultados para celebrar en su nombre los 
contratos regulados en esta Ley, dentro del ámbito de 
su competencia, previa consignación presupuestaria pa- 
ra este fin y con sujeción a los requisitos establecidos 
en esta norma. 

2. Los representantes legales de los Organismos 
Autónomos de la Administración del Estado, de las dis- 
tinas Entidades Gestoras y de Servicios de la Seguri- 
dad Social y de los demás entes públicos que integran 
la Administración General del Estado, son los órganos 
encargados de la contratación; pudiendo fijar los titu- 
lares de los Departamentos Ministeriales a que se ha- 
llen adscritos la cuantía, a partir de la cual será 
necesaria su autorización para la celebración de los 
contratos. 

3. N o  obstante lo dispuesto en los apartados ante- 
riores, será necesario acuerdo del Consejo de Ministros 
autorizando la celebración de contratos administrati- 
vos en los siguientes casos: 

a) Cuando los contratos tengan un plazo de ejecu- 
ción superior al de la vigencia del Presupuesto respec- 
tivo y hayan de comprometerse fondos públicos de 
futuros ejercicios fuera de los límites establecidos en 
la propia Ley de Presupuestos. 

b) Cuando el presupuesto de la contratación exce- 
da de 2.000 millones de pesetas. 

4. Los Consejeros de las Comunidades Autónomas 
y los Alcaldes de los distintos entes locales son los ór- 
ganos encargados de contratación y están facultados 
para celebrar en su nombre los contratos regulados en 
esta Ley, dentro del ámbito de su competencia, previa 
consignación presupuestaria para este fin y con suje- 
ción a los requisitos establecidos en esta norma. 

5.  Los representantes legales de los Organismos 
Autónomos de las Comunidades Autónomas y de las En- 
tidades que integran la Administración Local y demás 
entes públicos de aquéllas, son los órganos encargados 
de la contratación. 

Dentro de cada Departamento Ministerial, Con- 
sejería, Ayuntamiento, Organismo Autónomo y entes pú- 
blicos, que integran cada una de las Administraciones 
Públicas y que tengan facultades de contratación, exis- 
tirá una Junta de Contratación General, encargada de 
la convocatoria, preparación, tramitación y resolución 
de los expedientes relativos a los contratos administra- 
tivos, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. 

La Junta de Contratación estará integrada por el In- 
terventor del Organismo, por el representante legal del 
centro y por un funcionario público con titulación es- 
pecífica sobre la materia objeto de contratación, si ello 
fuese necesario; adoptándose sus acuerdos por 
mayoría. >> 

6. 

JUSTIFICACION 

Con este artículo se pretende conseguir los siguien- 
tes objetivos: 

1. Una mayor precisión terminológica y una orde- 
nación adecuada sobre los distintos órganos de contra- 
tación. 

2. La regulación de los distintos órganos de contra- 
tación dentro de cada una de las Administraciones Pú- 
blicas: Central, Local y Autonómica. Sin perjuicio de 
que cada una se desarrolle de manera diferente. 

3. Se introduce un requisito importante: que la con- 
tratación se realice dentro de la correspondiente dota- 
ción presupuestaria, circunstancia que olvida el 
Proyecto de Ley de una manera expresa. 

4. Se crea dentro de cada organismo una Junta de 
Contratación General, para la convocatoria, tramitación 
y resolución de todos los contratos administrativos. De 
carácter profesional, con la finalidad de conseguir ha- 
cer desaparecer cualquier criterio arbitrario en la re- 
solución del expediente. 

5.  Se suprimen los párrafos quinto y sexto del ar- 
tículo 11 por entender que en una Ley como ésta no de- 
be de dejarse a la arbitrariedad ninguna decisión. 
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ENMIENDA NUM. 65 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 14 

De modificación. 
«Podrán contratar con la Administración las perso- 

nas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar y no se encuentran in- 
cursas en alguna de las prohibiciones señaladas en el 
artículo 19 de esta Ley, y acrediten su solvencia econó- 
mica, financiera y técnica o profesional. 

En los contratos de servicios que se adjudiquen a per- 
sonas físicas con titulación académica de enseñanza 
universitaria, para el desarrollo y ejecución de contra- 
tos de prestación personal se exigirá que tenga capaci- 
dad de obrar, no se encuentren incursos en alguna de 
las prohibiciones señaladas en artículo 19 de esta Ley 
y acrediten su solvencia técnica o profesional median- 
te su inscripción en un Colegio Profesional.» 

JUSTIFICACION 

Es conveniente precisar dentro de la capacidad de los 
contratistas no solamente la exigencia de que tengan 
capacidad de obrar sino también la prohibición de que 
contraten personas o entidades que estén incursas en 
alguno de los casos previstos en el artículo 19 del Pro- 
yecto o que no tengan la suficiente solvencia económi- 
ca y financiera o técnica y profesional. 

ENMIENDA NUM. 66 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 15 

De modificación. 
La justificación de la solvencia económica y finan- 

ciera del empresario podrá acreditarse por alguno o va- 
rios de los medios siguientes: 

1. Justificante de la existencia de un seguro de in- 
demnización por riesgos profesionales equivalente al 
importe objeto del contrato. 

Aval bancario que garantice la ejecución comple- 
ta del contrato. 

2. 

3. Informe del Auditor de Cuentas inscrito en el Re- 
gistro Oficial de Auditores, que certifique la realidad 
de la situación patrimonial y financiera del empresario. 

JUSTIFICACION 

El artículo 15 del Proyecto contiene unos medios de 
probar la solvencia económica y financiera que care- 
cen en su mayoría de contenido real, quedando a la ple- 
na arbitrariedad del órgano decisor, la creencia o no 
de que existe solvencia suficiente. 

Por ello, se proponen tres medios de prueba objeti- 
vos y cuya realización no permiten interpretaciones 
aleatorias. 

ENMIENDA NUM. 67 

PRIMER FIRMANTE 
GrupoCDS. . 

ENMIENDA 

Artículo 16 

De modificación. 
En los contratos de obras la solvencia técnica y pro- 

fesional del empresario se justifican mediante la obten- 
ción previa de la correspondiente justificación y 
registro del contratista regulada en el artículo 23 de es- 
ta Ley. Añadir: «... extendidos por el órgano de contra- 
tación o la entidad contratante o por servicios oficiales 
de evaluación y control de calidad.» 

JUSTIFICACION 

De la misma manera que ocurre en el artículo 15 del 
Proyecto se fijan como medio de prueba de la solven- 
cia técnica, criterios carentes de contenido real y cuya 
apreciación, por lo tanto, dependen del órgano decisor. 

Se considera conveniente que las Administraciones 
públicas deben de constatar con personas o entidades 
suficientemente solventes desde el punto de vista téc- 
nico y profesional; y nada mejor para ello que exigir 
la oportuna clasificación de los empresarios, con el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 23 que se 
propone, con el objetivo fundamental de que las Admi- 
nistraciones Públicas contraten con empresas sólidas 
y de cierta relevancia técnica para cumplir con el ob- 
jetivo de la eficacia y eficiencia en la gestión de 
aquéllas. 

Los certificados deben vincularse a quien tiene ca- 
pacidad técnica para hacerlo con acierto. 
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ENMIENDA NUM. 68 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 17 

De modificación. 
Nueva redacción: 

“En los demás contratos regulados en esta Ley la sol- 
vencia técnica y profesional de los contratistas deben 
de apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos téc- 
nicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que podrá 
acreditarse mediante el cumplimiento contrato. 

Ejercicio real de la actividad empresarial o pro- 
fesional durante un período de tiempo de cinco años 
consecutivos, con anterioridad a la celebración del co- 
rrespondiente contrato. 

2 . O )  En el caso de que el importe total del contrato 
exceda de 10.000.000 de pesetas la obtención previa de 
la correspondiente clasificación y registro del contra- 
tista regulada en el artículo 23 de esta Ley.)) 

1:) 

JUSTIFICACION 

No se observa necesidad de que la distinción entre 
los contratos de suministros y el resto de otros, exclu- 
yendo los contratos de obras. Por ello se suprime el ar- 
tículo 18 del Proyecto y se unifican los criterios de 
solvencia técnica y profesional de todos los contratos 
excepto los de obras públicas. 

La razón de la solvencia profesional y técnica consi- 
deramos que se demuestre en la continuidad del ejer- 
cicio de la actividad correspondiente. Para ello se 
proponen dos sistemas distintos; uno para los contra- 
tos de pequeña cuantía que sea suficiente la prueba del 
ejercicio de la actividad durante cinco años consecuti- 
vos y otro para aquellas contrataciones de cuantía su- 
perior que se exigirá la oportuna clasificación del 
empresario. 

Con todo ello, se evita la contratación de pequeñas 
y esporádicas empresas que pueden crearse con la úni- 
ca finalidad de celebrar estos contratos, asegurando 
unas ganancias fáciles y arriesgadas. 

ENMIENDA NUM. 69 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 18 
De supresión. 
Se suprime. 

ENMIENDA NUM. 70 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 19 

De modificación. 
Nueva redacción del penúltimo párrafo a continua- 

ción del apartado 11. 
«El alcance de la prohibición de contratar conteni- 

da en los apartados 4, 7 y 8 de este artículo...)) (sigue 
igual). 

JUSTIFICACION 

Los supuestos contemplados en los apartados 1 y 3 
del Proyecto deben dar lugar a la prohibición de con- 
tratar con carácter definitivo, no temporalmente. 

Se cumple así además el compromiso público del Pre- 
sidente del Gobierno en el debate del Estado de la 
Nación. 

ENMIENDA NUM. 71 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 20 

De modificación. 
Nueva redacción: 

«Las adjudicaciones de contratos en favor de perso- 
nas que carezcan de la capacidad de obrar o de solven- 
cias y de las que se hallen comprendidas en alguno de 
los supuestos del artículo anterior serán nulas de ple- 
no derecho, sin perjuicio de las responsabilidades que 
puedan incurrir las personas que hayan autorizado la 
contratación. )) 

ENMIENDA NUM. 72 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 23 

De adición. 
Incluir un nuevo párrafo: 
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«En la ejecución de contratos de obras, de consulto- 
ría, de servicios con presupuestos superiores a los de- 
terminados en el párrafo primero, el empresario deberá 
reunir las condiciones de idoneidad exigidas en los ar- 
tículos 14 a 18 de esta misma Ley adecuadas a la cuan- 
tía y naturaleza de la obra.)) 

JUSTIFICACION 

Mayores garantías. 

ENMIENDA NUM. 73 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 23 

De modificación. 
Nueva redacción: 

«Para contratar con las Administraciones Públicas la 
ejecución de contratos de obras, de cualquier cuantía, 
o de otra clase cuyo importe exceda 10.000.000 pesetas 
será requisito indispensable que el empresario haya ob- 
tenido previamente la correspondiente clasificación. 
Este requisito será exigido igualmente al cesionario de 
un contrato en el caso en que hubiese sido exigido al 
cedente. 

Dicho límite podrá ser modificado anualmente en la 
correspondiente Ley de Presupuestos con arreglo al In- 
dice de Precios al Consumo. 

No obstante, lo establecido en el párrafo primero de 
este artículo, en el párrafo primero de este artículo, en 
los contratos de obras, para los empresarios no espa- 
ñoles será suficiente que acrediten, en su caso, ante el 
órgano de contratación correspondiente su solvencia 
económica y financiera; conforme al artículo 15 de es- 
ta Ley, así como su inscripción al Registro al que se re- 
fiere el apartado 9 del artículo 19, todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 76.)) 

JUSTIFICACION 

Para asegurar la eficacia y eficiencia en la ejecución 
de la contratación administrativa se establece, casi con 
carácter general, el requisito de la clasificación de los 
contratistas. 

A su vez, con ello se facilita, además, el cumplimien- 
to de la máxima legalidad en la determinación de las 
partes contratantes con la Administración Pública 
abandonando el criterio de discrecionalidad que se per- 
mite en el Proyecto de Ley. 

ENMIENDA NUM. 74 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 24 

Nueva redacción: 

Los certificados de clasificación o documentos simi- 
lares que hayan sido expedidos por Estados miembros 
de la Comunidad Europea en favor de sus propios em- 
presarios constituyen una presunción de capacidad 
frente a los diferentes órganos de contratación en rela- 
ción con los apartados 1,2,4 y 9 de artículo 19; aparta- 
do 3 del artículo 15. 

JUSTIFICACION 

El párrafo primero del artículo 24 del Proyecto se en- 
cuentra recogido en el artículo 14 de nuestra proposi- 
ción por entender que es más adecuado técnicamente. 

Por ello únicamente se incluyen en el artículo 24 el 
último párrafo referido a los empresarios de los Esta- 
dos miembros de la Comunidad Europea. 

ENMIENDA NUM. 75 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 25 

De modificación. 
Nueva redacción. 
La clasificación de las empresas se llevará a cabo por 

la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, 
previa petición del interesado y con indicación de la ca- 
tegoría contractual que se solicite, tanto en la natura- 
leza jurídica del contrato como en la cuantía de su 
importe. 

Para obtener la oportuna clasificación se exigirá: 

1P El Ejercicio continuado durante más de cinco 
años en la actividad profesional o empresarial que se 
solicite, para lo cual se acompañará la correspondien- 
te declaración del Impuesto sobre Sociedades: Impues- 
to sobre el Valor Añadido e Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, según los casos. 

2.0 Certificación acreditativa de estar al corriente 
de pago los tributos correspondientes y de las cuotas 
de la Segurida Social. 
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3.0 Informe de Auditores de Cuentas inscrito en el 
Registro Oficial de Auditores, indicando la verdadera 
situación financiera y patrimonial del empresario, así 
como el valor neto patrimonial. 

J U STI FICACION 

En la proposición que se hace pretende garantizar la 
solvencia de los contratistas con la Administración Pú- 
blica. Para ello se establece la exigencia en tres aspec- 
tos distintos: uno la continuidad anterior en el ejercicio 
de la actividad; dos, el estar al corriente de pago de la 
actividad; tres, el estar al corriente de pago de las obli- 
gaciones fiscales y sociales que parece de una eviden- 
cia elemental y por último la exigencia de adecuada 
situación patrimonial para desarrollar la actividad co- 
rrespondiente. 

Estos tres criterios constituyen la columna vertebrd 
para garantizar a priori a las Administraciones Públi- 
cas frente a posibles contratistas. 

ENMIENDA NUM. 76 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 28 

De modificación. 
Nueva redacción: 

La clasificación se acordará por un plazo de cinco 
años. 

JUSTIFICACION 

No hay que hacer excepción alguna al período de 
tiempo exigido para la oportuna clasificacióin de los 
contratistas. 

Durante este período de cinco años, la Administra- 
ción debe de estar segura de que se han cumplido los 
requisitos necesarios para la mencionada clasificación. 
Transcurrido dicho plazo, aquellos que lo deseen debe- 
rán de iniciar un nuevo procedimiento de clasificación 
con la exigencia prevista en el artículo 25 que se 
propone. 

La Administración debe de gozar de la necesaria ga- 
rantía, ya que es el mayor empresario de la economía 
nacional; y su responsabilidad exige de la oportuna se- 
riedad a la hora de elegir a sus contratistas. 

, 

ENMIENDA NUM. 77 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 32 

De adición. 
Incorporar un nuevo apartado 2 bis con el siguiente 

texto: 

«Será causa de suspensión de la clasificación con ca- 
rácter definitivo, que en ningún caso podrá ser renova- 
da en la forma prevista en el artículo 28: 

Haber sido condenado el empresario mediante sen- 
tencia firme por delitos de falsedad o contra la propie- 
dad o por delitos de cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, negociaciones prohi- 
bidas a los funcionarios, revelación de secretos o uso 
de información privilegiada y delitos contra la Hacien- 
da Pública y haber sido declarado en quiebra, concur- 
so de acreedores, insolvente fallido en cualquier 
procedimiento o sujeto a intervención judicial, sin que 
en estos supuestos la rehabilitación determine el levan- 
tamiento de la suspensión.» 

JUSTIFICACION 

Cumplimiento del compromiso del Presidente del Ge 
bierno en el debate del Estado de la Nación. Con esta 
Enmienda se hace efectiva la voluntad de luchar con- 
tra la corrupción en la contratación pública. 

ENMIENDA NUM. 78 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 32.2 

De modificación. 
Suprimir el apartado d). 

JUSTIFICACION 

Las mismas que motivaron nuestra enmienda al ar- 
tículo 19. 
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ENMIENDA NUM. 79 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 52 

De modificación. 
Acordada, por la autoridad competente, la necesidad 

de celebrar un contrato de los regulados en la presen- 
te Ley, su convocatoria corresponderá a la Junta de Con- 
tratación General de cada organismo, exigiéndose la 
oportuna publicidad y los demás requisitos por la Ley. 

Toda la tramitación y resolución del expediente se de. 
sarrollará por dicha Junta, la cual levantará acta de sus 
discusiones y acuerdos. 

La resoluciones de la misma, serán recurribles de 
acuerdo con la Ley. 

Los contratos se perfeccionan por la adjudicación por 
el órgano de contratación competente, cualquiera que 
sea el procedimiento de licitación utilizado o el crite- 
rio de adjudicación empleado. 

JUSTIFICACION 

En todo el procedimiento de contratación adminis- 
trativa se introduce la figura de un órgano profesional 
y especializado como es la Junta de Contratación Ge- 
neral de cada organismo; la cual es responsable de to- 
da la tramitación desde su convocatoria hasta SU 

resolución. 
No parece conveniente dejar en manos de cualquier 

entre la realización de las funciones de contratación. 
Debe de ser un único órgano especializado e indepen- 
diente el que ejerza esta actividad. 

ENMIENDA NUM. 80 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 53 

De modificación. 
El artículo 53 del Proyecto de Ley se mantiene en su 

integración, excepto el párrafo «salvo los contratos ver. 
bales» que se suprime, por estimarse que la Adminis- 
tración Pública no debe llevar a cabo mas que contratos 
por escrito. 

ENMIENDA NUM. 81 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 54 

De modificación. 
Suprimir «contratos menores». 
Añadir, después de «emergencia». No obstante deberá 

formalizarse por escrito el contrato en plazo más bre- 
ve posible. 

JUSTIFICACION 

Debe restringirse al máximo la utilización de una mo- 
dalidad tan excepcional. 

~ ~ 

ENMIENDA NUM. 82 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 54 

De supresión. 
Suprimido. 

ENMIENDA NUM. 83 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 56 

De modificación. 
Sustituir las cuantías de los contratos que deben en- 

viarse al Tribunal de Cuentas por 50.000.000 tratándo- 
se de obras y gestión de servicios públicos y 25.000.000 
los de suministros de consultoría y orientación, y de 
servicios y trabajos específicos y concretos no habi- 
tuales. 

JUSTIFICACION 

La legislación vigente establecía 5.000.000 por todos 
los contratos sometidos a censura del Tribunal de 
Cuentas. 
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ENMIENDA NUM. 84 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 63 

De adición. 
El siguiente párrafo a continuación del texto. 
«En tal caso, si el órgano jurisdiccional fallase la va- 

lidez del contrato, deberá indemnizarse al contratista 
los perjuicios causados por la suspensión de la ejecu- 
ción del contrato. )> 

JUSTIFICACION 

Necesidad de garantizar la integridad de la posición 
jurídica del contratista. 

ENMIENDA NUM. 85 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 66 

De modificación. 
Nueva redacción: 

El expediente deberá abarcar la totalidad del objeto 
del contrato y comprenderá todos y cada uno de los ele- 
mentos que sean precisos para ello. 

Si por la naturaleza del objeto del contrato se permi- 
te su fraccionamiento podrá contratarse cada parte o 
elemento con distinto contratista; pero dentro del mis- 
mo expediente que se resolverá conjuntamente. 

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos ante- 
riores, no podrá fraccionarse un contrato con objeto de 
disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requi- 
sitos de publicidad, el procedimiento o el criterio de 
adjudicación que corresponda, siendo nulo de pleno de- 
recho estos fraccionamientos. 

JUSTIFICACION 

Es importante no establecer ninguna excepción a la 
posibilidad de fraccionamiento de los contratos. Por lo 
tanto, se hace imprescindible considerar nulos de ple- 
no derecho la formalización de fraccionamientos que 
tienen por objeto evitar el cumplimiento de los requi- 
sitos y procedimiento legalmente establecido. 

ENMIENDA NUM. 86 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 69.3 

De supresión. 
Se propone suprimir este párrafo. 

JUSTIFICACION 

No existe razón para que se empiecen las obras sin 
formalizar el contrato, al no exigirse la escritura públi- 
ca, que era el trámite que por razón de reparto por sor- 
teo demoraba el perfeccionamiento del contrato. 

ENMIENDA NUM. 87 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 73 

De modificación. 
Sustituir la palabra «procedimientos» que figura en 

la línea tercera por esupuestos)>. 

JUSTIFICACION 

Aunque es una corrección gramatical, evita la redac- 
ción confusa del proyecto. 

ENMIENDA NUM. 88 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 75 

De modificación. 
En el tercer párrafo se debe sustituir el plazo seña- 

lado de catorce días por el de veintiséis días. 

JUSTIFICACION 

Aparte de la brevedad del plazo, que limitaría nota- 
blemente la concurrencia de interesados en participar, 
el artículo 14.1 de la Directiva 891440 establece para ta- 
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les procedimientos el plazo de los treinta y siete días 
a partir del envío del anuncio equivalente a los veinti- 
séis días propuestos, sin perjuicio de lo que se dispone 
en los artículos 133 y 135 del propio proyecto para los 
contratos de obras públicas, que sí se ajustan a los pla- 
zos de la Directiva. 

ENMIENDA NUM. 89 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 78 

De modificación. 
En la tercera y cuarta líneas suprimir la frase «en 

este último caso con carácter facultativo)). 

JUSTIFICACION 

Las razones para que asista al órgano de contratación 
una Mesa que preste asesoramiento en los aspectos téc- 
nicos, subsisten en los casos del procedimiento nego- 
ciado, por lo que no puede dejarse su constitución al 
arbitrio del poder contratante. 

ENMIENDA NUM. 90 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 80 

De modificación. 
En el primer párrafo, sustituir el plazo de treinta días 

fijado en el texto por el de veinte días. 
En el último párrafo primera línea, intercalar entre 

las palabras «los)) y ((antecedentes)) la expresión «in- 
formes y)). 

En la línea cuarta del mismo párrafo último, susti- 
tuir la frase «a satisfacción de la Administración)) por 
«según los informes recibidos)). 

JUSTIFICACION 

En el primer caso, por abreviar un trámite que, en 
el caso de subasta que se contempla, carece de com- 
plej idad. 

La corrección del último párrafo pretende definir que 
el órgano de contratación debe atender especialmente 
a los antecedentes. 

En cuanto a la última enmienda, se considera que la 
decisión debe tomarse en función de los informes reci- 
bidos, que señalarán cuál de entre las proposiciones con 
baja temeraria puede realizar la obra. 

ENMIENDA NUM. 91 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 85 

De modificación. ’ 

Primer párrafo. Cuarta línea, añadir a continuación 
de ... ((y las elevarán, con el acta, la propuesta motivada 
de adjudicación (sigue igual). 

JUSTIFICACION 

La atribución a la Mesa de la facultad de proponer 
la adjudicación ya existía en el Reglamento General de 
Contratación. 

ENMIENDA NUM. 92 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 96 

De modificación. 
Sustituir en la segunda línea del párrafo cuarto, el 

plazo de tres meses por el de dos meses. 
Añadir al final de este párrafo cuarto: «... adeudadas, 

por el tiempo transcurrido hasta el pago del precio de- 
bido o la resolución del contrato.» 

JUSTIFICACION 

El plazo que figura en el proyecto para el pago de las 
certificaciones es el mismo que el de la Ley vigente, 
(T. Articulado aprobado por Decreto 92311965 de 8 de 
abril). Algo ha avanzado la informática y medios a dis- 
posición de la Administración como para permitir una 
reducción del plazo. 

En cuanto a la adición al mismo párrafo viene exigi- 
da por la determinación del tiempo durante el que se 
devenga interés a favor del contratista. 

- 83 - 



CONGRESO 15 DE DICIEMBRE DE 1992.-SERIE A. NOM. 109-6 

ENMIENDA NUM. 93 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 107 

De adición. 
Incorporar un nuevo apartado que sería el décimo, 

con el siguiente texto: 

«Haber sido condenado el empresario mediante sen- 
tencia firme por delitos de falsedad o contra la propie- 
dad o por delitos de cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, negociaciones prohi- 
bidas a los funcionarios, revelación de secretos o uso 
de información privilegiada y delitos contra la Hacien- 
da Pública y haber sido declarado en quiebra, concur- 
so de acreedores, insolvente fallido en cualquier 
procedimiento o sujeto a intervención judicial, sin que 
en estos supuestos la rehabilitación determine el levan- 
tamiento de la suspensión. )) 

JUSTIFICACION 

Corregir y sancionar el contrato obtenido como con- 
secuencia de actuaciones ilícitas. En congruencia ade- 
más con nuestras enmiendas a los artículos 19 y 32. 

ENMIENDA NUM. 94 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 111 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción del último párra- 

fo del número 3. 
«La responsabilidad ante la Administración por la 

ejecución del contrato, según los pliegos de cláusulas 
administrativas y los términos de contrato, correspon- 
de exclusivamente al adjudicatario. El subcontrato en- 
tre éste y el subcontratista se regirá por lo pactado y 
las normas aplicables de derecho privado. )) 

JUSTIFICACION 

Es conveniente deslindar las responsabilidades res- 
pectivas de contratista y subcontratista, así como las 
normas aplicables a cada contrato, aunque ya lo haya 

hecho con profusión la jurisprudencia de los Tri- 
bunales. 

ENMIENDA NUM. 99 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Al artículo 123 

De modificación. 
Sustituir el límite de 50.000.000 de pesetas por el de 

20.000.000 de pesetas. 

JUSTIFICACION 

Ajustar el límite de cuantía de los contratos de obra 
que exigen informe técnico con los proyectos que re- 
quieren la documentación completa, según el artículo 
119. 

ENMIENDA NUM. 96 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 136 

De modificación. 
En el epígrafe 6. suprimir la expresión «en forma SUS- 

Suprimir el epígrafe 8. 
tancial)). 

JUSTIFICACION 

En cuanto a la enmienda al epígrafe 6. se trata de 
mantener las condiciones originales del contrato cuan- 
do, en caso de resolución de una adjudicación, se ofrez- 
ca al licitador subsiguiente por las condiciones 
ofrecidas. 

Respecto al límite de 50 millones -inferior a- para 
poder aplicar el procedimiento negociado (adjudicación 
directa), no tiene más explicación que la inercia de la 
Ley vigente que, aumentado el límite inicial, la admite. 
Pero la Directiva de referencia, es terminante en el nú- 
mero 4 del artículo 5. «En todos los demás casos, los 
poderes adjudicatarios celebrarán sus contratos, de 
obras recurriendo al procedimiento abierto o al proce- 
dimiento restringido. )> 
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ENMIENDA NUM. 97 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 136 

De adición. 
Añadir, a continuación del texto del número 3, lo si- 

guiente: 

«... de esta Ley, siempre que las circunstancias ale- 
gadas no sean imputables a los órganos de contra- 
tación. )) 

JUSTIFICACION 

El texto de la Ley viene reproduciendo en numero- 
sos artículos literalmente los preceptos de la Directiva 
correspondiente. En este caso, se ha omitido el último 
párrafo justificatorio de la causa de exclusión de pu- 
blicidad, limitada al caso fortuito (acontecimientos im- 
previsibles y ajenos). 

ENMIENDA NUM. 98 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 141 

De adición. 
Agregar un último párrafo al final del artículo del si- 

guiente tenor: 

«La modificación del proyecto que suponga un im- 
porte superior al 10% del proyecto originario, inclui- 
das las revisiones de precios correspondientes, deberá 
ser objeto de contrato independiente, debiéndose tra- 
mitarse conforme a lo dispuesto en esta Ley.)) 

JUSTIFICACION 

Parece necesario impedir la corruptela de compen- 
sar las bajas en las adjudicaciones con proyectos adi- 
cionales. De aquí la reducción desde el 20% actual al 
10% que se propone. 

ENMIENDA NUM. 99 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 142 

De modificación. 
En el párrafo tercero, sustuir «un año» por «diecio- 

cho meses». 

JUSTIFICACION 

La experiencia ha demostrado cumplidamente que, 
para la generalidad de las obras, el plazo de garantía 
de un año es insuficiente, sin que la responsabilidad 
indemnizatoria por faltar a las condiciones del contra- 
to, establecida en el artículo 144 y ya establecida en el 
Código Civil, sustituya con eficacia a la responsabili- 
dad por defectos aparecidos en el plazo de garantía. 

ENMIENDA NUM. 100 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 148 

De modificación. 
El número 9. quedaría con la siguiente redacción: 

«9. En los supuestos del apartado 4 del artículo 107 
cuando la Administración no contrate con otro empre- 
sario, y en el del apartado 5 del mismo artículo si el 
porcentaje de obra pendiente de realizar al resolverse 
el contrato no excede del 20% del importe total del 
proyecto.» 

JUSTIFICACION 

Es necesario arbitrar algún procedimiento para evi- 
tar que la paralización definitiva de una obra, por error 
del contratista en el cálculo del coste de ejecución o por 
otras causas, suponga un retraso considerable en su ter- 
minación y un aumento notable del gasto para el era- 
rio público. 
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ENMIENDA NUM. 101 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 155 

De modificación. 
Supresión del epígrafe 2. 

JUSTIFICACION 

Los supuestos de imperiosa urgencia no previsibles, 
son irreales. 

ENMIENDA NUM. 102 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 167 

De modificación. 
Intercalar en la tercera línea a continuación de la pa- 

labra «adquisición», la expresión «a título oneroso». 

JUSTIFICACION 

Es necesario para determinar exactamente la natu- 
raleza onerosa que siempre tiene el suministro. 

ENMIENDA NUM. 103 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 179 

De adición. 
Añadir a continuación del texto del número 4, lo si- 

guiente: 

«..., siempre que las circunstancias alegadas no sean 
imputables a los órganos de contratación.» 

JUSTIFICACION 

La imprevisibilidad que justifica el procedimiento de- 
be ser real y no superable. Es la misma justificación 
expuesta respecto del artículo 136. 

ENMIENDA NUM. 104 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 201 

De supresión. 
Se propone suprimir los números 2 y 3. 

JUSTIFICACION 

Son supuestos de muy difícil encaje en estos tipos de 
contratos, especialmente al establecer un techo presu- 
puestario (15 y 5 millones) que, si tiene alguna justifi- 
cación en los contratos de obras y suministros, no la 
tiene en absoluto en este caso. 

ENMIENDA NUM. 105 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

ArtícuÍo 207 

De modificación. 
En la sexta línea, sustituir «podrá establecen por la 

de «establecerá». 

JUSTIFICACION 

Considerando que el artículo 206 establece un 
procedimiento previo para subsanar los errores, es ne- 
cesario estimular la diligencia de las empresas consul- 
toras mediante una tabla de indemnizaciones como la 
prapuesta, aplicable, en todo caso, por las graves con- 
secuencias que se siguen para el interés público si los 
proyectos elaborados contienen errores de considera- 
ción, tanto en el orden técnico como en el presupues- 
tario. 
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ENMIENDA NUM. 106 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo CDS. 

ENMIENDA 

Artículo 208. Bis 

De modificación. 
Todos los contratos celebrados por las Administra- 

ciones Públicas serán remitidos al Tribunal de Cuentas 
en el plazo de quince días desde su perfeccionamiento, 
a los efectos del control y revisión previstos en la legis- 
lación específica de dicho Organismo. 

Excepcionalmente, en aquellas Comunidades Autóno- 
mas que dispongan de un organismo equivalente al Tri- 
bunal de Cuentas, sustituirán dicha remisión a éste y 
lo harán al de la propia Comunidad Autónoma. 

JUSTIFICACION 

Para dar cumplimiento a la Ley de Funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas es necesario establecer la obli- 
gatoriedad de remisión de todos los contratos celebra- 
dos por las Administraciones Públicas al Tribunal de 
Cuentas o al Organo de fiscalización que le sustituya 
en determinadas Comunidades Autónomas para que és- 
tos puedan ejercitar la función fiscalizadora que les es 
propia, en cuanto al cumplimiento del principio de le- 
galidad, economía, eficiencia y eficacia en la gestión 
de los órganos de las Administraciones Públicas. 

Miquel Roca i Junyent, en su calidad de Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y 
al amparo de lo establecido en el artículo 110 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, presenta 41 
enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de Contra- 
tos de las Administraciones Públicas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11  de diciem- 
bre de 1992.-Miquel Roca i Junyent. 

ENMIENDA NUM. 107 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de suprimir «O 

varios» en el primer párrafo del artículo 15 del referi- 
do texto. 

JUSTIFICACION 

Posibilitar el acceso a la contratación pública al ma- 
yor número de empresas posibles. 

ENMIENDA NUM. 108 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de suprimir « O  

varios» en el primer párrafo del artículo 16 del referi- 
do texto. 

JUSTIFICACION 

Posibilitar el acceso a la contratación pública al ma- 
yor número de empresas posibles. 

ENMIENDA NUM. 109 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de modificar 
el apartado 2 del artículo 16 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 16 

En los contratos ... /... medios siguientes: 

2. Relación de las obras ejecutadas en el curso de 
los últimos tres o cinco años, según el volumen de la 
zmpresa, acompañada de certificados de buena ejecu- 
ción para las más importantes.)) 

JUSTIFICACION 

Facilitar que un mayor número de empresas puedan 
acceder a la contratación pública. 
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ENMIENDA NUM. 110 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de suprimir «O 

varios» en el primer párrafo del artículo 17 del referi- 
do texto. 

JUSTIFICACION 

Posibilitar el acceso a la contratación pública al ma- 
yor número de empresas posibles. 

ENMIENDA NUM. 111 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de modificar 
el apartado 1 del artículo 19 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 19 

En ningún caso ... l... circunstancias siguientes: 

1. Haber sido condenadas ... l... o delitos contra la Ha- 
cienda Pública, así como haber solicitado dádivas o pro- 
mesas, concertarse entre sí con el fin de alterar el precio 
del remate o abandonar fraudulentamente la subasta 
habiendo obtenido la adjudicación. Asimismo, haber si- 
do condenadas mediante Sentencia firme por delitos 
contra el medio ambiente, mediante emisiones, radia- 
ciones o vertidos a la atmósfera, suelo o aguas)). 

JUSTIFICACION 

Ampliar los supuestos determinantes de la prohibi- 
ción para contratar, en concordancia con lo estableci- 
do en las Directivas comunitarias y con el Proyecto de 
i.ey Orgánica de Código Penal. 

ENMIENDA N W .  112 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, a los efectos de adicio- 
nar un texto al final del apartado 2 del artículo 19 del 
referido Proyecto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 19 

2. Haber sido declarada en quiebra ... l... no fueren 
rehabilitadas 

Justificada judicialmente por la empresa la existen- 
cia de certificaciones no pagadas por la Administración, 
el órgano judicial competente podrá exigir a la misma 
su abono inmediato por un plazo que no exceda de 1 
mes a contar desde su notificación.» 

JUSTIFICACION 

Evitar que el impago por parte de la Administración 
dé lugar a situaciones de insolvencia, hecho por el cual 
se excluye a las personas para concurrir a las contra- 
taciones públicas. 

ENMIENDA NUM. 113 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, a los efectos de modifi- 
car el ÚItimo párrafo del artículo 19, apartado 5 del re- 
ferido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 19 

5. Estar incursa ... l... a que se refiere el párrafo an- 
terior. 

Las disposiciones a las que se refiere este apartado 
serán aplicadas a las Comunidades Autónomas y a las 
Entidades locales, en los términos y de acuerdo con su 
respectivo ámbito competencial. )) 
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JUSTIFICACION 

Respetar las competencias autonómicas sobre el ré- 
gimen de impompatibilidades aplicable en su ámbito 
territorial. 

ENMIENDA NUM. 114 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, a los efectos de supri- 
mir la expresión «en escritura pública» en el párrafo 
primero del artículo 22 del referido texto. 

JUSTIFICACION 

La constitución y formación de las agrupaciones de 
empresarios que resulten adjudicatarias de un contra- 
to debe ser permitida, a los efectos del mismo, en cual- 
quiera de las formas admisibles en Derecho. 

ENMIENDA NUM. 115 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que present el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, a los efectos de supri- 
mir el segundo párrafo del artículo 23 del referido 
Proyecto. 

JUSTIFICACION 

Eliminar el precepto cuyo contenido implica cierta 
inseguridad jurídica para los contratistas. 

ENMIENDA NUM. 116 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, a los efectos de modifi- 
car el cuarto párrafo del artículo 27 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 27 

Los acuerdos ... /... ante el Ministro de Economía y Ha- 
cienda. 

No obstante para los contratos que celebren los ór- 
ganos de contratación de las Comunidades Autónomas, 
sus Organismos autónomos y Entidades Locales de sus 
respectivos territorios, los acuerdos sobre clasifica- 
ción ... » (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Respetar las competencias autonómicas en materia 
de régimen local. 

ENMIENDA NUM. 117 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, a los efectos de supri- 
mir desde «que hayan incurrido...)) hasta «... a tenor del 
artículo 32, en el artículo 29 del referido texto. 

JUSTIFICACION 

Considerar innecesaria la remisión efectuada, toda 
vez que, la suspensión de las clasificaciones regulada 
en el artículo 32 ya prevé, entre otras causas, la relati- 
va a la prohibición para contratar. 

ENMIENDA NUM. 118 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de modificar 
el primer párrafo del artículo 34 del referido texto. 

Redacción que se propone: 
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((Artículo 34 

Será requisito necesario ... l... previa fijación del pre- 
supuesto, en los que se fijará estimativamente el impor- 
te de la fianza provisional. Dicha garantía...)) (resto 
igual). 

JUSTIFICACION 

No cabe referirse al precio de adjudicación, a efec- 
tos de establecer la fianza provisional, puesto que ésta 
debe fijarse y exigirse con anterioridad a la adjudi- 
cación. 

ENMIENDA NUM. 119 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de suprimir 
desde ay sin perjuicio de que ... » hasta «... resto de la 
garantía global» en el párrafo quinto del artículo 35 del 
referido texto. 

JUSTIFICACION 

Equiparar la responsabilidad que implica la garan- 
tía global, con las otras garantías constituidas singu- 
larizadamente para cada contrato. 

ENMIENDA NUM. 120 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con. 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de suprimir el 
último párrafo del artículo 35, del referido texto. 

JUSTIFICACION 

El supuesto contemplado, el cual motivaría la exigen. 
cia de una garantía complementaria, no es admisible 
que pueda darse, a tenor de lo dispuesto en el artículc 
80.b) del Proyecto de Ley. 

ENMIENDA NUM. 121 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de adicionar 
un nuevo párrafo segundo en el artículo 45 del referi- 
do texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 45 

Las personas ... /... en el Código Civil. 
El avalista o asegurador será considerado parte in- 

teresada en los procedimientos que afecten a la fianza 
prestada en los términos previstos en la correspondien- 
te legislación sobre Procedimiento Administrativo. >) 

JUSTIFICACION 

Ponderar los intereses de los avales. 

ENMIENDA NUM. 122 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de modificar 
el cuarto párrafo del artículo 46 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 46 

Transcurrido un año desde la fecha de terminación ... » 

(resto igual). 

JUSTIFICACION 

Reducir el plazo a partir del cual el contratista po- 
drá percibir o ver canceladas las garantías prestadas. 
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ENMIENDA NUM. 123 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de suprimir 
«de conformidad con los artículos 116, 172 y 198» en 
el artículo 55 del referido texto. 

JUSTIFICACION 

En coherencia con las competencias autonómicas pa- 
ra regular aspectos no básicos del régimen de contra- 
tación pública. 

ENMIENDA NUM. 124 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de adicionar 
un texto en el párrafo segundo del artículo 56 del men- 
cionado Proyecto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 56 
En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior se 

remitirá al Tribunal de Cuentas o al correspondiente 
órgano de las Comunidades Autónomas con competen- 
cias en la materia, por el órgano de contratación una 
copia certificada...), (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Aclarar la aplicación de este artículo con la disposi- 
ción final segunda del Proyecto de Ley. 

ENMIENDA NUM. 125 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
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Administraciones Públicas, a los efectos de adicionar 
un texto en el párrafo tercero del artículo 56 del men- 
cionado Proyecto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 56 
Igualmente se comunicará al Tribunal de Cuentas u 

órgano análogo de las Comunidades Autónomas, las mo- 
dificaciones, prórrogas ... ), (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Clarificar la aplicación de este artículo con la dispo- 
sición final segunda del Proyecto de Ley, 

ENMIENDA NUM. 126 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Piíblicas, a los efectos de modificar 
el párrafo cuarto del artículo 56 del mencionado 
Proyecto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 56 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se enten- 

derá sin perjuicio de las facultades de los respectivos 
órganos fiscalizadores para reclamar ... B (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Clarificar la aplicación de este artículo con la dispo- 
sición final segunda del Proyecto de Ley. 

ENMIENDA NUM. 127 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de adicionar 
un texto en el artículo 77 del mencionado Proyecto. 
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Redacción que se propone: 

«Artículo 77 
En las licitaciones cada licitador no podrá presentar 

más de una proposición, excepto en aquellos casos en 
donde en el pliego de condiciones técnicas particula- 
res del concurso se admita la presentación de solucio- 
nes variantes o alternativas a la definida en el Proyecto 
objeto de la licitación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 84 de la presente Ley. Tampoco podrá sus- 
cribir ninguna propuesta ... ,) (resto igual). 

JUSTIFICACION 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 84 
del Proyecto de Ley. 

ENMIENDA NUM. 128 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiV). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de adicionar 
un texto al final del artículo 78 del mencionado 
Proyecto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 78 
El órgano de contratación ... i... que convoque la lici- 

tación. 
Cuando sea posible, los órganos de contratación po- 

drán contar con el asesoramiento de las Asociaciones 
representativas. )> 

JUSTIFICACION 
- 

Introducir la posibilidad de que en toda adjudicación 
intervengan personas expertas y neutrales para que 
contribuyan a la toma de decisiones correctas. 

ENMIENDA NUM. 129 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, a los efectos de modificar 
el párrafo primero del artículo 80 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 80 

En las subastas de adjudicación deberá recaer en el 
plazo máximo de veinte días a contar desde el siguien- 
te al de la apertura, en acto público, de las ofertas ad- 
mitidas.,, 

JUSTIFICACION 

Reducir el plazo establecido con objeto de agilizar el 
procedimiento de adjudicación en las subastas. 

ENMIENDA NUM. 130 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de adicionar 
un texto en el apartado 2 del artículo 82 del menciona- 
do Proyecto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 82 

2. Cuando el órgano ... /... a proponer por los licita- 
dores, o bien es posible introducir modificaciones en 
su plazo de ejecución, también a propuesta de los 
mismos. ,, 

JUSTIFICACION 

Ampliar los supuestos de aplicación del concurso. 

ENMIENDA NUM. 131 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Pwlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de modificar 
el párrafo cuarto del artículo 92 del referido texto. 

Redacción que se propone: 
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((Artículo 92 

El contratista ... /... pesetas diarias. 
Cuando la demora en el cumplimiento del plazo to- 

tal alcance un tiempo igual o superior al concecido para 
la ejecución de la obra o cuando la demora alcance un 
50 por 100 del plazo parcial otorgado, o bien esta Últi- 
ma haga presumir a la Administración la imposibilidad 
del cumplimiento del plazo total, o bien cuando el im- 
porte de las penalidades por demora alcancen el 10 por 
100 del importe total del contrato, el órgano de contra- 
tación estará facultado ... )> (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Concretar los supuestos de la demora en la ejecución. 

ENMIENDA NUM. 132 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de modificar 
el artículo 99 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 99 

La revisión de precios en los contratos ... /... de ejecu- 
ción del contrato, salvo aumento justificado del coste, 
y siendo de aplicación las cláusulas de revisión de pre- 
cios para los plazos sucesivos anuales. 

El pliego de cláusulas administrativas particulares...)) 
(resto igual). 

JUSTIFICACION 

Eliminar la supresión de la revisión de precios du- 
rante el primer año de vigencia del contrato, así como 
la exención de revisión del 20% de la adjudicación del 
mismo ya que perjudica seriamente los intereses de los 
empresarios. 

ENMIENDA NUM. 133 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA (ALTERNATIVA) 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, a los efectos de modificar 
el párrafo primero del artículo 99 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 99 

La revisión de precios en los contratos regulados en 
esta Ley tendrá lugar en los términos establecidos en 
este Título cualquiera que fuere su plazo de ejecución. 
En ningún caso...)) (resto igual). 

JU STIFICACION 

Configurar al mecanismo de la revisión de precios co- 
mo un sistema aplicable a todos los contratos en t rae  
to sucesivo de las Administraciones Públicas con objeto 
de proteger a las pequeñas y medianas empresas. 

ENMIENDA NUM. 134 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de modificar 
el apartado 6 del artículo 107 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 107 

6. La falta de pago por parte de la Administración 
en los plazos previstos en los pliegos o condiciones ad- 
ministrativas. )) 

JUSTIFICACION 

Concretar el supuesto establecido. 

ENMIENDA NUM. 135 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de suprimir el 
inciso «que no tendrá carácter contractual» en el apar- 
tado 1 del artículo 119 del referido texto. 
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JUSTIFICACION 

Considerar que es todo el proyecto aprobado y con- 
tratado en su conjunto el que tiene carácter contrac- 
tual sin exclusión de ninguno de los documentos que 
lo configura. 

ENMIENDA NUM. 136 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de suprimir 
«únicamente» en el segundo párrafo del artículo 139 
del referido texto. 

JUSTIFICACION 

Eliminar la lista cerrada de supuestos de fuerza ma- 
yor en beneficio del contratista. 

ENMIENDA NUM. 137 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de modificar 
el párrafo segundo del artículo 141 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 141 

Cuando las modificaciones ... /... en trámite de audien- 
cia. Si éste no aceptase los precios fijados, quedará exo- 
nerado de ejecutar las nuevas unidades de obra u optar 
por continuar su ejecución, y que los precios de las mis- 
mas sean decididos por una comisión de arbitraje en 
procedimiento sumario; sin perjuicio de que la Admi- 
nistración pueda, en el primer caso, contratarlas con 
otro empresario en los mismos precios que hubiese fi- 
jado o ejecutarlas directamente. La composición de la 
comisión de arbitraje y el procedimiento sumario pa- 
ra establecer los precios se regularán reglamenta- 
riamente. )> 

JUSTIFICACION 

Ante la introducción de unidades de obra no com- 
prendidas en el proyecto o sustancialmente diferentes, 
debe dejarse a salvo la posibilidad al contratista de exo- : 

neración de la ejecución de aquéllas, si no existe acep- 
tación o conformidad por su parte, sobre los precios 
fijados por la Administración. 

ENMIENDA NUM. 138 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de suprimir 
desde «En la ejecución recaída ... » hasta u... apartado 
3 de este artículo» en el apartado 5 del artículo 155 del 
referido texto. 

JUSTIFICACION 

Flexibilizar este supuesto en la redacción del 
Proyecto. 

ENMIENDA NUM. 139 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CIU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de adicionar 
en la relación de artículos de la Disposición Final Pri- 
mera, el artículo 13, párrafo tercero del mencionado 
Proyecto. 

JUSTIFICACION 

La revisión de precios es un acto incluido dentro del 
apartado de ejecución de los contratos y como tal no 
tiene carácter básico, correspondiendo su desarrollo 
normativo a las Comunidades Autónomas. 
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ENMIENDA NUM. 140 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de adicionar, 
los artículos 15, 16, 17 y 18 en la relación de artículos 
de la Disposición Final Primera del referido texto. 

JUSTIFICACION 

Por considerar que únicamente ha de ser básica, la 
necesidad de garantizar la solvencia económica y finan- 
ciera de los contratistas, y no la forma de justificarla 
para cada tipo de contrato. 

ENMIENDA NUM. 141 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de adicionar 
el artículo 26 en la relación de artículos de la Disposi- 
ción Final Primera del referido texto. 

JUSTIFICACION 

Por considerar que el precepto no tiene el carácter 
de básico, dado el carácter potestativo del mismo. 

ENMIENDA NUM. 142 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de adicionar 
los artículos 91 a 111 en la relación de artículos de la 
Disposición Final Primera del referido texto. 

J U STIFICACIO N 

Por considerar que los artículos reseñados no tienen 
el carácter de básicos ya que las Comunidades Autóno- 
mas, con competencia en la materia, han de poder 
establecer en la normativa de desarrollo, las peculiari- 
dades que crean convenientes. 

ENMIENDA NUM. 143 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de adicionar 
los artículos 115 a 208, los cuales comprenden el Libro 
11 en la relación de artículos de la Disposición Final Pri- 
mera del referido texto. 

JUSTIFICACION 

Como sea que los artículos reseñados se limitan a de- 
sarrollar el Libro 1 de la Ley y habida cuenta de lo que 
se establece en la reiterada jurisprudencia del TC, con- 
cretamente en sus Sentencias de 28-1-1982,28-7-1981 y 
28-4-1983, toda la regulación del Libro 11 no tiene ca- 
rácter de básico ya que no deja opción al legislador 
autonómico para establecer la correspondie,nte norma- 
tiva de desarrollo. 

ENMIENDA NUM. 144 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de suprimir el 
texto «-al Consejo de Estado en el artículo 62» en el 
segundo párrafo de la Disposición Final Segunda del 
mencionado Proyecto. 

. 

JUSTIFICACION 

En coherencia con las referencias que al Consejo de 
Estado se efectúan en otros artículos del Proyecto de 
Ley (vgr. artículo 47 artículo no básico, artículo 53 y ar- 
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tículo 57) y en coherencia con la Ley 3011992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio- 
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

ENMIENDA NUM. 145 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de modificar 
el último párrafo de la Disposición Final Segunda del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Disposición Final Segunda 

Por el contrario, cuando se haga referencia a la iey 
o a las Leyes sin salvedad alguna, se entenderá la refe- 
rencia a las de carácter estatal, a excepción de la remi- 
sión hecha en el párrafo cuarto del artículo 13 que se 
referirá a la ley estatal o autonómica según co- 
rresponda. 

JUSTIFICACION 

No limitar ni vulnerar la autonomía financiera y de 
gestión de las CC AA. 

ENMIENDA NUM. 146 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de suprimir la 
Disposición Final Tercera del referido texto. 

JUSTIFICACION 

El Estado ha de determinar las bases de una mate- 
ria a través de la ley formal, ya que supone una mayor 
garantía de la seguridad jurídica en la articulación de 
las competencias estatales y autonómicas y en coheren- 

cia con las enmiendas a la Disposición Final Primera 
del Proyecto de Ley. 

ENMIENDA NUM. 147 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CIU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a los efectos de modificar 
la Disposición Final Cuarta del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Disposición Final Cuarta 

Quedan sujetos ... l... no sujetas a esta Ley y que afec- 
ten con fines de interés público a los contratos de in- 
fraestructuras de la clase 50, grupo 502 de la 
Nomenclatura General de Actividades Económicas de 
las Comunidades Europeas (NACE) y a los contratos de 
obras de construcción relativas a hospitales, equipa- 
mientos deportivos recreativos y de ocio ... )) (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Adecuar el Proyecto de Ley según lo dispuesto en el 
artículo 1 bis de la Directiva 89/440/CEE sobre coordi- 
nación de los procedimientos de celebración de los con- 
tratos públicos de obras. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

Madrid, 23 de noviembre de 1992.-El Portavoz, Ro- 
drigo de Rato Figareda 

ENMIENDA NUM. 148 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1, apartado 3 

De modificación. 
El apartado 3 del artículo 1 debe decir: 
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«Deberán asimismo ajustar su actividad contractual 
a la presente Ley, todos los Organismos, Entes o Em- 
presas dependientes de cualquiera de las Administra- 
ciones Públicas directa o indirectamente, porque su 
financiación mayoritaria dependa de las Administracio- 
nes o porque éstas controlen su gestión o designen más 
de la mitad de los miembros de sus órganos de Admi- 
nistración, y aunque el Ente o Empresa actúe en régi- 
men de Derecho Privado. Se exceptúan los contratos de 
los Entes o Empresas del sector público que actúen en 
régimen de Derecho Privado, en cuanto a la actividad 
típica de su tráfico comercial o industrial, salvo que es- 
ta actividad consista en la promoción, ejecución o co- 
mercialización de inmuebles o infraestructuras. >> 

JUSTIFICACION 

Es ocioso tener construido un régimen de garantías 
para la contratación de las Administraciones, si éstas, 
como últimamente está ocurriendo con excesiva fre- 
cuencia, desglosan de su seno actividades propias que 
encomiendan a órganos empresariales que por quedar 
sometidos al Derecho Privado, quedan exentos de aquel 
régimen administrativo. Es el típico fraude de Ley. 

Comprendemos que hay actividades públicas que en 
una sociedad moderna no pueden someterse a princi- 
pios de Derecho Administrativo. Pero la exención no 
puede alcanzar más que a aquellos actos que la preci- 
san. No puede aprovecharse que un tipo de actos de un 
Organo deben estar exentos, para aplicar tal exención 
a todos los actos del Ente indiscriminadamente. 

Es admisible, y nuestra enmienda así lo contempla, 
que por ejemplo Renfe contrate sus servicios de trans- 
porte según el Derecho privado. Pero no existe razón 
alguna para que Renfe pueda vender su patrimonio in- 
mobiliario sobrante o desafectado con requisitos o ré- 
gimen diferente al que sería aplicable para la 
enajenación de terrenos por un puerto o la Dirección 
General del Patrimonio. 

El sistema que propone el Gobierno, que confirma el 
régimen anterior con criterio continuista y aun lo agra- 
va, bendice una situación que ya ha demostrado sus gra- 
ves fallos y corruptelas. Y además implica un solapado 
ataque a nuestra Constitución que claramente quiere 
someter al sector público, como en todos los países ci- 
vilizados, a un régimen jurídico de objetividad que en 
cambio no alcanza al privado presidido por criterios 
de economía de mercado libre. 

Y a mayor abundamiento, el criterio del Gobierno, no 
encaja con las Directivas de la Comunidad Europea que 
dice querer aplicar, ya que dichas Directivas se pronun- 
cian en el sentido de nuestra Enmienda. 

ENMIENDA NUM. 149 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 2, apartado 2 

De modificación. 
Donde dice «tarifa», debe decir «precio público». 

JUSTIFICACION 

Con la modificación propuesta se pretende corregir 
un grave error técnico-jurídico ya que en nuestra legis- 
lación no existe el concepto de tarifa sino el de tasas 
y precios públicos. 

ENMIENDA NUM. 150 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

91 artículo 2.7 

De adición. 
Se propone la adición del siguiente texto a continua- 

:ión del texto del Proyecto: 

(< ... y siempre que tales organismos actúen en ejerci- 
:io de competencias específicas a ellos atribuidos por 
la Ley.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 151 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 9 

De sustitución. 
Redacción que se propone: 

«La Junta Consultiva de Contratación Administrati- 
va... tiene el carácter de órgano consultivo ... de las Ad- 

- 97 - 



CONGRESO 15 DE DICIEMBRE DE 1992.-sERIE A. NOM. 109-6 

ministraciones Públicas en materia de contratación 
administrativa. )> 

JUSTIFICACION 

La Junta debe actuar no sólo como órgano consulti- 
vo de la Administración del Estado, sino de las Admi- 
nistraciones de las Comunidades Autónomas en todas 
las cuestiones relacionadas con esta Ley. 

ENMIENDA NUM. 152 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 11, párrafo segundo 

De modificación. 
Se propone la supresión, en dicho párrafo segundo 

de la expresión a... no sujetos en su actuación contrac- 
tual al derecho privado, ...». 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la enmienda al artículo 1, en su 
apartado 3. 

ENMIENDA NUM. 153 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 14 

De adición. 
Se añade al artículo una frase que diga así: 

«Cuando en los artículos siguientes se habilita la 
acreditación por uno o varios medios que se citan, se- 
rá el candidato quien opte por la justificación o justifi- 
caciones que repute suficientes. D 

JUSTIFICACION 

No puede la Administración imponer justificaciones 
acumulativas e innecesarias que encarezcan el proce- 
dimiento. 

ENMIENDA NUM. 154 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 15, apartado 2 

De modificación. 
Donde dice: «Tratándose de sociedades, presentación 

de balances o extractos de balances...», debe decir: «Tia- 
tándose de sociedades, presentación de las cuentas 
anuales ... ». 

JUSTIFICACION 

Con la supresión de la parte final de la actual redac- 
ción de este apartado y la sustitución de balance por 
cuentas anuales se pretende ofrecer una información 
más transparente y completa de acuerdo con nuestra 
legislación mercantil y las normas comunitarias ya 
adaptadas a nuestro Derecho. 

ENMIENDA NUM. 155 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 16 

De adición. 
Se propone la adición de un párrafo final con el si- 

guiente contenido: 

«El empresario podrá acreditar su solvencia por los 
medios complementarios que estime pertinentes. >> 

JUSTIFICACION 

Permitir que se acuda a acreditaciones complemen- 
tarias. 

ENMIENDA NUM. 156 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 17 

De adición. 
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Se propone la adición de un párrafo final con el si- 
guiente contenido: 

«El empresario podrá acreditar su solvencia por los 
medios complementarios que estime pertinentes.» 

JUSTIFICACION 

Permitir que se acuda a acreditaciones complemen- 
tarias. 

ENMIENDA NUM. 157 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 
Al artículo 17.5 

De adición. 
Se propone añadir, a continuación de «oficial», la ex- 

presión «u homologados». 

JUSTIFICACION 

Contemplar todas las posibilidades. 

ENMIENDA NUM. 158 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 17.6 

De adición. 
Se propone añadir, a continuación de «oficial», la ex- 

presión «U homologados». 

JUSTIFICACION 

Contemplar todas las posibilidades. 

ENMIENDA NUM. 159 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 18 

De adición. 

Se propone la adición de un párrafo final con el si- 
guiente contenido: 

«El empresario podrá acreditar su solvencia por los 
medios complementarios que estime pertinentes. )> 

JUSTIFICACION 

Permitir que se acuda a acreditaciones complemen- 
tarias. 

ENMIENDA NUM. 160 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 18.7 

De' adición. 
Se propone añadir, a continuación de «oficial», la ex- 

presión «U homologadosn. 

JUSTIFICACION 

Contemplar todas las posibilidades. 

ENMIENDA NUM. 161 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 19 

De modificación. 
En lugar de «personas» deberá decir «personas na- 

turales o jurídicas». 

JUSTIFICACION 

Incluir unas y otras según proceda. 

ENMIENDA NUM. 162 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 19, punto 1 

De modificación. 
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Donde dice «Haber sido condenadas ... » debe decir 
«Haber sido condenadas la persona física o los admi- 
nistradores de la persona jurídica ... ». 

JUSTIFICACION 

En nuestro Derecho las personas jurídicas, las socie- 
dades, no pueden ser condenadas, sólo los administra- 
dores de las mismas. La condena de un Consejero 
Delegado, por ejemplo, debe afectar a la persona jurí- 
dica contratante. 

ENMIENDA NUM. 163 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 19, apartado 1 

De modificación. 
El apartado 1 debe decir así: 

«1. Haber sido condenadas mediante sentencia fir- 
me o estar procesadas o sujetas a situación de incul- 
pación equivalente al procesamiento según el tipo de 
proceso, por delitos de falsedad, o contra la propiedad, 
o por delitos de cohecho, malversación de caudales pú- 
blicos, tráfico de influencias, negociaciones prohibidas 
a los funcionarios, revelación de secretos o uso de in- 
formación privilegiada o delitos contra la Hacienda Pú- 
blica, solicitud de dádivas o promesas, concertación 
para alterar el precio del remate.» 

J U STIFICAC 10 N 

El Proyecto suprime la causa de inhabilitación del 
procesado o equivalente que ha figurado tradicional- 
mente en la Ley. Y es cierto que el procesado goza de 
presunción de inocencia, pero legalmente mermada. Es 
de todos modos absurdo que se exijan requisitos muy 
duros de solvencia económica, técnica, profesional, y 
que pueda en cambio contratar a un procesado e inclu- 
so un condenado por delito con recurso pendiente. 

Por lo demás conviene anticiparse a añadir algunas 
nuevas figuras delictivas del Proyecto de Código Penal 
en cu'rso, para evitar una previsible y próxima obsoles- 
cencia de esta Ley. 

ENMIENDA NUM. 164 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 19, apartado 2 

De adición. 
Al apartado 2 se le añade lo siguiente: 

<(Esta prohibición no operará si las Administraciones 
Públicas adeudan cantidades al contratista por cual- 
quier concepto y el abono de las mismas serviría para 
evitar la situación que provoca la prohibición.» 

JUSTIFICACION 

Cada vez son mayores las deudas y retrasos de las Ad- 
ministraciones con sus contratistas. Y no es justo que 
la Administración los inhabilite por causas provocadas 
por la misma Administración. 

ENMIENDA NUM. 165 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 19, punto 6 

De modificación. 
El punto 6 del artículo 19 debe decir así: 
«6. No hallarse al corriente en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias o de Seguridad Social im- 
puestas por la legislación española o por la de los paí- 
ses del domicilio del contratista. No se estimará 
incumplimiento mientras se mantengan recursos de 
cualquier tipo contra las liquidaciones. >> 

JUSTIFICACION 

Equiparar a los extranjeros con los nacionales. 
No considerar incumplimiento las obligaciones que 

se discuten. 

ENMIENDA NUM. 166 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 23 

De sustitución. 
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Debería incluirse la clasificación de empresas de su- 
ministros, debiendo señalar el párrafo primero: <( ... o 
de suminsitro, de consultoría y asistencia ... por más de 
10.000.000 de pesetas...». 

JUSTIFICACION 

Aunque los contratos de suministros requieran régi- 
men peculiar de clasificación, no hay razón para exo- 
nerarlos del requisito de clasificación. 

ENMIENDA NUM. 167 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 23 

De adición. 
Se propone añadir en el párrafo segundo, lo siguien- 

te a continuación del texto del Proyecto: 

<( ...y con carácter general para cada categoría de con- 
tratos. )> 

JUSTIFICACION 

Circunscribir a sus justos límites una potestad admi- 
nistrativa excepcional. 

ENMIENDA NUM. 168 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 23, párrafo final 

De adición. 
Se propone añadir tras uinformen el término afavo- 

rablem y, a continuación del texto del Proyecto: 

«En el expediente se dejará constancia documenta- 
da de las razones que justifican la decisión y de los in- 
tereses públicos que la exigen.» 

JUSTIFICACION 

Garantizar una exigible objetividad en la aplicación 
de una excepción. 

ENMIENDA NUM. 169 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 
91 artículo 26 

De modificación. 
Donde dice «podrán» deberá decir «deberán». 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con nuestra enmienda al artículo 23. 
Los suministros pueden contar con régimen peculiar 
de clasificación, pero no estar exonerados del mismo. 

ENMIENDA NUM. 170 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 27 

De adición. 
Se añaden al artículo estos 2 párrafos: 

«De las Comisiones clasificadoras formarán parte al 
menos, representantes de la Administración y organi- 
zaciones empresariales más representativas en distin- 
tos sectores significativos de contratación admi- 
nistrativa. 

Los expedientes de clasificación se resolverán en el 
plazo máximo de un mes desde que estuvieren comple- 
tos o se cumplementarán los trámites adicionales le- 
galmente previstos. )> 

JUSTIFICACION 

En estas Comisiones, han de participar las Organi- 
zaciones de sectores afectados según el tipo de contra- 
tos. 

Hay que señalar plazo máximo de decisión. 

ENMIENDA NUM. 171 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 27, párrafo tercero 

De modificación. 
Se propone el siguiente texto alternativo: 
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«Contra los acuerdos sobre clasificación y revisión 
adoptados, por la Junta Consultiva de Contratación Ad- 
ministrativa cobra recurso ordinario ante el Ministro 
de Economía y Hacienda y, en su caso, el recurso ex- 
traordinario de revisión.» 

JUSTIFICACION 

Adecuación de la nueva legislación sobre recursos ad- 
ministrativos. 

Al 

ENMIENDA NUM. 172 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

rtículo 27, párrafo 4 

De supresión. 
Se suprime el párrafo cuai-to. 

JUSTIFICACION 

En el párrafo del Proyecto que pedimos se suprima 
se hace un gesto totalmente vacío en favor de las Co- 
munidades Autónomas, que en nada las beneficia, pe- 
ro que burocratiza en exceso la actividad de contratos 
públicos. 

Si la clasificación supone un requisito mínimo de ap- 
titud, que ha de otorgarse en todo el territorio estatal 
según criterios que se reputan básicos para asegurar 
la igualdad, no tiene sentido someter a cada contratis- 
ta español o extranjero a un trámite de clasificación a 
nivel estatal y a otro en cada Comunidad Autónoma, 
cuando en esta clasificación de la Comunidad Autóno- 
ma han de aplicarse las mismas reglas y criterios. 

Las peculiaridades en la contratación de una Comu- 
nidad pueden contemplarse en los procesos de prese- 
lección o de selección según sus pliegos. No en la 
determinación de la aptitud. 

ENMlENDA NUM. 173 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 30 

De adición. 
Deberá añadirse el término G suministros», es decir: 

«... clasificación como contratista de obras, suministros, 
consultoría...». 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con nuestras enmiendas a los ar- 
tículos 23 y 26. 

ENMIENDA NUM. 174 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 32 

De supresión. 
Se suprimen los 2 últimos párrafos. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con nuestra enmienda de supresión 
del párrafo 4 del artículo 27. Si no existe trámite de cla- 
sificación autonómica, es ocioso prever una suspensión 
del mismo. 

ENMIENDA NUM. 175 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 33 

De adición. 
Al artículo 33 se le añade un último párrafo que diga: 

«El Registro será público.), 

JUSTIFICACION 

El Registro debe seguir siendo público. 

ENMIENDA NUM. 176 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 34 

De supresión. 
Se suprime el artículo 34. 
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JUSTIFICACION 

Las garantías provisionales, suponen un encareci- 
miento del proceso que desalienta a los pequeños con- 
tratistas y restringe por tanto la competitividad del 
sistema. 

Por otra parte es innecesario cuando la clasificación 
prevé acreditar solvencia no sólo técnica sino también 
económica (art. 14 y 15 del Proyecto). Y lo que realmente 
precisa la Administración es la garantía del adjudica- 
tario, que es la definitiva, y no la provisional de todos 
los concurrentes al proceso, de los cuales sólo uno lle- 
vará el contrato. 

ENMIENDA NUM. 177 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 35 

De supresión. 
En el párrafo quinto, se suprime el inciso que dice: 

«... y sin perjuicio de que la indemnización de daños 
y perjuicios en favor de la Administración, que en su 
caso pueda producirse, se ejercite sobre el resto de la 
garantía global». 

JUSTIFICACION 

El sistema de garantía global pretende ser un siste- 
ma de agilización de los procedimientos. Pero para ello 
se requiere que no sea más onerosa que las garantías 
individualizadas. Y con la redacción del proyecto la 
afección de las garantías exceden del 4%. Debe pues, 
suprimirse el inciso, sin perjuicio de que el contratista 
responda por daños y perjuicios, pero igual que en el 
caso de garantías individualizadas. 

ENMIENDA NUM. 178 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 35 

De supresión. 
Se suprime el último párrafo del artículo. 

JUSTIFICACION 

En el esquema del Proyecto, el párrafo es incoheren- 
te y superfluo. No cabe garantía especial por presun- 

ción de temeridad, porque si la presunción se estima, 
no hay contrato. Y si no se estima, no hay motivo de ga- 
rantía singular según el artículo 80 del Proyecto. 

En otra enmienda de nuestro Grupo al artículo 80, 
establecemos que el contratista a quien se impute te- 
meridad pueda no obstante hacerse con el contrato 
otorgando fianza complementaria del porcentaje que 
reglamentariamente se determine en atención a la baja. 

ENMIENDA NUM. 179 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 37 

De supresión. 
Se propone suprimir la expresión aprovisionales o». 

JUSTIFICACION 

Coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 180 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 38 

De adición. 
Se añade al final un párrafo que diga así: 

«En aquellos contratos, como por ejemplo los con- 
certados con Agencias o Empresas de Publicidad, en 
los que el contratista haya de pagar a terceros con di- 
nero de la Administración, la garantía girará sobre el 
precio del servicio propio del contratista, si en el Plie- 
go se prevé que los abonos a terceros los realice direc- 
tamente la Administración.» 

JUSTIFICACION 

Hay contratos en que la garantía puede ser desme- 
surada, y si se articula convenientemente, puede ser in- 
necesaria. 
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ENMIENDA NUM. 181 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 38 

De supresión. 
Se propone suprimir la expresión «provisional o». 

JUSTIFICACION 

Coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 182 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 38 

De supresión. 
Se propone la supresión del número 3. 

JUSTIFICACION 

Esta excepción no es necesaria y viola el principio 
de igualdad. 

ENMIENDA NUM. 183 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 46 

De modificación. 
El párrafo último debe decir: 

((Salvo que el plazo legalmente establecido para el 
mantenimiento de la garantía fuere superior, si tras la 
terminación del contrato no se hubiera efectuado en- 
su plazo legal la liquidación por causa no imputable 
al contratista, el mismo día en que la liquidación hu- 
biera debido efectuarse en su plazo normal, se proce- 
derá a la devolución o cancelación de las garantías si 
no existen responsabilidades declaradas que cubrir, o 
en la medida que excedan de las mismas.» 

JUSTIFICACION 

No tiene lógica la pervivencia de las garantías por 
plazo alguno cuando la causa de los retrasos en la li- 
quidación no es imputable al contratista. 

ENMIENDA NUM. 184 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 47 

De supresión. 
Se propone suprimir en el párrafo primero la frase 

«cuando se trate...)) in finem. 

JUSTIFICACION 

Norma impropia de una Ley. 

ENMIENDA NUM. 185 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 49 

De supresión. 
Supresión ,de este artículo. 

JUSTIFICACION 

¿Basta el informe de la Junta Consultiva de Contra- 
tación Administrativa para aprobar estipulaciones con- 
trarias a las señaladas en los correspondientes pliegos 
generales? Debe recordarse que éstos han sido aproba- 
dos por el Consejo de Ministros previo dictamen del 
Consejo de Estado. El criterio del Proyecto implica una 
quiebra de principios básicos de Derecho Adminis- 
t rat ivo. 

ENMIENDA NUM. 186 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 51 

De modificación. 
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Donde dice <(instrucciones o reglamentos técnicos», 
debería decir «normas y especificaciones técnicas ». Asi- 
mismo donde dice «prescripción técnica», debería 
decir «especificación técnica». En cuanto a los «docu- 
mentos de idoneidad técnica europeos >> son actualmen- 
te lo que se determina «homologación técnica europea», 
por lo que éste debería ser también el téTmino utiliza- 
do. Finalmente también en el primer párrafo donde di- 
ce mormas internacionales», debería decir «normas 
internacionales aceptadas en España». 

JUSTIFICACION 

Convendría utilizar una terminología adecuada y uni- 
forme que es la establecida en las Directivas comuni- 
tarias al efecto. 

ENMIENDA NUM. 187 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 51 bis. Nuevo 

De adición. 
Se añade un artículo 51 bis que diga así: 

«Artículo 51 bis. Contenido de los Expedientes de Con- 
t ratación 

En los expedientes de contratación, y en el momento 
en que proceda según el acto de que se trate habrán de 
figurar documentadas, por cualquier medio de prue- 
ba admisible en Derecho, las justificaciones de todos 
los datos y elementos que según esta Ley son exigibles, 
y en particular con los datos y firmas de quienes ha- 
gan la propuesta y adopten el Acuerdo, los siguientes: 
Los criterios de preselección y la aplicación de los mis- 
mos en el procedimiento restringido: la concurrencia 
de las causas que habilitan el Concurso o el procedi- 
miento negociado; los criterios objetivos señalados para 
la selección y para fijación de baremos, así como apli- 
cación de unos y otros en el Concurso; las razones de 
selección de contratista en el procedimiento negociado. 

Los expedientes de contratación habrán de estar fo- 
liados correlativamente por fechas de sus documentos. 
Se cerrarán en una primera fase cuando se adopte el 
Acuerdo de promover el contrato, con sus bases, forma 
de adjudicación, pliegos, y con un índice de documen- 
tos firmado por quien tenga facultad certificante en el 
Organo competente para adoptar el Acuerdo de contra- 
tación. Y otros cierres con las mismas características, 
al concluir las fases de preselección si proceden y al 
adjudicarse el contrato. 

Toda persona que por su profesión, dedicación habi- 

tual u objeto social, pueda concurrir a la licitación de 
un contrato, o por alguna otra circunstancia que le con- 
fiera un interés de principio en dicho contrato, sin ne- 
cesidad de acreditar el cumplimiento de los requisitos 
concretamente exigidos para el mismo, tiene derecho 
a obtener con gastos a su cargo, fotocopias diligencia- 
das del expediente de contratación y certificación so- 
bre todos los documentos que sobre una determinada 
materia existen en el expediente en el momento en que 
la certificación se solicita y con referencia que permi- 
ta reflejar la fecha en que el documento se incorporó 
al expediente.u 

JUSTIFICACION 

Todos los datos que permitan actuaciones discrecio- 
nales en un expediente de contratación, no sólo han de 
ser justificables, sino que tienen que estar justificados 
en el expediente reflejando en sus documentos cual- 
quier medio de prueba utilizada. Porque la falta de jus- 
tificación, en el momento en que deben hacerse, 
determinará la anulación del acto o contrato, sin que 
la prueba a posteriori lo subsane. Se trata de una ga- 
rantía mínima, que no dificulta la acción administrati- 
va, pues no podemos suponer sin ofensa, que la 
Administración quería adoptar sus resoluciones arbi- 
trariamente y sin fundamento. 

Se exigen los datos y firmas de proponenes y perso- 
nas que resuelven, a efectos de responsabilidad. 

Y se prevén mecanismos de ordenación de los expe- 
dientes, de consulta por los interesados y de expedición 
de certificaciones, para que cualquier afectado pueda 
pedir la anulación de un contrato por falta de pruebas 
de las justificaciones exigidas de lo discrecional, en su 
momento adecuado, impidiendo que esas pruebas se 
complementen extemporáneamente. 

ENMIENDA NUM. 188 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 53 

De supresión. 
En el párrafo 3, en su último inciso, se suprime la fra- 

se ala incautación de la garantía provisional y”. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con nuestra enmienda de supresión 
de la garantía provisional. 
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ENMIENDA NUM. 189 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 53 

De adición. 
' Debería añadirse un último párrafo señalando que: 

uUna vez celebrado un contrato, si es de cuantía supe- 
rior a la señalada para su publicación en el DOCE, de- 
berá enviarse un anuncio dando a conocer el resultad9 
de la OPOCE en un plazo inferior a 48 días desde la ce- 
lebración n. 

JUSTIFICACION 

Cumplimiento de la normativa comunitaria# 

ENMIENDA NUM. 190 

PRJMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 54 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

uLa Administración no podrá contratar verbalmen- 
te, salvo que el contrato tenga carácter de emergencia, 
de acuerdo con los supuestos específicamente señala- 
dos en esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

Resulta sorprendente, exorbitante y abusivo, que pue- 
dan realizarse/celebrarse contratos verbales de hasta 
7.500.000 pesetas (contrato menor). 

ENMIENDA NUM. 191 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 57 

De adición. 

Se propone añadir en el párrafo segundo, después de 
«correspondientes», «se adoptarán previo expediente 
contradictorioB. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 192 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 58 

De modificación. 
El artículo 58 debe quedar así: 

uTodos los contratos o fases de contratos regulados 
por esta Ley, cualquiera que sea su naturaleza jurídi- 
ca, y Organos contratantes, serán revisables por la Ju- 
risdicción Contencioso Administrativa. 

Los actos y contratos de las Empresas del Sector Pú- 
blico regulados por esta Ley, y aunque se trate de em- 
presas que actúen en régimen de Derecho Privado, están 
sometidos al Derecho Administrativo y son recurribles 
en vía administrativa ante el Pleno de la Corporación 
h c a l  de que dependan, o ante el Minitro del Gobierno 
Central o equivalente Autonómico que tutele, dirija o 
controle directa o indirectamente a la empresa en 
cuestión. 
Los arbitrajes se sujetarán a los requisitos estableci- 

dos en la Ley General Presupuestaria o en las corres- 
pondientes normas de otras Administraciones 
Públicas. >> 

JUSTIFICACION 

Si deben quedar sometidos a esta Ley los contratos 
de Empresas Públicas, salvo en lo que se refiere a su 
actividad típica, también hay que prever su sumisión 
al Derecho Administrativo y sistemas específicos de re- 
visión. 

ENMIENDA NUM. 193 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 58 bis. Nuevo 

De adición. 
Se añade un artículo 58 bis que diga así: 
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«Artículo 58 bis 

En trámite de revisión administrativa o jurisdiccio- 
nal se anularán aquellos acuerdos de contratación, en 
los cuales en su momento no se hayan incorporado las 
pruebas que justifiquen las decisiones a que se refiere 
específicamente el artículo 51 bis de esta Ley. 

Los acuerdos se anularán sin más que constatar que 
en el expediente y en su momento no existen pruebas 
que justifiquen las medidas referidas y aun cuando en 
fase posterior se aportara tal prueba. 

Además de la causa de anulación establecida en los 
párrafos anteriores, y sin perjuicio de las que procedan 
por aplicación de otras leyes, también se anularán los 
Acuerdos en vía administrativa o jurisdiccional, si el 
impugnante acredita que alguna de las justificaciones 
o pruebas tomadas en consideración en el expediente 
y habilitantes de la decisión es falsa o errónea. 

En ningún caso los órganos revisores administrati- 
vos o jurisdiccionales podrán abstenerse de enjuiciar 
las decisiones específicamente mencionadas en el ar- 
tículo 51 bis de esta Ley so pretexto de discrecionali- 
dad o subjetividad de las decisiones de los órganos de 
contratación. 

Siempre que por aplicación de esta Ley se anule un 
contrato, la Administración competente o tutelante, 
abrirá necesariamente expediente de depuración de res- 
ponsabilidades para con la Administración y para con 
los ciudadanos, a las autoridades y funcionarios cau- 
santes de la irregularidad.» 

J USTIFICACION 

Aquellas decisiones discrecionales de la Administra- 
ción que por su trascendencia se exige en nuestras en- 
miendas que han de justificarse en el expediente y en 
su momento, deben provocar sin más la anulación de 
los acuerdos si se constata que faltan las pruebas y jus- 
tificantes exigibles, aunque se aporten a posteriori. Se 
practica aquí una inversión de la carga de la prueba que 
parece elemental. 

Si por el contrario las pruebas existen, la falsedad 
o error, también pueden provocar la anulación del 
Acuerdo pero con la carga de la acreditación sobre el 
impugnante. 

En cuanto a los extremos esenciales que sobre dis- 
crecionalidad administrativa ha de justificarse en el ex- 
pediente, se altera el vigente criterio de que los 
tribunales tienen vedado entrar a enjuiciar el acto ad- 
ministrativo discrecional (salvo por defectos de forma 
o desviación de poder probada). Porque el actual siste- 
ma deja prácticamente en la impunidad las amplísimas 
esferas discrecionales de la Administración. 

Se ordena abrir expediente depurador de responsa- 
bilidades a Autoridades y funcionarios causantes de 
anulación de un contrato, siempre que el contrato se 
anule, y tanto para establecer el daño a la Administra- 
ción como a los administrados y sin perjuicio de que 

las acciones que procedan tras el expediente, se ejerci- 
ten como corresponda en cada caso. 

ENMIENDA NUM. 194 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 61 

De modificación. 
Se propone modificar el final de la siguiente forma: 

«... de conformidad con la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 195 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 66 

De adición. 
Se añadirá al final del artículo un párrafo que diga 

así: 

i( En todo expediente de contratación será necesario 
que por funcionario competente se haga contar bajo su 
responsabilidad, que la operación a contratar no for- 
ma parte de un Plan o conjunto de operaciones que fue- 
ra susceptible de contratarse en conjunto, dando lugar 
a alteraciones en el sistema de adjudicación, competen- 
cia o publicidad del contrato; o que si forma parte de 
un Plan o conjunto de operaciones, que se dan los re- 
quisitos exigidos por el párrafo segundo de este artículo 
para su contratación separada. No se considerará a es- 
tos efectos que impide la contratación conjunta la fal- 
ta de trámites administrativos sobre parte del Proyecto 
o Plan, ni tampoco el agotamiento de fondos presupues- 
tarios cuando ello ocurra en los últimos 3 meses del 
ejercicio económico, si estuvieren previstos nuevos fon- 
dos para fines del mismo Proyecto o Plan global en el 
Presupuesto que estuviere aprobado o en trámite de 
aprobación para el ejercicio siguiente.» 
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JUSTIFICACION 

No se trata sólo de proclamar retóricamente que no 
se pueda practicar el fraude de Ley consistente en frac- 
cionar los contratos para alterar e1 régimen de sus ga- 
rantías, pues el fraude para ser apreciado exige la 
dificilísima prueba de la intención fraudulenta. Hay 
que crear mecanismos que obstaculicen la práctica 
fraudulenta. 

ENMIENDA NUM. 196 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 69 

De modificación. 
El primer inciso del primer párrafo debe decir así: 

«Podrán ser objeto de tramitación urgente los expe- 
dientes que se refieran a contratos en los que la reali- 
zación de su objeto sea de reconocida necesidad y cuya 
adjudicación convenga acelerar por razones de interés 
público. >> 

JUSTIFICACION 

Todos los contratos han de ser de reconocida necesi- 
dad, pero no debe ser la norma la declaración de ur- 
gencia. Esta debe proceder sólo cuando a la necesidad 
del objeto se una la conveniencia de aceleración. 

ENMIENDA NUM. 197 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 72 

De modificación. 
El párrafo primero deberá decir así: 

«La subasta podrá utilizarse con procedimiento 
abierto o restringido. El Concurso exigirá la aplicación 
del procedimiento abierto. )> 

JUSTIFICACION 

El procedimiento restringido, que implica preselec- 
ción de concurrenes, tiene sentido en la subasta que se 

decide automáticamente por razones de precio oferta- 
do. No así en el Concurso, donde operan cualesquiera 
otros criterios señalados por la Administración y las ra- 
zones que puedan justificar la preselección cabe incor- 
porarlas a los criterios de selección. De modo que un 
Concurso con fase previa de preselección, es una redun- 
dancia. 

ENMIENDA NUM. 198 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 73 

De modificación. 
El artículo debe decir así 

«El procedimiento negociado sólo procederá en los 
casos determinados en la presente Ley para cada clase 
de contrato. La Subasta, en procedimiento abierto o res- 
tringido será el sistema normal; y el Concurso podrá 
utilizarse cuando se justifique que concurren sus cau- 
sas habi1itantes.n 

JUSTIFICACION 

El sistema normal debe ser el de mayor objetividad, 
que es la subasta, aunque pueda serlo en procedimien- 
to restringido que conlleva la preselección. 

El Concurso también debe ser posible, cuando con- 
curran las causas legalmente habilitantes, pero justifi- 
cadamente y sin que deba dársele carácter de método 
normal ya que implica una amplia discrecionalidad. 

ENMIENDA NUM. 199 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 75 

De modificación. 
En el último párrafo donde dice «esta publicación», 

deberá decir «la publicidad en el “BOE”». 

JUSTIFICACION 

La primera expresión puede conducir a equívoco al 
poder referirse al DOCE, que es la referencia más cer- 
cana. 
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ENMIENDA NUM. 200 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 76 

De supresión. 
El punto 3 debe suprimirse. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con nuestra enmienda de supresión 
de la garantía provisional. 

ENMIENDA NUM. 201 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 78 

De supresión. 
Deberá suprimirse la expresión «en este último caso 

con carácter facultativo...». 

JUSTIFICACION 

La existencia de la Mesa de Contratación es una ga- 
rantía para la adjudicación del contrato, que no puede 
faltar en el procedimiento. 

ENMIENDA NUM. 202 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 78 

De adición. 
Al final del artículo se añade esta frase: 

«El órgano de-contratación podrá designar con voz 
y sin voto, para asistir a las sesiones de la Mesa, a re- 
presentantes de las Asociaciones representativas del 
sector de contratistas en el ámbito de competencias del 
órgano contratante. N 

JUSTIFICACION 

Puede ser útil el asesoramiento del sector, especial- 
mente en algunos procedimientos y sistemas. 

ENMIENDA NUM. 203 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 79 

De adición. 
Se incorpora un último párrafo que dirá así: 

«Las propuestas económicas serán secretas y se ar- 
bitrarán los medios que garanticen el secreto hasta el 
momento de la licitación pública. Serán presentadas en 
sobre aparte, al mismo tiempo que la documentación 
restante para acudir a la Subasta.)) 

JUSTIFICACION 

La objetividad e igualdad requieren que no pueda fil- 
trarse una proposición económica a otros interesados 
con tiempo para que éstos puedan concurrir con la ven- 
taja de conocer las propuestas de sus competidores. 

ENMIENDA NUM. 204 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 80, párrafo primero 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción del párrafo 

primero: 

«En las subastas la adjudicación deberá recaer en el 
plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente 
al de la apertura, en acto público, de las ofertas ad- 
mitidas.» 

J U STIFICACION 

Tratándose de las subastas, en las que el criterio de 
adjudicación es muy simple (al postor que oferte el pre- 
cio más bajo) y en aras de la agilización de procedimien- 
tos pretendida por la Ley, no tiene justificación un plazo 
tan amplio (treinta días) como el previsto en el proyecto. 
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Por otra parte, su cómputo no puede depender de una 
actuación interna de la Administración, como es la pro- 
puesta a formular por la Mesa de contratación, y cuyo 
momento será desconocido para el empresario adjudi- 
catario que pretende ejercer el derecho a que se refie- 
re el párrafo siguiente. 

ENMIENDA NUM. 205 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 80 

De adición. 
Al apartado b) se le añade un párrafo que diga así: 

No obstante, no podrá rechazarse la adjudicación de- 
finitiva por baja temeraria o desproporcionada, si el 
contratista frente a la propuesta de rechazo garantiza, 
aumentando su fianza en el porcentaje que reglamen- 
tariamente se determine en atención a los porcentajes 
de la baja, el buen fin del contrato. En el expediente ha- 
brán de constar los datos y firmas de las personas que 
propongan el rechazo de la adjudicaciófi definitiva y de 
quienes lo acuerden, los cuales responderán solidaria- 
mente frente al contratista por los daños que le causen 
por el rechazo o por el coste de la garantía adicional 
que haya de aportar el contratista para superarlo, en 
caso de que acredite que fue inadecuado en sus circuns- 
tancias. 

JUSTIFICACION 

Bien está prever que pueda rechazarse una adjudi- 
cación por baja temeraria. Pero esta vía puede cerrar 
el camino a los contratistas más innovadores o diligen- 
tes y ser utilizada como instrumento de fraude. Con una 
adecuada penalización debe permitirse al afectado in- 
sistir en su propuesta. Y en todo caso someter a los 
autores del rechazo a la responsabilidad de sus actos, 
para evitar frivolidad o corruptelas. 

ENMIENDA NUM. 206 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 82 

De modificación. 
El artículo debe decir así: 

Se adjudicarán por Concurso y procedimiento abier- 
to, aquellos contratos en los que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

1. Aquellos cuyos presupuestos no hayan podido ser 
establecidos previamente por la Administración y de- 
ban ser presentados por los licitadores. 

2. Cuando el órgano de contratación considere que 
la definición de la prestación aprobada por la Adminis- 
tración es susceptible de ser mejorada por otras solu- 
ciones técnicas, a proponer por los licitadores 

3. Aquellos para la realización de los cuales facili- 
te la Administración materiales o medios auxiliares cu- 
ya buena utilización exija garantías especiales por parte 
de los contratistas. 

4. Aquellos que requieran el empleo de tecnología 
especialmente avanzada o cuya ejecución sea particu- 
larmente compleja. 

5. Aquellos en que no concurriendo las circunstan- 
cias anteriores, la Administración considere que su ad- 
judicación no debe realizarse atendiendo exclu- 
sivamente a criterios de precio global resultante. 

En todo caso, para poder acudir al Concurso, será pre- 
ciso que en el expediente conste previamente a su anun- 
cio la justificación de la causa invocada como 
habilitante del mismo. 

JUSTIFICACION 

Que el contrato no haya de adjudicarse a la mejor pro- 
puesta económica, debe ser una causa más. La redac- 
ción que se propone repite una defectuosa técnica de 
corrección de la Ley operada anteriormente. 

Pero faltaba exigir que en el expediente y al iniciar- 
lo se justifique la causa que se invoca como habilitan- 
te. Porque con la redacción del Gobierno, el Concurso 
que es un sistema de muy amplia discrecionalidad por 
muchas garantías que le añadamos, lo puede utilizar 
la Administración siempre que lo desee, sin causa jus- 
t if icada. 

ENMIENDA NUM. 207 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 83 

De adición. 
Se añade un párrafo segundo que diga así: 

También se harán constar los baremos para calificar 
cada criterio de selección en el Concurso, en los cuales 
el precio relativo de la prestación del contratista no po- 
dra recibir menos de la mitad de la puntuación. Y tan- 
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to los criterios como los baremos, habrán de constar 
documentalmente justificgdos en el expediente antes 
del anuncio de contratación. 

JUSTIFICACION 

Establecer criterios objetivos, sin exigir su justifica- 
cion no significa garantía. 

Además hay que concretar los baremos para el Orga- 
no de selección y justificarlos también, dando un mí- 
nimo de puntos adecuado al previo relativo de la 
prestación que se ofrezca. 

Todo ello ha de constar a priori. Y no significa ma- 
yor esfuerzo administrativo, pues no podemos suponer 
sin ofensa que la Administración establece criterio o 
adjudica contratos sin razonar lo que hace. 

La constancia ha de ser previa al anuncio. Se trata 
de asegurar que la Administración tiene buenos gesto- 
res. Y no buenos abogados a posteriori. 

ENMIENDA NUM. 208 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 86 
De supresión. 
Se elimina la frase final que dice: <<y a que se les de- 

vuelva o cancele la garantía que hubiesen prestado». 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con nuestra enmienda de supresión 
de garantía provisional. 

ENMIENDA NUM. 209 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 88 

De supresión. 
Se elimina el párrafo primero del punto 3. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con nuestra enmienda de supresión 
de garantía provisional. 

ENMIENDA NUM. 210 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 88 

De modificación. 
El último párrafo se sustituye por éste: 

Una vez presentadas las proposiciones, la adjudica- 
ción se efectuará según las normas generales de esta 
b y .  

JUSTIFICACION 

Si según nuestras enmiendas, el Concurso no admi- 
te procedimiento restringido, sobra su mención en es- 
te artículo. 

ENMIENDA NUM. 211 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 88 

De adición. 
Se añade al artículo un apartado 4 que dirá así: 

4. Previamente, al anunciarse un contrato por pro- 
cedimiento restringido, la Administración deberá haber 
elaborado y justificado en el expediente los criterios de 
preselección que serán objetivos y públicos, y a los que 
habrá de atenerse en la preseiección, justificando en 
el expediente su aplicación al hacerla. 

JUSTIFICACION 

Es inadmisible que la Ley permita una preselección 
discrecional de concurrentes a la contratación. Es la 
quiebra de las garantías mínimas de un Estado de 
Derecho. 

Si se crea un procedimiento de preseiección, hay que 
objetivario con publicidad y previamente, justificando 
tanto los criterios de preselección como su aplicación. 
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ENMIENDA NUM. 212 

PRiMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 89 

De modificación. 
El artículo debe decir así: 

Cuando se utilice el procedimiento negociado en con- 
tratos en los que proceda por las siguientes causas: los 
de reconocida urgencia como consecuencia de necesi- 
dades apremiantes, los que el Ministerio de Defensa por 
razones de seguridad nacional declare exceptuados de 
concurrencia y los de cuantía inicialmente prevista in- 
feriores a 50 millones de pesetas actualizables en las 
Leyes de Presupuestos del Estado se solicitará la ofer- 
ta de al menos tres contratistas capacitados para la rea- 
lización del objeto del contrato, siempre que ello sea 
posible, y se fijará con el seleccionado el precio del me- 
dio, dejando constancia de ello en el expediente. 

En los demás casos en los que pueda acudirse al pro- 
cedimiento negociado, el órgano contratante habrá de 
comunicar su voluntad de realizar el contrato, su pre- 
cio fijado o el máximo precio y demás características, 
a la organización más representativa de empresarios 
o posibles contratistas del sector correspondiente en 
el ámbito territorial de sus competencias con fijación 
del tiempo prudencialmente necesario para recibir pro- 
posiciones. Resolviendo, tras valoración objetiva y jus- 
tificada en el expediente, dichas proposiciones. En todo 
caso el Organo contratante, habrá de consultar al me- 
nos a tres empresarios del mismo sector capaces de asu- 
mir el contrato en su ámbito de competencias, con 
constancia de ello en el expediente. 

En todo caso de procedimiento negociado, antes de 
su anuncio, ha de constar en su expediente la justifica- 
ción de que concurren las causas que lo habilitan. 

1 

JUSTIFICACION 

El Proyecto contempla un procedimiento negociado 
amplísimo en sus posibilidades, predominantemente 
exento de publicidad, sin fijación previa de precio, y sin 
más garantía que una consulta a 3 empresarios cuan- 
do sea posible. Sistema este último de Consulta que es 
manifiestamente manipulable. Basta con elegir al con- 
tratista que se quiera y luego hablar con otros 2 que 
se sabe que no quieren, no pueden, u ofrecen peores 
condiciones. 

Ello puede estar justificado y lo salvamos, en algu- 
nos casos. Razones de secreto, Defensa Nacional, Ur- 
gencia o Infima cuantía. 

En los demás no hay razón para no arbitrar unas mí- 
nimas garantías de objetividad, aunque adaptables a 
sus circunstancias. 

Y en todo caso, en el expediente tiene que justificar- 
se la causa habilitante del procedimiento y las decisio- 
nes que se adopten. 

ENMIENDA NUM. 213 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 90, párrafo tercero 

De modificación. 
Se propone sustituir la redacción del párrafo terce- 

ro por el siguiente: 

«Asimismo, cuando la adjudicación del contrato, cual- 
quiera que sea su cuantía, se haya efectuado por el pro- 
cedimiento negociado, será obligatoria la publicación 
de la misma en el “Boletín Oficial del Estado”, en el mis- 
mo plazo señalado en el párrafo anterior, salvo en los 
casos del apartado 7 del artículo 136, apartado 3 del 
artículo 155, apartado 8 del artículo 179 y apartado 4 
del artículo 201.~ 

JUSTIFICACION 

La publicidad de las adjudicaciones por pmcedimien- 
to negociado, dada precisamente la menor transparen- 
cia del mismo, ha de ser lo más general posible y no 
debe quedar reducida sólo a los contratos superiores 
a 50 millones de pesetas. 

ENMIENDA NUM. 214 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 90 

De modificación. 
Donde dice «Excepcionalmente podrá omitirse este 

anuncio cuando la divulgación de la información rela- 
tiva a la celebración de contrato...», deberá decir «Ex- 
cepcionalmente podrá omitirse la publicación de 
determinada información relativa a la adjudicación de 
un contrato cuando su divulgación...». 

JUSTIFICACION 

En el párrafo segundo se señala que excepcionalmen- 
te podrá omitirse la publicación del anuncio de adju 
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dicación. Se trata de un error, ya que lo que podrá 
omitirse es la publicación de determinada información 
relativa a la adjudicación de un contrato, no la publi- 
cación de adjudicación en sí. 

ENMIENDA NUM. 215 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 96 

De modificación. 
Los párrafos 4, 5 y 6 del artículo deben decir así: 

La Administración tendrá obligación de abonar el 
precio dentro de los 45 días siguientes a la fecha o pe- 
ríodo de realización total o parcial del contrato, acre- 
ditada por las certificaciones de obra o los 
correspondientes documentos, sin perjuicio del plazo 
especial establecido en el artículo 143; y si se demora- 
se deberá abonar al contratista, sin necesidad de de- 
nuncia, a partir del cumplimiento de dicho plazo de 45 
días, el interés legal del dinero de las cantidades ade- 
cuadas. 

Si la demora en el pago fuese superior a tres meses 
el contratista podrá proceder, en su caso, a la suspen- 
sión del cumplimiento de contrato, debiendo comuni- 
car a la Administración tal voluntad, a efectos del 
reconocimiento de los derechos que puedan derivarse 
de dicha suspensión, en los términos establecidos en 
esta Ley; u optar por la continuación en el cumplimien- 
to del contrato, con la percepción del interés legal del 
dinero de las cantidades adeudadas incrementada pe- 
nalmente en un 50 por cien, opción que ha de notificar 
a la Administración. 

Si la demora de la Administración fuese superior a 
seis meses el contratista tendrá derecho, asimismo, a 
resolver el contrato y al resarcimiento de los daños y 
perjuicios que como consecuencia se hayan originado. )) 

JUSTIFICACION 

La Mora administrativa no puede partir de la expe- 
dición de la Certificación, pues ello equivale a dejar su 
nacimiento a voluntad del incumplidor, sino de la rea- 
lización por el contratista de su prestación, como im- 
pone el Derecho de Obligaciones. 

No son admisibles plazos tan largos en el pago e ini- 
cio de las consecuencias de su incumplimiento. No só- 
lo porque el pago es la obligación esencial de la 
Administración (y el derecho esencial del contratista), 
sino además porque exigiendo la contratación consig 
nación presupuestaria, no se justifican las demoras de 
la Administración. 

Si el contratista tiene derecho a la suspensión y no 
la ejecuta, es lógico que se establezca una penalización 
para la administración que se fija prudentemente en 
un 50% de incremento sobre el interés legal. 

Los plazos de Pago de Certificaciones y fijación de 
liquidaciones son en España con mucha diferencia los 
más altos de Europa, extremo sobre el que ha llamado 
la atención el Consejo de Estado. 

ENMIENDA NUM. 216 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 97 

De adición. 
Al artículo se le añadirá un párrafo que diga así: 

Si un Organo contratante decidiera la reforma o am- 
pliación de un contrato adjudicado y ello supusiera un 
incremento en el precio total del contrato u otras va- 
riaciones de tal modo que con la reforma o ampliación 
el contrato en su conjunto debiera haber visto altera- 
das sus normas de competencia, publicidad o sistema 
de adjudicación, la aprobación de la reforma o amplia- 
ción llevará consigo la apertura de expediente para de- 
purar la responsabilidad de los funcionarios y 
autoridades que hayan propuesto y acordado el contra- 
to base. Se ofrecerá ser parte a todos los efectos en es- 
te expediente, a todas aquellas personas que licitaron 
en el contrato base y también lo serán, si así lo solici- 
tan las organizaciones representativas del sector em- 
presarial correspondiente. 

JUSTIFICACION 

Ha de atajarse la corruptela de alterar las garantías, 
no sólo por fraccionamientos de contratos, sino tam- 
bién mediante el artificio de contratos incompletos que 
luego se amplían y reforman, estableciendo la respon- 
sabilidad de las Autoridades y funcionarios causantes. 

ENMIENDA NUM. 217 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 99 

De supresión. 

- 113 - 



CONGRESO 15 DE DICIEMBRE DE 1992.-SERIE A. NOM. 109-6 

En el párrafo primero se suprime su última frase que 
dice: «tampoco será objeto de revisión el 20 por cien 
del importe de la revisión del contrato». 

JUSTIFICACION 

Puede resultar admisible que se excluya de revisión 
el contrato realizado el primer año. Pero no excluir un 
porcentaje del mismo en cualquier tiempo. Va contra 
la esencia de la Institución revisora, y producirá el per- 
nicioso efecto de que el contratista eleve su precio de 
oferta para cubrirse. 

ENMIENDA NUM. 218 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 100 

De modificación. 
El párrafo 2 debe quedar así: 

«Las fórmulas que estarán formadas por varios su- 
mandos, reflejarán la participación en el precio del con- 
trato de la mano de obra y de los elementos básicos.» 

JUSTIFICACION 

Va contra la esencia de la Revisión, establecer por- 
centajes irrevisables. Es una incoherencia máxime 
cuando se pretende que ciertos períodos temporales 
queden exentos de revisión. 

ENMIENDA NUM. 219 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 102 

De modificación. 
El artículo debe sustituirse por éste: 

«Cuando se utilicen fórmulas de revisión en los con- 
tratos, se procederá a la revisión mediante la aplicación 
del coeficiente resultante de aquellas sobre el precio 
de la prestación correspondiente. >> 

JUSTIFICACION 

La Revisión pretende restablecer el equilibrio patri- 
monial del contrato, Todas las ponderaciones han de es- 
tablecerse en sus fórmulas. Pero es absurdo señalar 
rebajas aleatorias sobre el resultado de aplicar las fór- 
mulas. 

ENMIENDA NUM. 220 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 106 

De adición. 
Se propone añadir a continuación del párrafo segun- 

do lo siguiente: 

U En todo caso, producida la entrega o realización, se 
entenderá producida la recepción o conformidad por 
parte de la Administración si transcurre el plazo indi- 
cado sin que por esto se exprese objeción alguna de for- 
ma fehaciente. >> 

JUSTIFICACION 

Evitar situaciones de pendencia por una mera inac- 
tividad administrativa. 

ENMIENDA NUM. 221 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 107 

De modificación. 
La causa 6 debe decir así: 

«6. La demora por la Administración en el pago su- 
perior a 6 meses en los términos definidos en el ar- 
tículo 96.n 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con nuestra enmienda al artículo 96. 
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ENMIENDA NUM. 222 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 107 

De adición. 
Se propone añadir en el apartado 7 in finem el tér- 

mino «esenciales». 

JUSTIFICACION 

Mayor seguridad jurídica. 

ENMIENDA NUM. 223 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 110 

De adición. 
Se propone añadir en el párrafo primero la expresión 

«total o parcialmenten tras ucedidosm. 

JUSTIFICACION 

Contemplar ambas posibilidades de cesión. 

ENMIENDA NUM. 224 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 112 

De supresión. 
Se propone suprimir en el apartado 4 la expresiór 

«siempre que sea posible». 

JUSTIFICACION 

Coherencia con el artículo 89. 

ENMIENDA NUM. 225 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 119, apartado 1 

De modificación. 
Se propone la supresión del inciso «...que no tendrá 

carácter contractual...*. 

JUSTIFICACION 

Ninguna razón existe para que, por prescripción le- 
gal y «a priorim, se niegue todo carácter contractual a 
la Memoria, documento que habrá de estar compren- 
dido en los proyectos de obras. 
Por la importancia de su contenido -«que conside- 

rará las necesidades a satisfacer y los factores de todo 
orden a tener en cuenta, dice el propio apartado 1- 
la Memoria es un documento que forma parte del pro- 
yecto y éste, con todos los documentos que lo integran, 
constituye, en su totalidad, el objeto inmediato y directo 
del contrato de obras a las que se refiere y, por ello, co- 
mo así se tiene proclamado por la jurisprudencia, es 
todo el proyecto aprobado y contratado, en su conjun- 
to y sin exclusión de ninguno de sus documentos, el que 
encierra y tiene carácter contractual. 
Por otra parte, desde el punto de vista formal, resul- 

ta excesiva e indiscriminada la negociación «ex lege, 
de dicho carácter en cuanto a toda Memoria de los pro- 
yectos de obras (siendo, por otra parte, y «ex lege tam- 
bién, uno de los documentos inexcusables de los 
mismos); negación que, a lo sumo, podrá venir deter- 
minada, en su caso, por los pliegos de cláusulas admi- 
nistrativas particulares de cada contrato, a la vista del 
contenido de cada Memoria en particular. 

ENMIENDA NUM. 226 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 
Al artículo 129 

De modificación. 
Se propone redactar el inicio del subapartado c) del 

«c) Pueda designar o designe de hecho más ... n 
párrafo segundo de la siguiente forma: 

JUSTIFICACION 

Contemplar un nuevo supuesto. 

- 115 - 



CONGRESO 15 DE DICIEMBRE DE 1992.-SERIE A. NOM. 109-6 

ENMIENDA NUM. 227 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 130 

De modificación. 
Donde dice: «... contratos de obras que tengan pro- 

yectado celebrar, cualquiera que sea el procedimien- 
to...)), debe decir: e... contratos de obras que tengan 
proyectado celebrar en los próximos doce meses, cual- 
quiera que sea el procedimiento...». 

JUSTIFICACION 

Es preciso, tal como señala la norma comunitaria, es- 
pecificar un plazo temporal en el que deben publicar- 
se los anuncios indicativos. 

ENMIENDA NUM. 228 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 131 

De modificación. 
Debería sustituirse la expresón .de dichos lotes» por 

«los lotes en los que concurra esta circunstancia...». 

JUSTIFICACION 

Al efecto de introducir mayor claridad. 

ENMIENDA NUM. 229 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 135 

De modificación. 
Salvo el último párrafo que permanecerá igual, el res- 

to del artículo se sustituye por esta redacción: 

«El órgano de contratación podrá acordar la aplica- 
ción del procedimiento negociado con publicidad, res- 

pecto de las obras en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias, que deberán quedar justifi- 
cadas en el expediente: 

1. Los contratos que no hayan podido adjudicarse 
anteriormente por otros sistemas o procedimientos, por 
falta de licitadores, o por haberse declarado desiertos, 
o por no haber acudido a formalizarlos el adjudicata- 
rio sin que los situados en posiciones sucesivas los ha- 
yan formalizado, o por haber sido resueltos; si bien en 
todos estos casos la adjudicación en procedimiento ne- 
gociado habrá de respetar las condiciones fundamen- 
tales de la contratación anteriormente prevista o 
realizada y el límite de precio establecido en pesetas 
constantes. 

Que el objeto del contrato sea artístico, o siendo 
fundamentalmente artístico, los elementos no artísti- 
cos resulten inseparables a efectos de contratación. 

3. Que no sea legalmente posible promover la con- 
currencia, en cuyo caso el contrato no tendrá que ser 
comunicado ni consultado en los términos previstos en 
el artículo 89, párrafo 2 de esta ley. 

4. Las obras complementarias que no figuren en el 
Proyecto, ni en el contrato, pero que resulte necesario 
ejecutar como consecuencia de circunstancias impre- 
vistas, siempre que su importe total no exceda del 20 
por cien del precio del contrato en el momento de la 
aprobación de dichas obras complementarias, ni el con- 
trato con sus ampliaciones hubiera provocado la alte- 
ración de las normas sobre competencia, publicidad o 
sistema de adjudicación del contrato base, si su ejecu- 
ción se confía al contratista de la obra principal de 
acuerdo con los mismos precios en pesetas constantes 
que rigen para el contrato inicial. En el supuesto de este 
apartado, tampoco habrá que hacer las comunicacio- 
nes exigidas en el artículo 89, párrafo 2 de esta ley.» 

2. 

' JUSTIFICACION 

La presente enmienda y la que se hace al artículo si- 
guiente, reducen los casos de aplicación del sistema ne- 
gociado, suprimiendo causas que no tienen justifi- 
cación, o sentido, o que son perfectamente atendibles 
en un procedimiento de Concurso. 

No se permite el procedimiento para adjudicar Pro- 
yectos de ampliación o Reforma, cuando su no contem- 
plación en el contrato base haya alterado el sistema de 
garantías legales, para así evitar corruptelas. 

ENMIENDA NUM. 230 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 
Al artículo 136 

De modificación. 
El artículo debe decir así: 
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«Podrá utilizarse el procedimiento negociado sin pu- 
blicidad previa en los términos del artículo 89 párrafo 
primero de esta ley, cuando concurra alguna de las si- 
guientes circunstancias que han de justificarse en el ex- 
pediente: 

1. Los contratos de cuantía inferior a 50 millones de 
pesetas actualizables en las Leyes de Presupuestos del 
Estado. 

2. Los contratos de reconocida urgencia surgida co- 
mo consecuencia de necesidades apremianes e impre- 
vistas para el órgano de contratación, urgencia que no 
pueda ser satisfecha por otros procedimientos previs- 
tos en esta Ley. 

3. Los contratos que sean declarados secretos según 
la Ley de Secretos Oficiales, y los que el Ministerio de 
Defensa por razones de seguridad nacional declare ex- 
ceptuados de la concurrencia, pero en ambos casos só- 
lo si el objeto de tales contratos no puede ser 
directamente atendido o satisfecho con medios de la 
propia Administración. )) 

JUSTIFICACION 

La misma de la enmienda al artículo 135. 

ENMIENDA NUM. 231 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 139 

De adición. 
Se añade un punto 4 que diga así: 

((4. O cualquier otro suceso imprevisible, e insupe- 
rable, ajeno a la voluntad y actuación del contratista.)) 

JUSTIFICACION 

Es irracional un número cerrado de acontecimientos 
específicos como causa de fuerza mayor. Y va en con 
tra de los criterios generales del Derecho. 

ENMIENDA NUM. 23; 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 147 

De modificación. 

Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo se sustituyen por 
éste: 

<Cuando el incumplimiento o resolución del contra- 
to fuera imputable a la Administración, ésta indemni- 
zará al contratista los daños y perjuicios que le haya 
causado. )) 

JUSTIFICACION 

Es indefendible establecer que el contratista indem- 
nice a la Administración por los daños y perjuicios que 
le cause, y en cambio prever para las indemnizaciones 
por incumplimiento de la Administración unos tipos ob- 
jetivados, que además son manifiestamente bajos. Se 
violan los principios de Derecho en materia de respon- 
sabilidad sin causa suficiente y con carácter discrimi- 
natorio en la misma relación jurídica. 

ENMIENDA NUM. 233 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 150 

De supresión. 
Se propone suprimir en el párrafo segundo: m i  a 

aquellos ... » in finem. 

JUSTIFICACION 

No está justificado. 

ENMIENDA NUM. 234 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 155, último párrafo 

De supresión. 
Se propone suprimir el párrafo último del artículo. 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la enmienda al artículo 90, párra- 
fo tercero. 
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ENMIENDA NUM. 235 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 155 

De modificación. 
El artículo debe decir así: 

«Los contratos de gestión de servicios públicos se ad- 
judicarán por subasta en procedimiento abierto o res- 
tringido, o en su caso por concurso en procedimiento 
abierto, cumpliéndose en su caso los plazos señalados 
en el artículo 75. 

El procedimiento negociado, sólo podrá tener lugar 
cuando en el expediente quede justificado que concu- 
rre alguna de las circunstancias que se señalen para el 
Contrato de obra en los artículos 135 y 136 de esta Ley, 
con sus mismas particularidades, y consecuencias, si 
bien el tope cuantitativo será de 25 millones de pese- 
tas actualizables en las Leyes de Presupuestos del Es- 
tado y se referirá al presupuesto de gastos de primer 
establecimiento. rn 

JUSTIFICACION 

No existen razones para alterar los criterios de los 
Contratos de Obras, según nuestras enmiendas, más que 
en lo que expresamente se cita para adecuar a la natu- 
raleza de los contratos de referencia las cuantías. 

ENMIENDA NUM. 236 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 158 

De modificación. 
Se propone el siguiente texto alternativo: 

«El empresario tiene derecho a una retribución que 
garantice la recuperación de la inversión y una normal 
retribución del capital que se determinará en el con- 
trato. Así como los supuestos en que procederá la revi- 
sión. )) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 237 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 161 

De adición. 
Se propone añadir a continuación del texto del Pro- 

yecto lo siguiente: 

“...y, en su caso, la indemnización de los daños y per- 
juicios causados. )> 

JUSTIFICACION 

Coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 238 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 162 

De adición. 
Se propone añadir tras uperturbación)) lo siguiente: 

«grave y no reparable por otros medios.» 

JUSTIFICACION 

Acotar una medida tan seria. 

ENMIENDA NUM. 239 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 164 
De adición. 
Se propone aiiadir en el párrafo segundo in finem: 

<( ,,. aplicando la legislación de expropiación forzosa. D 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 
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ENMIENDA NUM. 240 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 176 

De supresión. 
Se propone suprimir en el párrafo primero «vinien- 

do determinada, en particular, esta justificación. >> 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 241 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 177 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

No hay ninguna razón para alterar la procedencia de 
Subasta y Concurso respecto del régimen general. Pues 
siempre que el precio no sea el factor determinante se 
puede acudir al Concurso y el negociado exige que con- 
curran sus causas especiales. 

ENMIENDA NUM. 242 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 178 

De modificación. 
Debe decir así: 

El órgano de contratación, con publicidad, cumplien- 
do lo que establece el artículo 89 párrafo segundo, y 
realizando los anuncios y comunicaciones establecidos 
en el artículo 173, podrá acordar el procedimiento ne- 
gociado siempre que se justifique en el expediente que 
concurra alguna de las causas que establece el artículo 
135 de esta Ley. 

Igualmente darán lugar a este procedimiento los si- 
guientes suministros: 

1. Las entregas complementarias efectuadas por el 
proveedor inicial que constituyan, bien una reposición 
de suministros o instalaciones de uso corriente o bien 
una extensión de los suministros o instalaciones exis- 
tentes, cuando un cambio de proveedor obligaría a la 
Administración a adquirir material que posea caracte- 
rísticas técnicas diferentes dando lugar a incompatibi- 
lidades graves o a dificultades técnicas de uso y 
mantenimiento desproporcionadas, siempre que los su- 
ministros complementarios no excedan en valor del 
20% del contrato base y la duración de los contratos 
base y también los nuevos no supere los 3 años. 

2. Los que se refieren a bienes cuya uniformidad ha- 
ya sido declarada necesaria para su utilización común 
por la Administración, siempre que la adopción del ti- 
po de que se trate se haya efectuado, previa e indepen- 
dientemente por concurso. 

Los efectos de la aprobación del tipo sólo justificará 
este procedimiento durante los 3 años siguientes a tal 
aprobación. Y la declaración de uniformidad, que en 
todo caso habrá de figurar justificada en expediente pú- 
blico y accesible y ser citada en los anuncios de con- 
tratación, será efectuada por el Ministro del que 
dependa la Dirección General del Patrimonio cuando 
afecte a la Administración del Estado, sus organismos 
autónomos, entidades gestoras y servicios comunes de 
la Seguridad Social; y cuando se trate de bienes de uti- 
lización específica de un Departamento de la Adminis- 
tración Central, por el Ministro respectivo previo 
dictamen del ministerio en que esté encuadrada la Di- 
rección General del Patrimonio. 

JUSTIFICACION 

Los mismos criterios señalados en nuestras enmien- 
das a los Procedimientos negociados del Contrato de 
Obras, uniformando los tratamientos, salvo en lo que 
realmente precisa soluciones propias, que no obstante 
se circunscriben a límites razonables evitando el abuso. 

ENMIENDA NUM. 243 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 179 

De modificación. 
El artículo debe decir así: 

El Organo de contratación podrá utilizar el procedi- 
miento negociado sin publicidad en los términos del ar- 
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tículo 89 párrafo primero de esta ley, cuando concurra 
alguna de las circunstancias que se señalan en el ar- 
tículo 136 para el contrato dk obras y ello se justifique 
en el expediente, si bien el tope de 50 millones de pese- 
tas se sustituye por el de 15 millones de pesetas en ge- 
neral y por el de 25 millones en los supuestos 
comprendidos en el artículo 168.2, cifras que serán ac- 
tualizables en las Leyes de Presupuestos del Estado. No 
obstante para los órganos de la Administración del Es- 
tado no podrá sobrepasarse el límite fijado en el párrafo 
tercero del artículo 173 para los mismos. 

JUSTIFICACION 

La misma que a los artículos 135, 136, 155 y 178. 

ENMIENDA NUM. 244 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular 

ENMIENDA 

Al artículo 188 

De modificación. 
Se propone sustituir en el párrafo 3 «exista la pre- 

sunción de» por «se acredite». 

JUSTIFICACION 

Mayor seguridad jurídica. 

ENMIENDA NUM. 245 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular 

ENMIENDA 

Al artículo 190 

De adición. 
Se propone añadir en el párrafo primero, después de 

«dará lugar» la expresión «a la indemnización de los 
daños y perjuicios causados y”. 

JUSTIFICACION 

Respetar la realidad del daño. 

ENMIENDA NUM. 246 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular 

ENMIENDA 

Al artículo 190 

De supresión. 
Se suprimen los párrafos segundo y tercero. 

JUSTIFICACION 

Respetar la realidad del daño. 

ENMIENDA NUM. 247 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular 

ENMIENDA 

Al artículo 200 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

No hay razón alguna para alterar los procedimientos 
y sistemas de adjudicación en los Contratos de Consul- 
toría. Sus especialidades pueden ser contempladas en 
el régimen general. 

ENMIENDA NUM. 248 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular 

ENMIENDA 

Al artículo 201 

De modificación. 
El procedimiento negociado, podrá utilizarse con las 

consecuencias previstas en el artículo 89 cuando se jus- 
tifique en el expediente que concurre alguna de las cir- 
cunstancias que para el contrato de obras se 
contemplan en los artículos 135 y 136 de esta Ley y con 
sus mismas consecuencias respecto de la publicidad, 
si bien el tipo cuantitativo será en vez de 50 millones, 
15 millones con carácter general y 5 millones para con- 
tratos de trabajos específicos y concretos no habitua- 
les de la Administración, actualizables en las Leyes de 
Presupuestos del Estado. 
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JUSTIFICACION 

La misma que las de las enmiendas a los artículos 
135, 136, 155, 178 y 179. 

ENMIENDA NUM. 249 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular 

ENMIENDA 

Al artículo 202 

De adición. 
Al segundo párrafo, tras una coma, se añade lo si- 

guiente: 

«, salvo prueba en contrario a tenor de la legislación 
aplicable a la actividad profesional de la Empresa Con- 
tratista». 

JUSTIFICACION 

Debe preverse supuestos como los de los artículos 20 
y 21 de la Ley General de Publicidad, 3411988 de 11IX1. 
Pues en el contrato de publicidad el incumplimiento 
puede ser del Medio y no del contratista. 

ENMIENDA NUM. 250 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular 

ENMIENDA 

Al artículo 205 

De modificación. 
Se propone sustituir los párrafos segundo y tercero 

por lo siguiente: 

«En caso de resolución la parte responsable de la cau- 
sa de tal resolución, indemnizará los daños y perjuicios 
causados a la otra parte». 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 251 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Cuarta 

De modificación. 
Dice: 

Quedan sujetos ... y que afecten con fines de interés 
público, a construcciones relativas a hospitales, equi- 
pamientos deportivos, recreativos y de ocio ... el Valor 
Añadido. 

Se propone la siguiente redacción: 

Quedan sujetos ... y que afecten con fines de interés 
público, a los contratos de infraestructuras de la clase 
50, grupo 502 de la Nomenclatura General de Activida- 
des Económicas de las Comunidades Europeas (NACE) 
y a los contratos de obras de construcción relativas a 
hospitales, equipamientos deportivos, recreativos y de 
ocio ... el Valor Añadido. 

JUSTIFICACION 

Correcta adaptación del artículo 1 bis de la Directi- 
va 89/440/CEE sobre coordinación de los procedimien- 
tos de celebración de los contratos públicos de obras. 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista ten- 
go el honor de dirigirme a esa Mesa, para al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 del vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, presentar las si- 
guientes enmiendas al Proyecto de Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, publicado en el 
«B. O. C. G.», Serie A, número 109, de 26 de octubre de 
1992. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciem- 
bre de 1992.-El Portavoz del Grupo Parlamentario So- 
cialista, Eduardo Martín Toval. 

ENMIENDA NUM. 252 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Exposición de Motivos 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción para el primer pá- 

rrafo del apartado 2 del número 1: 
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«Además, la adhesión de España a la Comunidad 
Europea exige la adecuación de nuestra legislación in- 
terna al ordenamiento jurídico comunitario, recogido, 
en materia de contratación administrativa, en diversas 
Directivas sobre contratos de obras, suministros y ser- 
vicios, aplicables, precisamente por su carácter de De- 
recho comunitario, a todas las Administraciones 
Públicas. >> 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 253 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Exposición de Motivos 
De adición. 
Se propone la siguiente redacción para el tercer pá- 

rrafo del apartado 2 del número 1: 

«Posteriormente la Comunidad Europea ha modifi- 
cado sensiblemente las Directivas 77/62/CEE, sobre con- 
tratos de suministro y la 71/305/CEE, sobre contratos 
de obras, que fueron el objeto principal de la incorpo- 
ración a la legislación interna precedentemente seña- 
lada, por las Directivas 88/295/CEE y 89/440/CEE, cuyas 
modificaciones han de tener apliación en España a par- 
tir del 1 de marzo de 1992 y ha adoptado la Directiva 
92/50/CEE, sobre contratos de servicios, cuya plena 
efectividad en España ha de tener lugar a partir de 1 
de julio de 1993. No se incorpora, por el contrario, el 
contenido de la Directiva 89/665/CEE, conocida como 
de "Control", "Recursos" o "Quejas", porque nuestro 
ordenamiento jurídico, en distintas normas procedi- 
mentales y procesales vigentes, se ajusta ya a su con- 
tenido. >) 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 254 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Exposición de Motivos 

De modificación. 

Se propone la modificación del segundo párrafo del 
apartado 4 del número 1, de la siguiente forma: 

«En consecuencia a cada contrato administrativo que 
la Ley contempla (de obras, de gestión de servicios pú- 
blicos, de suministro, de consultoría y asistencia, de ser- 
vicios y de trabajos específicos y concretos no 
habituales) se le ha dado una regulación propia, de 
acuerdo con sus características particulares, sin per- 
juicio de la parte general, común a toda la contratación 
administrativa. D 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 255 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Exposición de Motivos 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción para el primer pá- 

rrafo del apartado 3 del número 11: 

.La clasificación de los contratistas se establece pa- 
ra los contratos de obras y para los de consultoría y 
asistencia y los de servicios (y se prevé su aplicación 
al contrato de suministro) con carácter obligatorio pa- 
ra las empresas nacionales y extranjeras, no comuni- 
tarias, siendo potestativo para las comunitarias (1) si 
acreditan suficientemente su solvencia económica, fi- 
nanciera y técnica. El deber de clasificación se extien- 
de a los cesionarios y, por el contrario, se exime del 
mismo a los profesionales.» 

(1) Se suprime la expresión «en los contratos de 
obras». 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 256 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.4 

De sustitución. 
Se propone la siguiente redacción: 
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«4. A los efectos de lo dispuesto en los apartados an- 
teriores en relación con el ámbito de aplicación, se ten- 
drá en cuenta lo establecido en la Disposición Final 
Primera. )) 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 257 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 2.8 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción: 

((8. Los contratos y convenios derivados de acuer- 
dos internacionales celebrados de conformidad con el 
Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Eu- 
ropea, relativos a obras o suministros destinados a la 
realización o explotación en común de una obra.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 258 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 2.9 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción: 

~ 9 .  Los contratos y convenios efectuados en virtud 
de un acuerdo internacional celebrado en relación con 
el estacionamiento de tropas.)) 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 259 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 2.10 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción: 

<( 10. Los contratos y convenios efectuados por el p re  
cedimiento específico de una organización interna- 
cional. )) 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 260 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 2.11 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción: 

~ 1 1 .  Los contratos relativos a servicios de arbitraje 
y conciliación. >) 

MOTIVACIO N 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 261 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 2.12 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción: 

(< 12. Los contratos relacionados con la compraven- 
ta y transferencia de valores negociables o de otros ins- 
trumentos financieros y los servicios prestados por el 
Banco de España.» 
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MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 262 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 6.segundo párrafo (nuevo) 

De adición. 
Se propone la incorporación de un nuevo párrafo con 

la siguiente redacción: 

<<El orden jurisdiccional contencioso administrativo 
será el competente para resolver las controversias que 
surjan entre las partes en los contratos adminis- 
trativos.» 

MOTIVACION 

Técnica. 

ENMIENDA NUM. 263 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al Capítulo 111 (artículo 10) 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción para el título de 

«Disposiciones comunes a los contratos de las Admi- 
este Capítulo: 

nistraciones Públicasn. 

MOTIVACION 

Concreción del ámbito. 

ENMIENDA NUM. 264 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 10 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

r L o s  contratos de las Administraciones Públicas se 
celebrarán bajo los principios de publicidad y concu- 
rrencia, salvo las excepciones establecidas por la pre- 
sente Ley y, en todo caso, los de igualdad y no 
discriminación. 

Son requisitos necesarios para la celebración de los 
contratos administrativos, salvo que expresamente se 
disponga otra cosa en la presente Ley, los siguientes: 

1. La competencia del órgano de contratación. 
2. La capacidad del contratista adjudicatario. 
3. La determinación del objeto del contrato, 
4. La fijación del precio. 
5. La existencia de crédito adecuado y suficiente, si 

del contrato se derivan obligaciones de contenido eco- 
nómico para la Administración. 

6. La tramitación del expediente, al que se incorpo- 
rarán los pliegos en los que la Administración establez- 
ca las cláusulas que han de regir el contrato a celebrar. 

7. La fiscalización previa de los actos administrati- 
vos de contenido económico, relativos a los contratos, 
en los términos previstos en el Texto Refundido de la 
Ley General Presupuestaria o en las correspondientes 
normas de las distintas Administraciones Públicas su- 
jetas a esta Ley. 

8. La aprobación del gasto por el órgano competente 
para ello. 

9. La formalización del conp-ato.» 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 265 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 1l.párrafo tercero. 

De sustitución: 
Se propone la siguiente redacción de la parte inicial 

del párrafo tercero, como sigue: 

«No obstante, el órgano de contratación necesitará 
la autorización del Consejo de Ministros, que llevará im- 
plícita, en su caso, la aprobación del gasto, en los si- 
guientes supuestos: ». 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 
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ENMIENDA NUM. 266 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 1l.párrafo tercero.apartado 1 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

«1. Cuando el presupuesto sea igual o superior a 
2.000.000.000 de pesetas». 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 267 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 1l.último párrafo (nuevo) 

De adición. 
Se propone la inclusión de un nuevo último párrafo 

con el siguiente texto: 

«Las autoridades y el personal al servicio de las Ad- 
ministraciones Públicas que intervengan en los proce- 
dimientos de contratación deberán abstenerse o podrán 
ser recusados, en los términos previstos en los artículos 
28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis- 
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. )> 

MOTIVACION 

Acentuar la aplicabilidad de las normas. 

MOTIVACION 

Concreción de ámbitos. 

ENMIENDA NUM. 268 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 17.3 

De adición. 
Se propone el siguiente texto: 

((3. Indicación de los técnicos o de las unidades téc- 
nicas, integrados o no en la empresa, participantes en 
el contrato, especialmente de aquellos encargados del 
control de calidad.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 269 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 19.1 

De modificación y de adición. 

1. Haber sido condenadas mediante sentencia fir- 
me o estar procesadas o acusadas en el procedimiento 
a que se refiere el Título 111, del Libro IV, de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal por delitos de falsedad o con- 
tra la propiedad o por delitos de cohecho, malversación 
de caudales públicos, tráfico de influencias, negocia- 
ciones prohibidas a los funcionarios, revelación de se- 
cretos o uso de información privilegiada o delitos 
contra la Hacienda Pública. 

La prohibición de controlar alcanza a las personas 
jurídicas cuyos administradores o representantes se en- 
cuentren en las situaciones mencionadas por actuacio- 
nes realizadas en nombre o beneficio de dichas 
personas jurídicas o en las que concurran las condicio- 
nes, cualidades o relaciones que requiera la correspon- 
diente figura de delito para ser sujeto activo del 
mismo.» 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 
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ENMIENDA NUM. 270 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 19.4 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«4. Haber sido condenada o sancionada con carác- 
ter firme por delito o infracción o falta grave en mate- 
ria de disciplina de mercado o en materia profesional. 
En el caso de condena penal se aplicará lo previsto en 
el párrafo segundo del apartado 1 de este artículo.» 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 271 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 19.5 

De supresión. 
Se propone la siguiente redacción del primer párrafo: 

«5. Estar incursa la persona física o los administra- 
dores de la persona jurídica en alguno de los supues- 
tos de la Ley 291983, de 26 de diciembre, sobre 
incompatibilidades de altos cargos, de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del perso- 
nal al servicio de las Administraciones Públicas o tra- 
tarse de cualquiera de los cargos electivos regulados 
en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la 
misma. )> 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 272 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 19.8 

De modificación. 

Se propone la supresión del segundo párrafo del 
apartado 8 que pasa a integrarse respecto de la cesión 
del contrato en el artículo 110 y respecto de la subcon- 
tratación en el artículo 111. 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 273 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 23, párrafo primero 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

«Para contratar con las Administraciones Públicas la 
ejecución de contratos de obras por presupuesto igual 
o superior a 20.000.000 de pesetas o a 10.000.000 de pe- 
setas, si se trata de contratos de consultoría y asisten- 
cia o de servicios, será requisito indispensable que el 
empresario haya obtenido previamente la correspon- 
diente clasificación. Este requisito será exigido igual- 
mente al cesionario de un contrato en el caso en que 
hubiese sido exigido al cedente. )) 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 274 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 23, párrafo tercero 

De supresión. 
Se propone la redacción del párrafo tercero de la si- 

guiente manera: 

«No obstante lo establecido en el párrafo primero de 
este artículo (1) para los empresarios no españoles de 
Estados m'embros de la Comunidad Europea que no 

caso, ante el órgano de contratación correspondiente 
su solvencia económica y financiera, técnica o profe- 

estén clasi f' icados, será suficiente que acrediten, en su 
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sional, conforme a los artículos 15, 16 y 18, así como 
su inscripción en el Registro al que se refiere el apar- 
tado 9 del artículo 19.)) 

(1) 
obras)). 

Se suprime la expresión «en los contratos de 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 275 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 28 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«La clasificación se acordará en un plazo de cuatro 
años. 

No obstante, podrá acordarse la clasificación por dos 
años para aquellas emrpesas que no puedan acreditar 
experiencias en los grupos de actividades que preten- 
dan desarrollar, bien por ser de reciente creación, bien 
por ampliar o variar su campo de actuación con acti- 
vidades distintas a aquéllas en las que estén clasifica- 
das o en supuestos excepcionales. )) 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 276 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 29 

De supresión y adición. 
Se propone la siguiente redacción: 

«Podrá denegarse la clasificación de aquellas empre- 
sas en las que, a la vista de las personas que las rigen 
o de otras circunstancias, pueda presumirse que son 
una continuación, transformación, fusión o sucesión de 
otras empresas que hayan sido sancionadas con la sus- 
pensión de su clasificación como contratista, que ha- 

yan incurrido en cualquiera de las prohibiciones del 
artículo 19 o en alguna de las que dan lugar a la sus- 
pensión de las clasificaciones, a tenor del artículo 32,)) 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 277 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 32, primer párrafo (nuevo) 

De adición. 
Se propone la incorporación de un párrafo primero 

del siguiente tenor: 

«Para la suspensión de la clasificación concedida a 
los empresarios personas jurídicas por las causas pre- 
vistas en los apartados b) y d) del número 2 y b) del nú- 
mero 3 de este artículo, se aplicará lo previsto en el 
segundo párrafo del número 1 del artículo 1 9 . ~  

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 278 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 32.2.d) 
De adición. 
Se propone la siguiente redacción: 

«d) Haber sido condenado el empresario por sen- 
tencia firme por delitos relacionados con la seguridad 
en el trabajo o haber sido sancionado con carácter fir- 
me por infracción muy grave que haya ocasionado da- 
ños a la salud de los trabajadores como consecuencia 
del incumplimiento de obligaciones en materia de se- 
guridad y salud laboral, previstas en la normativa s o ~  
bre prevención de riesgos laborales.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 
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ENMIENDA NUM. 279 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 32.3.b) 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«b) Estar procesado o acusado en el procedimien- 
to a que se refiere el Título 111, del Libro IV, de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal por delitos de falsedad o 
contra la propiedad o por delitos de cohecho, malver- 
sación de caudales públicos, tráfico de influencias, ne- 
gociaciones prohibidas a los funcionarios, revelación 
de secretos o uso de información privilegiada o delitos 
contra la Hacienda Pública, o haber iniciado expediente 
de quita y espera o de suspensión de pagos o presenta- 
do solicitud judicial de quiebra o de concurso de acree- 
dores, mientras, en su caso, no fueren rehabilitados.)) 

M(Tr1VACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 280 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 34, primero párrafo 

De modificación. 
' Se propone la redacción del párrafo primero de la si- 

guiente manera: 
«Será requisito necesario para acudir a los procedi- 

mientos abiertos o restringidos convocados por la Ad- 
ministración sobre contratos comprendidos en esta Ley, 
el acreditar la constitución previa, a disposición del co- 
rrespondiente órgano de contratación, de una garantía 
provisional equivalente al 2 por 100 del presupuesto to- 
tal del contrato, entendiéndose por tal el establecido 
por la Administración como base de licitación, salvo en 
los supuestos en que no se haya hecho previa fijación 
del presupuesto, en los que se determinará estimativa- 
mente por el órgano de contratación. Dicha garantía ha- 
brá de ser constituida:)) 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 281 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 34, primero párrafo, b) 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción: 

«b) Mediante aval prestado en forma reglamentaria 
por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Coopera- 
tivas de Crédito, Sociedades de Garantía Recíproca y 
Entidades de Seguros, autorizados para operar en Es- 
paña. Para que el aval pueda ser prestado por entida- 
des aseguradoras deberán éstas haber obtenido la 
autorización específica a que se refiere el apartado c) 
del artículo 3 de la Ley sobre Ordenación del Seguro 
Privado. )> 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 282 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 34, segundo párrafo 

De adición. 
Redacción que se propone: 

«El órgano de contratación podrá dispensar, en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, de la 
prestación de garantía provisional a aquellos contratis- 
tas que acrediten la clasificación requerida para con- 
currir a la licitación en los centros de obras de cuantía 
inferior a la señalada en el primer párrafo del artículo 
130 y en los contratos de consultoría y asistencia y en 
los de servicios de cuantía inferior a la señalada en el 
tercer párrafo del artículo 200. También podrá dispo- 
ner de dicha prestación en los contratos de suministro 
de cuantía inferior a la fijada en el tercer párrafo del 
artículo 173 y en los de trabajos específicos y concre- 
tos no habituales. )> 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 
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ENMIENDA NUM. 283 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 35 

De adición. 
Se propone la adición de un segundo párrafo (que se 

incorporará después del apartado b) del primer párra- 
fo) con la siguiente redacción: 

<<...y depositado de la manera señalada en el aparta- 
do a) del mismo artículo. 

Cuando el órgano de contratación no haya hecho pre- 
via fijación del presupuesto total del contrato la garan- 
tía definitiva se constituirá en función del importe de 
adjudicación. 

Alternativamente a lo establecido en los párrafos ... s 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 284 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 36 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en 
los contratos de consultoría y asistencia, de servicios 
y de trabajos específicos y concretos no habituales la 
garantía definitiva podrá ser dispensada cuando así lo 
disponga el órgano de contratación en el pliego de cláu 
sulas administrativas particulares.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 285 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Subsección 28 (artículo 42) 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción para el título de 

la Subsección: 

«De las responsabilidades a que se afectan las ga- 
rantías.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 286 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 46 

De supresión. 
Se propone la redacción del último párrafo de la si- 

guiente manera: 

«Transcurridos dos años desde la fecha de termina- 
ción del contrato, sin que la recepción formal y la li- 
quidación hubiesen tenido lugar por causas no 
imputables al contratista, se procederá, sin más demo- 
ra, a la devolución o cancelación de las garantías siem- 
pre que no se hayan producido las responsabilidades 
del artículo 42.n 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 287 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 48 
De supresión. 
Propuesta de nueva redacción del párrafo quinto: 
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«Los contatos se ajustarán al contenido de los plie- 
gos particulares, cuyas cláusulas se consideran parte 
integrante de los respectivos contratos. >> 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 288 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 57, párrafo cuarto, apartado 2 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

((2. En los casos de modificaciones, cuando la cuan- 
tía de las mismas, aislada o conjuntamente, sea supe- 
rior a un 20 por 100 del precio original del contrato y 
éste sea igual o superior a 2.000.000.000 de pesetas.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 289 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 60.1 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

<( 1. Las indicadas en el artículo 62 de la Ley de Ré- 
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. >> 

MOTIVACION 

Concordancia con la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis- 
t rat ivo. 

ENMIENDA NUM. 290 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 61 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«Son causas de anulabilidad de derecho administra- 
tivo las infracciones del ordenamiento jurídico y en es- 
pecial de las reglas contenidas en la presente Ley, de 
conformidad con el artículo 63 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce- 
dimiento Administrativo Común. >> 

MOTIVACION 

Concordancia con la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis- 
t rativo. 

ENMIENDA NUM. 291 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 62 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción para este artículo: 

«La declaración de nulidad de los contratos por las 
causas expresadas en los dos artículos precedentes po- 
drá ser acordada de oficio por la Administración, o a 
instancia de los interesados, previo dictamen favorable 
del Consejo de Estado, conforme a los requisitos y pla- 
zos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi- 
nistrativo Común. 

En los supuestos de nulidad y anulabilidad, en rela- 
ción con la suspensión de la ejecución de los actos de 
los órganos de contratación, se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú- 
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. N 

MOTIVACION 

Adaptación a la legislación procedimental. 
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ENMIENDA NUM. 292 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 66 

De modificación. 
El ultimo párrafo pasa a ser segundo con la siguien- 

te redacción: 

~ ( ( 1 )  No podrá fraccionarse un contrato con objeto 
de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los re- 
quisitos de publicidad, el procedimiento o el criterio 
de adjudicación que corresponda. ,, 

(1) Se suprimen los términos «sin perjuicio de lo es- 
tablecido en los párrafos anteriores». 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 293 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 69 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

«Acordada la apertura del procedimiento de adjudi- 
cación, los plazos establecidos en esta Ley para la lici- 
tación y adjudicación del contrato se reducirán a la 
mitad. N o  obstante, cuando hayan de publicarse los 
anuncios 1 en\ el \Diario \Oficial de las Comunidades Eu- 
ropeas, en el procedimiento abierto se observarán los 
plazos establecidos en los artículos 132, 174 y 204, en 
el procedimiento restringido los de los artículos 133, 
175 y 204 y en el procedimiento negociado con publici- 
dad los de los artículos 135, 178 y 204n. 

MOTIVACION 

Precisión terminológica y concordancias. 

ENMIENDA NUM. 294 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 70.primer párrafo 

De modificación. 
.Cuando la Administración tenga que actuar de ma- 

nera inmediata a causa de acontecimientos catastrófi- 
cos, de situaciones que supongan grave peligro o de 
necesidades que afecten (1) a la defensa nacional se es- 
tará al siguiente régimen excepcional: ». 

(1) Se suprime el término «directamente». 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 295 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 73 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«Los órganos de contratación utilizarán normalmente 
la subasta y el concurso como criterios de adjudicación. 
El procedimiento negociado sólo procederá en los ca- 
sos determinados en la presente Ley para cada clase de 
contrato. U 

MOTIVACION 

De sistemática. 

ENMIENDA NUM. 296 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 74 

De modificación. 
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Este artículo debe dividirse en dos por su diferente 
contenido. El actual 74 quedaría con el siguiente título: 

«Cómputo de plazos». 

Y el contenido del artículo sería solmante el del pri- 
mer párrafo del actual artículo 74, es decir, el siguiente: 

«Todos los plazos establecidos en esta Ley, salvo que 
en la misma se indique que son de días hábiles, se en- 
tenderán referidos a días naturales.» 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 297 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 74.bis (nuevo) 

De modificación. 
Como consecuencia de la división en dos del actual 

artículo 74, el nuevo artículo 74 bis llevaría el siguien- 
te título: 

«Cuantía de los contratos en relación con el Impues- 
to sobre el Valor Añadido». 

El contenido del artículo sería el del segundo párra- 
fo del actual artículo 74, es decir, el siguiente: 

«Siempre que en el texto de esta Ley se haga alusión 
al importe o cuantía de los contratos, se entenderá que 
en los mismos está incluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, salvo indicación expresa en contrario. )> 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 298 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 75párrafo primero 

De adición. 
Propuesta de nueva redacción al párrafo primero: 

«Todos los procedimientos para la adjudicación de 
los contratos, con excepción de los procedimientos ne- 
gociados en los que no sea exigible publicidad, se anun- 
ciarán en el “Boletín Oficial del Estado”. No obstante, 
las Comunidades Autónomas, Entidades locales y sus 
Organismos autónomos y Entidades de Derecho públi- 
co, cuando se trate de contratos que por su cuantía no 
hayan de publicarse en el “Diario Oficial de las Comu- 
nidades Europeas”, podrán sustituir la publicidad en 
el “Boletín Oficial del Estado” por la que realicen en 
respectivos Diarios o Boletines Oficiales. N 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 299 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 75. Párrafo quinto 

De adición. 
Redacción que se propone: 

«Los procedimientos relativos a los contratos regu- 
lados en esta Ley, con excepción del de gestión de ser- 
vicios públicos, se anunciarán, además, en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas en los casos y pla- 
zos que se señalan en su articulado y conforme al mo- 
delo oficial establecido por la Comunidad Europea y 
podrán serlo voluntariamente en los demás supuestos ». 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 300 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 76 

De supresión. 
Se propone la supresión del apartado 4 del párrafo 

segundo. (En consecuencia el apartado 5 pasaría a 
ser 4). 
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MOTIVACION 

Concordancia técnica. 

ENMIENDA NUM. 301 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 76 

De adición. 
Propuesta de nueva redacción del apartado 2 del pá- 

rrafo segundo: 

«2. b s  que acrediten la clasificación del contratis- 
ta, en su caso, o justifiquen los requisitos de su solven- 
cia económica, financiera y técnica o profesional y una 
declaración responsable de no estar incurso en prohi- 
bición de contratar, conforme a los artículos 15 a 19.x 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 302 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 76, Último párrafo 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción para este párrafo: 

*Cuando sea necesaria la presentación de otros do- 
cumetos con arreglo a esta Ley deberán mencionarse 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
y en el correspondiente anuncio de licitación.» 

Nota: Se añade el término «particulares» que debe 
incluirse, en el artículo 83 (primera línea); en el artícu- 
lo 111, último párrafo (última línea); en el artículo 197, 
tercer párrafo (primera línea); en el artículo 199, segun- 
do párrafo (primera línea) y en el artículo 207, primer 
párrafo (séptima línea). 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 303 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 78 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

u El órgano de contratación, para la adjudicación de 
Los contratos por procedimiento abierto, por procedi- 
miento restringido, o por procedimiento negociado, en 
este último caso con carácter facultativo, estará asisti- 
do de una Mesa constituida por un Presidente, un 
Secretario y los Vocales que se determinen reglamen- 
tariamente, designados por el órgano de contratación. 
Entre estos últimos deberán figurar necesariamente un 
funcionario de entre quienes tengan atribuido legal- 
mente el asesoramiento jurídico del órgano de contra- 
tación y un Interventor. Como Secretario actuará un 
funcionario de la Administración que convoque la lici- 
tación. n 

MOTIVACION 

Técnica. 

ENMIENDA NUM. 304 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 80 

De modificación. 
Se propone la redacción del párrafo cuarto, como 

sigue: 

U El órgano de contratación notificará aquella circuns- 
tancia a los interesados y el plazo indicado en el párra- 
fo primero de este artículo se ampliará al doble.» 

MCYI'IVACION 

Corrección técnica. 
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ENMIENDA NUM. 305 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 8l.primer párrafo 

De modificación 
Se propone la siguiente redacción para este párrafo: 

aCuando se acuerde la resolución del contrato por- 
que el adjudicatario no cumpla las condiciones nece- 
sarias para llevar a cabo la formalización del mismo 
la Administración podrá ajudicar el contrato al licita- 
dor o licitadores siguientes a aquél, por orden (1) de sus 
ofertas, siempre que ello fuese posible, antes de proce- 
der a una nueva convocatoria, contando (2) con la con- 
formidad del nuevo adjudicatario. * 

(1) Se suprime el término «decreciente». 
(2) Se suprime el término «siempre». 

MOTIVACION 

Evitar eventuales confusiones. 

ENMIENDA NUM. 306 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 82 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción para su primer 

párrafo: 

«Se adjudicarán por concurso aquellos contratos en 
los que la selección del empresario no se efectúe exclu- 
sivamente en atención a la oferta cuyo precio será más 
bajo y, en particular, en los siguientes casos: ...». 

MmIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 307 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 90, segundo párrafo 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción: 

«Además, en los contratos sujetos a publicidad obli- 
gatoria en el Diario Oficial de las Comunidades Eu- 
ropeas y en los de consultoría y asistencia, servicios y 
trabajos específicos y concretos no habituales de cuan- 
tía igual o superior a 200.000 ecus, con exclusión del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, comprendidos en las 
categorías 17 a 27 de las enumeradas en el artículo 203, 
deberá enviarse al citado Diario Oficial y al “Boletín 
Oficial del Estado”, en plazo no superior a cuarenta y 
ocho días a contar de la fecha de la adjudicación del 
contrato, un anuncio en el que se dé cuenta del resul- 
tado de la licitación. Excepcionalmente podrá omitir- 
se este anuncio cuando la divulgación de la información 
relativa a la celebración del contrato constituya un obs- 
táculo a la aplicación de la legislación, sea contraria 
al interés público, perjudique los intereses comercia- 
les legítimos de empresas públicas o privadas o pueda 
perjudicar la competencia leal entre contratistas. >> 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 308 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 90, tercer párrafo 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción para su tercer 

párrafo: 

«Asimismo, cuando la cuantía del contrato sea igual 
o superior a 50.000.000 de pesetas y la adjudicación se 
haya efectuado por el procedimiento negociado será 
obligatoria la publicación de la misma en el “Boletín 
Oficial del Estado”, en el mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior, salvo la excepción prevista en los ca- 
sos del apartado 7 del artículo 136, apartado 8 del ar- 
tículo 179 y apartado 4 del artículo 201. Para los 
contratos de gestión de servicios públicos se estará a 
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lo dispuesto en el último párrafo del artículo 155, ob- 
servándose, en todo caso, para las Comunidades Autó- 
nomas, Entidades locales y sus Organismos autónomos 
y Entidades de Derecho público el primer párrafo del 
artículo 7 5 . ~  

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 309 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 99 

De modificación. 
Se propone nueva redacción del párrafo último, co- 

mo sigue: 

c< El pliego de cláusulas administrativas particulares 
deberá detallar la fórmula o sistema de revisión apli- 
cable y, en resolución motivada, podrá establecerse la 
improcedencia de la misma que igualmente deberá ha- 
cerse constar en dicho pliego.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 310 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 107.6 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción: 

«6. La falta de pago por parte de la Administración 
en el plazo de un año, conforme al último párrafo del 
artículo 96.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 311 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 108 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción a su penúltimo 

párrafo: 

«En el supuesto de demora a que se refiere el apar- 
tado 5 del artículo anterior, si las penalidades a que die- 
re lugar la demora en el cumplimiento del plazo por 
parte del contratista excediere del 20 por 100 del pre- 
supuesto total del contrato, se estará a lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del artículo 92.)) 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 312 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 108, primer párrafo 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción para el primer 

párrafo: 

(1) Se suprime el término ((sumario». 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 313 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 110 

De adición. 
Se propone añadir a este artículo un párrafo que re- 

coja el texto del segundo párrafo del apartado 8 del ar- 
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tículo 19, cuya modificación se propone en la enmienda 
correspondiente, con la siguiente redacción: 

«La Administración no autorizará la cesión del con- 
trato en favor de personas incursas en suspensión de 
clasificaciones o inhabilitadas para contratar. )> 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 314 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 111 

De adición. 
Se propone añadir a este artículo un párrafo que re- 

coja el segundo párrafo del apartado 8 del artículo 19, 
cuya modificación se propone en la enmienda corres- 
pondiente, con la siguiente redacción: 

«En ningún caso podrá concertarse por el contratis- 
ta la ejecución parcial del contrato con personas incur- 
sas en suspensión de clasificaciones o inhabilitadas 
para contratar.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 315 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 123 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

«Antes de la aprobación del proyecto, cuando su cuan- 
tía sea igual o superior a 50.000.000 de pesetas, los ór- 
ganos de contratación deberán solicitar un informe de 
las correspondientes oficinas o unidades de supervisión 
de los proyectos encargadas de examinar detenidamen- 
te los elaborados y de vigilar el cumplimiento de las 
normas reguladoras de la materia. En los proyectos de 

cuantía inferior a la señalada el informe tendrá carác- 
ter facultativo, salvo que se trate de obras (1) que afec- 
ten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la 
obra, en cuyos supuestos el informe de supervisión se- 
rá igualmente preceptivo)). 

(1) Se suprimen los términos de <(reparación menor, 
conservación y mantenimiento)). 

MUi'IVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 316 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 131 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción del párrafo 

segundo: 

«Sin embargo, el órgano de contratación podrá con- 
siderar solamente el valor real del lote cuando su im- 
porte, con exclusión del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, sea inferior a 1.000.000 de ecus, siempre que 
el valor acumulado de dichos lotes no sea superior al 
20 por 100 del valor acumulado de todos los lotes en 
los que esté dividida la obra.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 317 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 135 

De adición. 
Se propone la redacción del último párrafo de la si- 

guiente manera: 

«En estos supuestos cuando la cuantía del contrato, 
con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido, sea 
igual o superior a 5.000.000 de ecus, el órgano de con- 
tratación deberá publicar un anuncio en el Diario Ofi- 
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cial de las Comunidades Europeas y el plazo de 
recepción de las solicitudes no será inferior a treinta 
y siete días a partir de la fecha del envío del anuncio, 
que se reducirán a quince días en caso de urgencia.)) 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 318 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Sócialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 136.1 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción: 

u 1. Los que no llegaran a adjudicarse en un proce- 
dimiento abierto o restringido por falta de licitadores 
o porque los presentados no hayan sido admitidos a li- 
citación, siempre que no se modifiquen en forma sus- 
tancial las condiciones originales del contrato. En este 
supuesto, cuando la cuantía del contrato exceda del 1í- 
mite señalado en el primer párrafo del artículo 130 se 
remitirá un informe a la Comisión de la Comunidad 
Europea a petición de ésta.» 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 319 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 136.3 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción: 

u 3 .  Cuando una imperiosa urgencia, resultante de 
acontecimientos imprevistos para el órgano de contra- 
tación, demande una pronta ejecución que no pueda lo- 
grarse por el procedimiento de urgencia regulado en 
el artículo 69 de esta Ley o por aplicación de los plazos 
de publicidad en el “Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas” previstos para los casos de urgencia.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 320 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 136.6 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«6. Cuando habiendo sido adjudicada una licitación 
el empresario no cumpla las condiciones necesarias pa- 
ra llevar a cabo la formaliz ión del contrato, y la ad- 
judicación se efectúe por preci 33 no superior al que haya 
sido objeto de la licitación primera, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 3 de este artículo y en el ar- 
tículo 81.n 

MOTIVACIO N 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 321 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 146.párrafo primero 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

«En relación con el apartado 5 del artículo anterior 
se considerará alteración sustancial, entre otras, la mo- 
dificación de los fines y características básicas del pro- 
yecto inicial, así como la sustitución de unidades que 
afecten, al menos, al 50 por 100 del importe del presu- 
puesto. » 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 
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ENMIENDA NUM. 322 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 150.primer párrafo 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«Los contratos mediante los que las Administracio- 
nes Públicas encomienden a una persona, natural o ju- 
rídica, la gestión de un servicio se regularán por la 
presente Ley y por las disposiciones especiales del res- 
pectivo servicio.)) 

MOTIVACION 

Técnica. 

ENMWNDA NUM. 323 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 151, primer párrafo 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

«La Administración podrá gestionar indirectamente, 
mediante contrato, los servicios de su competencia, 
siempre que tengan un contenido económico que los ha- 
ga susceptibles de explotación por empresarios parti- 
culares. En ningún caso podrán prestarse por gestión 
indirecta los servicios que impliquen ejercicio de auto- 
ridad o de poderes soberanos.)) 

MOTIVACION 

Precisión técnica. 

ENMIENDA NUM. 324 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 155, párrafo segundo, apartado 4 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

((4. Los de gestión de servicios cuyo presupuesto de 
gastos de primer establecimiento no se prevea igual o 
superior a 25.000.000 de pesetas, ni su plazo de dura- 
ción sea superior a cinco años.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 325 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 155, párrafo tercero 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

u En la adjudicación recaída en los procedimientos 
negociados de gestión de servicios públicos cuyo pre- 
supuesto de gastos de primer establecimiento sea igual 
o superior a 25.000.000 de pesetas y su plazo de dura- 
ción exceda de cinco años será obligatoria la publica- 
ción de la misma en el “Boletín Oficial del Estado”, 
salvo el supuesto del apartado 3 de este artículo.)) 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 326 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A los artículos 68, 170 y 171 (y la referencia al mismo 
en el primer párrafo de la Disposición Final primera) 

De alteración de su orden. 

Se propone pasar el apartado 2 del artículo 168 (con- 
tratos de fabricación) el apartado 3 y que éste (equipos 
y sistemas para el tratamiento de la información) pase 
a ser apartado 2. 

El artículo 171 (arrendamiento y prórroga) pasaría 
a ocupar el lugar del artículo 170 y el artículo 170 (con- 
tratos de fabricación) pasaría a ocupar el sitio del ar- 
tículo 171. 

Consecuentemente, habría que modificar la referen- 
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cia que al artículo 171 se efectúa en la Disposición Fi- 
nal primera, que deberá ser al artículo 170. 

MOTIVACION 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 329 l Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 327 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Sección 28 (artículo 173) 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 176 

De supresión. 
Se propone la modificación del enunciado de la Sec- 

ción l?  que encabeza este artículo de la siguiente 
manera: 

«Del procedimiento restringido y de los criterios de 
Se modifica el título de la Sección 2?, que debe ser: adjudicación del contrato de suministro)). 
De modificación. 

«Sección 2? De la publicidad dentro del ámbito de 
la Comunidad Europea del contrato de suministro.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 328 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 173 

De modificación. 
Propuesta de nueva redacción del párrafo tercero, co- 

mo sigue:. 

«Además, en los casos de procedimiento abierto, res- 
tringido o negociado del artículo 178 deberá publicar- 
se un anuncio en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas, cuando la cuantía del contrato de suminis- 
tro, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadi- 
do, sea igual o superior a 200.000 ecus o a 125.576 ecus, 
cuando en este último supuesto sea adjudicado por los 
órganos de contratación de la Administración del Es- 
tado. No obstante, no tendrán que publicarse en el ci- 
tado Diario los contratos que sean consecuencia de la 
aplicación de las disposiciones del artículo 223.1.b) del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea. )> 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 330 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA I 
Al artículo 178 

De adición. 
Propuesta de nueva redacción del párrafo tercero: 

«En estos casos el plazo de recepción de las solicitu- 
des de participación no podrá ser inferior a treinta y 
siete días a partir de la fecha del envío del anuncio, que 
se reducirán a quince días en caso de urgencia». 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 331 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 179.1 

De adición. 
Se propone la redacción siguiente: 
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«1. Cuando no se presenten proposiciones en res- 
puesta a un procedimiento abierto o restringido, siem- 
pre que no se modifiquen de forma sustancial las 
condiciones originales del contrato. En este supuesto 
se remitirá un informe a la Comisión de la Comunidad 
Europea cuando la cuantía del contrato exceda de los 
límites señalados en el tercer párrafo del artículo 173, 
a petición de aquéllaB. 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 332 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 179.4 

De adición. 
Se propone la redacción siguiente: 

((4. Cuando una imperiosa urgencia, resultante de 
acontecimientos imprevistos para el órgano de contra- 
tación, demande una pronta ejecución que no pueda lo- 
grarse por el procedimiento de urgencia regulado en 
el artículo 69 o por aplicación de los plazos de publici- 
dad en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas 
previstos para los casos de urgencia». 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 333 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 179.5 

De adición. 
Para el párrafo segundo se propone la siguiente re- 

dacción: 

«La duración de tales contratos, así como la de los 
contratos renovables, no podrd, como regla general, ser 
superior a tres años». 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 334 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 179.9 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

u9. Los de bienes de cuantía inferior a 15.000.000 de 
pesetas, límite que se eleva a 25.000.000 de pesetas, pa- 
ra los supuestos comprendidos en el apartado 3 del ar- 
tículo 168. No obstante, para los órganos de la 
Administración del Estado no podrá sobrepasarse el 1í- 
mite fijado en el tercer párrafo del artículo 173 para 
los mismos. >> 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 335 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 194. Nuevo párrafo 

De adición. 
Se propone la inclusión de un nuevo tercer párrafo 

con la siguiente redacción: 

uEn los contratos de consultoría y asistencia y en los 
de trabajos específicos y concretos no habituales que 
tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y 
dirección de la ejecución de obras e instalaciones, sal- 
vo que los pliegos dispongan expresa y justificadamente 
lo contrario, no podrán adjudicarse a las mismas em- 
presas adjudicatarias de los correspondientes contra- 
tos de obras ni a las empresas a éstas vinculadas en el 
sentido en que son definidas en el artículo 129 de la pre- 
sente Ley.» 

Como consecuencia de ello, el artículo debe cambiar 
su título por el de: 

uRequisitos de capacidad y compatibilidadu. 
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MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 336 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al Libro 11. Título IV. Capítulo 111 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

Se estructura de la siguiente manera: 

CAPITULO 111 

De la publicidad dentro del ámbito de la Comunidad 
Europea y del procedimiento y criterios de adjudica- 
ción de estos contratos. . 

Sección l.a De la publicidad de estos contratos (ar- 
tículos 200 a 204). 

Sección 2.a Procedimiento y criterios de adjudica- 
ción (artículos 205 a 208). 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMiENDA NUM. 337 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 200. Supuestos de publicidad 

De adición. 
Redacción que se propone: 

((Los órganos de contratación darán a conocer, me- 
diante un anuncio indicativo, los contratos que tengan 
proyectado celebrar en cada una de las categorías 1 a 
16 de las enumeradas en el artículo 203, siempre que 
su importe, con exclusión del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, sea igual o superior a 750.000 ecus. 

Este anuncio se enviará lo antes posible, después del 
comienzo de cada ejercicio presupuestario, a la Ofici- 
na de Publicaciones de las Comunidades Europeas. 

Además, cuando el contrato también esté compren- 
dido en las categorías 1 a 16 de las enumeradas en el 

artículo 203, en los casos de procedimiento abierto, ES- 
tringido O negociado del artículo 207 deberá publicar- 
se un anuncio en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas, cuando la cuantía del contrato, con exclusión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, sea igual o supe- 
rior a 200.000 ecus.» 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 338 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 201. División por lotes 

De adición. 
Redacción que se propone: 

«Cuando exista división en varios lotes, a efectos de 
la determinación de la cuantía a que se refiere el ar- 
tículo anterior, se aplicarán las reglas establecidas en 
el artículo 131, sustituyendo la cifra de 1.OOO.OOO de ecus 
que figura en su segundo párrafo por la de 80.000 ecus.» 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 339 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 202. Excepción de publicidad comunitaria 

De adición. 
Redacción que se propone: 

«No obstante lo dispuesto en el artículo 200 no será 
obligatoria la publicación del anuncio indicativo ni del 
anuncio de licitación en el Diario Oficial de las Comu- 
nidades Europeas, cualquiera que sea su cuantía, en los 
siguientes contratos: 

1. Los relativos al desarrollo, producción de progra- 
mas y tiempo de difusión en medios audiovisuales y los 
contratos de telefonía de voz, télex, radiotelefonía mó- 
vil, buscapersonas y comunicación por satélite. 
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2. Los de investigación y desarrollo remunerados ín- 
tegramente por el órgano de contratación, siempre que 
sus resultados no se reserven exclusivamente para la 
utilización en el ejercicio de la actividad del propio ór- 
gano de contratación.)) 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 340 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 203. Categorías de los contratos 

De adición. 
Redacción que se propone: 

((Para la aplicación del artículo 200, los contratos se 
agrupan en las siguientes categorías: 

1. Mantenimiento y reparación. 
2. Transporte por vía terrestre, excluido el transpor- 

te por ferrocarril e incluidos los furgones blindados y 
mensajería excepto el transporte por correo. 

3. Transporte aéreo de pasajeros y carga excepto 
transporte por correo. 

4. Transporte de correo por vía terrestre y aérea ex- 
cepto transporte por ferrocarril. 

5. Telecomunicación. 
6. Servicios financieros: 

a) Servicios de seguros. 
b) Servicios bancarios y de inversiones. 

7. Informática y servicios conexos. 
8. Investigación y desarrollo. 
9. Contabilidad, auditoría y teneduría de libros. 

10. Investigación de estudios y encuestas de opinión 
pública. 

11. Consultoría de dirección y conexos, excepto ar- 
bitraje y conciliación. 

12. Arquitectura, ingeniería, planificación urbana y 
arquitectura paisajística. Consultoría en ciencia y tec- 
nología. Ensayos y análisis técnicos. 

13. Publicidad. 
14. Limpieza de edificios y administración de bienes 

15. Edición e imprenta. 
16. 

17. Hostelería y restaurante. 
18. Transporte por ferrocarril. 

inmuebles. 

Alcantarillado y eliminación de desperdicios. Sa- 
neamiento y similares. 

19. Transporte fluvial y marítimo. 
20. Transporte complementario y auxiliar. 
21. Servicios jurídicos. 
22. Colocación y selección de personal. 
23. Investigación y seguridad, excepto furgones 

24. Educación y formación profesional. 
25. Sociales y de salud. 
26. Esparcimiento, culturales y deportivos. 
27. 0tros.a 

blindados. 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 341 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 204. Plazos en el procedimiento abierto, res- 
tringido y negociado 

De adición. 
Redacción que se propone: 

«En el procediiento abierto el plazo de presentación 
de proposiciones nopodrá ser inferior a cincuenta y 
dos días a contar desde la fecha del envío del anuncio. 

Este plazo se reducirá a treinta y seis días si se hu- 
biese publicado el anuncio indicativo a que se refiere 
el párrafo primero del artículo 200. 

En el procedimiento restringido y en el negociado del 
artículo 207 el plazo de recepción de solicitudes de par- 
ticipación no podrá ser inferior a treinta y siete días 
a partir de la fecha del envío del anuncio. 

El plazo de presentación de las proposiciones, en el 
procedimiento restringido, no podrá ser inferior a cua- 
renta días a contar desde la fecha del envío de la invi- 
tación escrita, el cual podrá ser reducido a veintiséis 
días si se hubiese publicado el anuncio indicativo a que 
se refiere el párrafo primero del artículo 200. 

En caso de urgencia los plazos señalados en los dos 
párrafos anteriores podrán ser reducidos a quince días 
y diez días, respectivamente, a partir de la fecha del en- 
vío del anuncio o de la invitación. 

Cuando no sea preceptiva la publicación de anuncios 
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas se 
cumplirán los plazos señalados en el artículo 75.n 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 
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ENMIENDA NUM. 342 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 205. Procedimientos y criterios de adjudi- 
cación 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

{(Los contratos de consultoría y asistencia, los de ser- 
vicios y los de trabajos específicos y concretos no ha- 
bituales se adjudicarán por procedimiento abierto, 
restringido o negociado, este último únicamente en los 
supuestos señalados en los artículos 207 y 208. 

La subasta como criterio de adjudicación sólo podrá 
utilizarse en contratos de escasa cuantía en los que su 
objeto esté perfectamente definido técnicamente y no 
sea posible introducir modificaciones de ninguna cla- 
se en el mismo, quedando el precio como único factor 
determinante de la adjudicación. 

El concurso será el criterio normal de adjudicación 
de estos contratos, salvo lo establecido en los citados 
artículos 207 y 208.)) 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 343 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 206. Procedimiento restringido 

De adición. 
Redacción que se propone: 

«En el procedimiento restringido, el órgano de con- 
tratación podrá señalar los límites inferior y superior 
dentro de los que sitúe el número de empresas que pro- 
yecta invitar, teniendo en cuenta la naturaleza del con- 
trato, debiéndolos indicar en el anuncio. La cifra más 
baja no podrá ser inferior a cinco y la más alta no su- 
perior a veinte.» 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 344 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 207. Procedimiento negociado con pu- 
blicidad 

De adición. 
Redacción que se propone: 

«El órgano de contratación podrá acordar la aplica- 
ción del procedimiento negociado con publicidad res- 
pecto de los contratos en los que concurra alguna de 
las siguientes circunstacias, que deberán justificarse en 
el expediente: 

1. Cuando las proposiciones u ofertas económicas 
en los procedimientos abiertos o restringidos sean irre- 
gulares o inaceptables, siempre que no se modifiquen 
sustancialmente las condiciones originales del contra- 
to. En este caso el órgano de contratación no publicará 
el anuncio de licitación al que se refiere el párrafo 61- 
timo de este artículo si se incluyen en el procedimien- 
to negociado a todos los licitadores que, con ocasión 
del anterior procedimiento abierto o restringido, hubia- 
sen sido admitidos a la licitación. 

2. Cuando la naturaleza del contrato, especialmen- 
te en los de carácter intelectual y en los comprendidos 
en la categoría 6 de las enumeradas en el artículo 203, 
no permita establecer sus condiciones para adjudicar- 
lo por procedimiento abierto o restringido. 

3. En casos excepcionales, cuando se trate de con- 
tratos cuya naturaleza o riesgos no permitan determi- 
nar previamente el precio global. 

En los supuestos a que se refieren los apartados an- 
teriores cuando la cuantía del contrato, con exclusión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, sea igual o supe- 
rior a 200.000 ecus el órgano de contratación deberá 
publicar un anuncio en el “Diario Oficial de las Comu- 
nidades Europeas” aplicándose los plazos previstos en 
el artículo 204.n 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 
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ENMIENDA NUM. 345 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 208. Procedimiento negociado sin publicidad 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

«Podrá utilizarse el procedimiento negociado sin pu- 
blicidad previa en los siguientes supuestos que habrán 
de ser justificados debidamente en el expediente: 

1. Cuando no se presenten proposiciones en respues- 
ta a un procedimiento abierto o restringido, siempre 
que no se modifiquen de forma sustancial las condicio- 
nes originales del contrato. En este supuesto se remiti- 
rá un informe a la Comisión de la Comunidad Europea, 
a petición de ésta, cuando la cuantía del contrato sea 
igual o superior al límite señalado en el tercer párrafo 
del artículo 200. 

2. Cuando por razones técnicas o artísticas o rela- 
cionadas con la protección de derechos exclusivos tan 
sólo pueda encomendarse el objeto del contrato a un 
único contratista. 

3. Cuando una imperiosa urgencia, resultante de 
acontecimientos imprevistos para el órgano de contra- 
tación, demande una pronta ejecución que no pueda lo- 
grarse por el procedimiento de urgencia regulado en 
el artículo 69 o por aplicación de los plazos de publici- 
dad en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas 
previstos para los casos de urgencia. 

4. Los estudios, servicios o trabajos complementa- 
rios que no figuren en el proyecto, ni en el contrato pe- 
ro que resulte necesario ejecutar como consecuencia 
de circunstancias imprevistas, siempre que su impor- 
te total no exceda del 20 por 100 del precio del contra- 
to en el momento de la aprobación de dichos estudios, 
servicios o trabajos complementarios y su ejecución se 
confíe al contratista principal de acuerdo con los pre- 
cios que rigen para el contrato inicial o, en su caso, fue- 
sen fijados contradictoriamente. 

Será requisito para la aplicación de este apartado que 
los estudios, servicios o trabajos no puedan separarse 
técnica o económicamente del contrato principal sin 
causar graves inconvenientes a la Administración o que, 
aunque se puedan separar de la ejecución del contrato 
inicial, sean estrictamente necesarios para su perfec- 
cionamiento. 

Los demás estudios, servicios o trabajos que no reú- 
nan los requisitos exigidos en los párrafos precedentes 
habrán de ser objeto de contratación independiente. 

Los nuevos estudios, servicios o trabajos que con- 
sistan en la repetición de otros similares confiados al 
contratista titular del primer contrato, cuando sean 
conformes a un proyecto base que haya sido previamen- 

5. 

15 DE DICIEMBRE DE 1992.-SERIE A. NOM. 109-6 

te sometido a licitación abierta o restringida anuncia- 
do desde dicha licitación y cuyo importe se haya tenido 
en cuenta para fijar la cuantía total del contrato. 

Unicamente se podrá recurrir a este procedimiento 
durante un período de tres años a partir de la formali- 
zación del contrato inicial. 

6. En los casos en que el adjudicatario no cumpla 
las condiciones necesarias para llevar a cabo la forma- 
lización del contrato, siempre que no se modifiquen en 
forma sustancial las condiciones originales del contrato 
y la adjudicación se efectúe por precio no superior al 
que haya sido objeto de la licitación primera, sin per- 
juicio de lo establecido en el apartado 3 de este artículo 
y en el artículo 81. 

7. Los que se refieren a contratos de servicios cuya 
conformidad haya sido declarada necesaria para su uti- 
lización común por la Administración, siempre que la 
adopción del tipo de que se trate se haya efectuado, pre- 
via e independientemente, en virtud de concurso, de 
acuerdo con lo previsto en este Título. 

En este supuesto se tendrá en cuenta para la Admi- 
nistración del Estado, sus Organismos autónomos y En- 
tidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social que la uniformidad a que el mismo se refiere, 
habrá de ser declarada por la Dirección General del Pa- 
trimonio del Estado, excepto cuando se trate de servi- 
cios de utilización específica por los de un determinado 
Departamento Ministerial, en cuyo caso corresponde- 
rá efectuarlo al mismo, previo informe de la indicada 
Dirección General. 

8. Los que sean declarados secretos, aquellos cuya 
ejecución deba acompañarse de medidas de seguridad 
conforme a disposiciones legislativas, reglamentarias 
o administrativas y aquellos en los que la protección 
de los intereses esenciales de la seguridad del Estado 
lo exija. 

9. Los de presupuesto inferior a 15.000.000 de pe- 
setas, que será de 5.000.000 de pesetas para los contra- 
tos de trabajos específicos y concretos no habituales 
de la Administración.» 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 346 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A los Capítulos IV y V del Título IV, Libro 11 

De modificación. 
Redacción que se propone: 
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Conservando su estructura y contenido, como conse- 
cuencia las enmiendas de los apartados anteriores de- 
berán cambiar la numeración de artículos de la 
siguiente manera: 

Artículo 202 pasa a ser artículo 209 
Artículo 203 pasa a ser artículo 210 
Artículo 204 pasa a ser artículo 211 
Artículo 205 pasa a ser artículo 212 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 347 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al Libro 11, Título IV, Capítulo VI 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

Se estructura de la siguiente manera: 

CAPITULO VI 

De las especialidades del contrato de elaboración de 
proyectos 

Sección 1 8 De los concursos de proyectos con inter- 
vención de Jurado (artículo 213) 

Sección 28 De la subsanación de errores y respon- 
sabilidades en el contrato de elaboración de proyectos 
(artículos 214, 215 y 216). 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 348 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 213. Concursos de proyectos con interven- 
ción de Jurado 

De adición. 
Redacción que se propone: 
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«Se consideran concursos de proyectos los procedi- 
mientos caractetizados por la intervención de un Ju- 
rado compuesto exclusivamente por personas físicas 
independientes de lhs participaciones y que, con o sin 
asignación de premios, tengan por objeto, mediante la 
correspondiente licitación elaborar planes o proyectos 
principalmente en los campos de la ordenación terri- 
torial, el urbanismo, la arquitectura, la ingeniería y el 
procesamiento de datos. 

Cuando la cuantía del concurso, determinada por el 
importe total de los premios y pagos a los participan- 
tes sea igual o superior a 200.000 ecus, con exclusión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, el órgano de con- 
tratación publicará un anuncio de la celebración del 
concurso en el Diaro Oficial de las Comunidades 
Europeas. 

Si el número de participantes es limitado su selec- 
ción se llevará a cabo mediante criterios objetivos, cla- 
ros y no discriminatorios. 

La adjudicación de contratos al ganador de un con- 
curso de proyectos, siempre que supongan una conti- 
nuidad del concurso y esté previsto en sus concidiones, 
podrá realizarse por procedimiento negociado sin pu- 
blicidad. Si existieren varios ganadores se deberá invi- 
tar a todos a participar en la negociación. 

Cuando la celebración del cocurso de proyectos se ha- 
ya anunciado en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas, deberá asimismo publicarse en dicho Diario 
su resultao, a más tardar, cuarenta y ocho días después 
de su resolución.)) 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NUM. 349 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional primera 

De modificación y adición. 
Se propone la modificación del título de la Disposi- 

ción, como sigue: 

«Modificaciones de cuantías, plazos y derivadas de 
los Anexos de Directivas. )) 

En cuanto al texto de la Disposición se propone su 
redacción de la siguiente manera: 

«Se autoriza al Consejo de Ministros para que pue- 
da modificar, mediante Real Decreto y de acuerdo con 
la coyuntura económica, las cuantías en pesetas que se 
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indican en los artículos de esta Ley, acomodar los pla- 
zos señalados en los mismos a lo que, sobre su dura- 
ción, se establezca por la Comunidad Europea e 
introducir en su texto las oportunas modificaciones de- 
rivadas de los Anexos de las Directivas comunitarias.» 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 350 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional cuarta (nueva) 

De adición. 
Redacción que se propone: 

«Se celebrarán con sujeción a lo dispuesto en esta Ley 
los contratos que se formalicen al amparo de lo esta- 
blecido en el artículo 88 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, cuando tengan por objeto ma- 
terias reguladas en la presente Ley.» 

MOTIVACION 

Concordancia con la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi- 
nistrativo Común. 

ENMIENDA NUM. 351 

PRIMER 'FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al Proyecto de Ley de Contratos 

De adición. 
Se propone la adición de una nueva Disposición Adi- 

cional, del siguiente tenor: 

Disposición Adicional Cuarta. Responsabilidades de 
las Autoridades y del personal al servicio de las Admi- 
nistraciones Públicas. 

1. Las Administraciones Públicas exigirán necesa- 
riamente de sus Autoridades y del personal a su servi- 
cio la responsabilidad patrimonial derivada de sus 

actuaciones en materia de contratación admministra- 
tiva, tanto por daños causados a particulares como a 
la propia Administración, siempre que mediare dolo, 
culpa o negligencia grave, con arreglo a lo dispuesto en 
el Título X de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra- 
tivo Común. 

2. La infracción o aplicación indebida de los precep 
tos contenidos en la presente Ley por parte del perso- 
nal al servicio de las Administraciones Públicas, cuando 
mediare al menos negligencia grave, constituirá falta 
muy grave cuya responsabilidad disciplinaria se exigi- 
rá conforme a la normativa específica en la materia. 

MOTIVACION 

En línea con la Iniciativa Parlamentaria asumida por 
el Congreso de los Diputados que se plasmó en la Pro- 
posición no de Ley aprobada en el Pleno de 22 de sep- 
tiembre de 1992 por todos los Grupos Parlamentarios 
relativa al régimen disciplinario de los funcionarios, se 
estima necesario incorporar al Proyecto de Ley de Con- 
tratos de las Administraciones Públicas, una nueva Dis- 
posición Adicional en virtud de la cual: 

- Se incrementa el rigor en la exigencia de la res- 
ponsabilidad patrimonial de las Autoridades y restan- 
te personal de las Administraciones Públicas derivada 
de sus actuaciones en materia de contratación admi- 
nistrativa, otorgando carácter imperativo a la misma 
en sustitución de alcance potestativo previsto, tanto en 
la antigua Ley de Régimen Jurídico de la Administra- 
ción del Estado (artículo 42) como en la nueva Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común (artículo 145). 
- Se agrava el régimen disciplinario aplicable al per- 

sonal al servicio de las Administraciones Públicas, ti- 
pificando como falta muy grave la infracción o 
aplicación indebida de los preceptos contenidos en la 
Ley de Contratos, siempre que medie negligencia grave. 

ENMIENDA NUM. 352 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria tercera 

De supresión. 
Se propone la siguiente redacción: 

«Hasta el momento en que los titulares de los Depar- 
tamentos Ministeriales fijen la cuantía para la autori- 
zación establecida en el segundo párrafo del artículo 
11, serán de aplicación las (1) determinadas en el ar- 
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tículo 13 de la Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1989 y en el apartado a) de la Disposición Fi- 
nal segunda, del Texto articulado de la Ley de Contratos 
del Estado, en la redacción dada por el artículo 13 de 
la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1992.~ 

(1) Se suprime el término «cuantía». 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

EN M I E N D NUM. 353 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria sexta (nueva). Entrada en 
vigor de determinadas disposiciones. 

De adición. 
Redacción que se propone: 

«Hasta 1 de julio de 1993 no producirán efecto las 
obligaciones que en cuanto a publicidad en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas se establecen en 
los artículos 90, párrafo segundo, 200 y 204 en relacion 
con los contratos regulados en el Título IV, Libro 11 de 
esta Ley. Asimismo, hasta la indicada fecha carecerán 
de aplicación el artículo 213 y el párrafo segundo de 
la Disposición Final cuarta. )) 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 354 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Final primera.primer párrafo 

De modificación. 
La referencia que se hace al «artículo 11» como no 

básico, debe hacerse al «artículo 11, a excepción de su 
último párrafo)). 

MOTIVACION 

De concordancia. 

ENMIENDA NUM. 355 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Final segundasegundo párrafoSegun- 
do inciso. 

De modificación. 
La redacción debe ser: 

u - al Consejo de Ministros en el artículo 26 y a 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en 
los párrafos primero y quinto del artículo 27, en el pá- 
rrafo primero del artículo 32 y en el artículo 3 3 . ~  

MOTIVACION 

Técnica. 

ENMIENDA NUM. 356 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo.Socialieta. 

ENMIENDA 

A la Disposición Final segundasegundo párrafo.Tercer 
inciso 

De modificación. 
La referencia que se hace ual Consejo de Estado en 

el artículo 62», debe suprimirse. 

MOTIVACION 

Jurisprudencia constitucional. 

ENMIENDA NUM. 357 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Final cuartasegundo párrafo. 

De adición. 
Se propone la adición de un segundo párrafo con la 

siguiente redacción: 

«Igualmente quedan sujetos a las mismas disposicio- 
nes, los contratos de consultoría y asistencia, los de ser. 
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vicios y los. de trabajos específicos y concretos no 
habituales subvencionados directamente por la Admi- 
nistración con más del 50 por 100 de su importe, siem- 
pre que éste sea igual o superior a 200.000 ecus, con 
exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido, siem- 
pre que estén relacionados con los mencionados con- 
tratos de obras a que se refiere el párrafo anterior.» 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 358 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Final quinta 

De supresión. 
Redacción que se propone: 

a(1) Los órganos de contratación podrán señalar en 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares la 
autoridad o autoridades de las que los licitadores pue- 
dan obtener información sobre las obligaciones relati- 
vas a las disposiciones sobre protección y condiciones 
de trabajo vigentes en el territorio en el que vaya a eje- 
cutarse las obras, en cuyo supuesto solicitarán a los li- 
citadores que manifiesten si han tenido en cuenta en 
sus ofertas tales obligaciones.» 

(1) Se suprime la expresión: «En los contratos de 
obras». 

MOTIVACION 

Trasposición directiva comunitaria. 

ENMIENDA NUM. 359 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Cambio de numeración de artículos 

De modificación. 
Como consecuencia de las anteriores enmiendas y del 

cambio de numeración de determinados artículos, de- 

berán realizarse las oportunas correcciones en los si- 
guientes artículos y sentido: 

Artículo 32.2.e): la cita de los artículos 207 y 208 de- 
be ser sustituida por las de los artículos 215 y 216. 

Artículo 90, tercer párrafo: la cita del apartado 4 del 
artículo 201 debe ser sustituida por la del apartado 8 
del artículo 208. 

Disposición Final primera, primer párrafo: la cita del 
párrafo segundo del apartado 7 del artículo 201 y la de 
los artículos 206,207 y 208, deben ser sustituidas, res- 
pectivamente, por la del párrafo segundo del apartado 
7 del artículo 208 y por la de los artículos 214,215 y 216. 

MOTIVACION 

Corrección técnica. 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 109 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, presentan las siguientes enmiendas al articula- 
do al Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-Salvador Pérez 
Bueno y Antonio Moreno Oimedo, 

ENMIENDA NUM. 360 

PRIMER FIRMANTE 
Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 1.2 a). 
Tipo de enmienda: De supresión. 
Texto que se enmienda: 

Suprimir la palabra «General». 

JUSTIFICACION 

No existe en nuestro sistema jurídico una Adminis- 
tración que se pueda atribuir el carácter de «General. 
del Estado. En todo caso, la Administración General de 
cada territorio sería la de la Comunidad Autónoma res- 
pectiva, al menos, de las desarrolladas en virtud del ar- 
tículo 151 de la Constitución. 
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ENMIENDA NUM. 361 

PRIMER FIRMANTE 
Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 6. 
Tipo de enmienda: De sustitución. 
Texto que se enmienda: 

Sustituir las palabras ala presente Ley y sus disposi- 
ciones de desarrollo», colocando en su lugar <(su legis- 
lación específica». 

JUSTIFICACION 

Al tratarse la Ley de Contratos de las Administracio- 
nes Públicas de una legislación básica, los contratos se 
regirán por las normas establecidas en esta Ley, por la 
legislación de desarrollo de las Comunidades Autóno- 
mas y, en su defecto, por las normas de la presente Ley 
no básicas. 

ENMIENDA NUM. 362 

PRIMER FIRMANTE 
Salvador Pémz Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 6. 
Tipo de enmienda: De supresión. 
Texto que se enmienda: 

Suprimir el último punto y seguido. 

JUSTIFICACION 

Innecesario. 

ENMIENDA NUM. 363 

PRIMER FIRMANTE 
Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupa 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 
Artículo: 8. 
Tipo de enmienda: De sustitución. 
Texto que se enmienda: 

Sustituir las palabras «la presente Ley y sus disposi- 
ciones de desarrollo» por las siguientes: «la legislación 
administrativa de contratos». 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 364 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 19.1. 
Tipo de enmienda: De adición. 
Texto que se enmienda: 

Añadir en el punto 1, tras las palabras «sentencia fir- 
me», las siguientes: «... o estar procesadas o sujetas al 
procedimiento al que se refiere el título 111 del libro IV 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la persona físi- 
ca o los administradores de la persona jurídica, ...» (res- 
to igual). 

JUSTIFICACION 

La legislación existente en la actualidad es más com- 
pleta y menos regresiva que la propuesta en el Proyec- 
to de Ley. Además no se contempla en éste la 
prohibición para contratar con la Administración a los 
administradores de las personas jurídicas, por lo que 
el ámbito de aplicación del artículo quedaría reducido 
a las personas físicas y, por consiguiente, prácticamente 
a la nada. 

ENMIENDA NUM. 365 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 27. 
Tipo de enmienda: De adición. 
Texto que se enmienda: 

Añadir al principio un nuevo párrafo con el siguien- 
te texto: «La clasificación de los contratistas con efica- 
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cia frente a.todas las Administraciones Públicas, se hará 
por la Administración del Estado o por la Administra- 
ción de las Comunidades Autónomas que hayan asumi- 
do competencias de desarrollo legislativo y ejecución 
en materia de contratos' administrativos. >) 

J USTI FICACION 

Debe admitirse la eficacia frente a todos de la clasi- 
ficación de los contratistas efectuada por los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas con com- 
petencia en la materia. 

ENMIENDA NUM. 366 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pémz Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
MixtcEPA). 

ENMIENDA 

Artículo: 27. 
Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto que se enmienda: 

Añadir al actual párrafo primero, tras las palabras 
<<revisión de clasificaciones», lo siguiente: «... en la Ad- 
ministración del Estado...». 8 .  

JUSTIFICACION 

Los acuerdos sobre clasificación y revisión de clasi- 
ficaciones se adoptarán por la Junta Consultiva de Con- 
tratación Administrativa del Ministerio de Economía 
y Hacienda cuando la competencia para la clasificación 
corresponda a la Administración del Estado. Cuando 
la competencia corresponda a la Administración de una 
Comunidad Autónoma, los acuerdos sobre clasificación 
y revisión de clasificaciones serán adoptados por el ór- 
gano establecido al efecto en dicha Comunidad. 

ENMIENDA NUM. 367 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 27. 
Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto que se enmienda: 

El último párrafo del artículo quedará redactado de 
la siguiente forma: «Los acuerdos que en materia de cla- 
sificación adopten los órganos correspondientes de las 
Comunidades Autónomas podrán ser impugnados por 
la Administración del Estado directamente ante la Ju- 
risdicción contencioso-administrativa. Como medida 
cautelar se podrá solicitar del Tribunal que establezca 
la situación jurídica del contratista respecto a la clasi- 
ficación más adecuada ponderando los derechos de éste 
y el interés general.» 

JUSTIFICACION 

Hay que establecer un mecanismo de control judicial 
eficaz sobre los órganos de las Comunidades 
Autónomas. 

ENMIENDA NUM. 368 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 31. 
Tipo de enmienda: De adición. 
Texto que se enmienda: 

Añadir tras «... Contratación Administrativa,,, lo si- 
guiente: «... o el órgano correspondiente de la Comuni- 
dad Autónoma con competencia en la materia ... » 

JUSTIFICACION 

En previsión de creación de órganos equivalentes en 
CC AA con competencia en la materia. 

ENMIENDA NUM. 369 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 3 1. 
Tipo de enrcxda:  De modificación. 
Texto que se enmienda: 

En el segundo párrafo: donde dice: «podrá», debe de- 
cir: «podrán». 
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JUSTIFICACION 

En coherencia con la enmienda número 9. 

ENMIENDA NUM. 370 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 32. 
Tipo de enmienda: De adición. 
Texto que se enmienda: 

Añadir tras «... Contratación Administrativa...)): «... o 
el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma 
con competencia en la materia...)) 

JUSTIFICACION 

No debe impedirse la actuación de las Comunidades 
Autónomas con competencia en la materia. 

ENMIENDA NUM. 371 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 32. 
Tipo de enmienda: De adición. 
Texto que se enmienda: 

Añadir después del primer punto y aparte lo que 
sigue: «El Ministerio de Economía y Hacienda, a pro- 
puesta de la Junta Consultiva de Contratación Admi- 
nistrativa, podrá instar del órgano correspondiente de 
la Comunidad Autónoma la suspensión de las clasifi- 
caciones cuando se den alguno de los supuestos pre- 
vistos en el presente artículo. El requerimiento se 
entenderá desestimado de forma automática por el 
transcurso de dos meses sin que se adoptase la medi- 
da correspondiente por la Comunidad Autónoma)). 

JUSTIFICACION 

Hay que establecer mecanismos de control adecua- 
dos para el correcto funcionamiento de los órganos 
competentes en la materia. 

ENMIENDA NUM. 372 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: Título de la Sección 3.a 
Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto que se enmienda: 

Colocar en plural el título de la Sección 3.a: «De los 
Registros Oficiales de Contratistas)). 

JUSTIFICACION 

Dar cabida a los Registros Oficiales que puedan 
crearse en Comunidades Autónomas con competencia 
en materia contractual. 

ENMIENDA NUM. 373 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). - 

ENMIENDA 

Artículo: 33. 
Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto que se enmienda: 

Colocar en plural el artículo 33: ((Registros Oficiales 
de Contratistas)). 

JUSTIFICACION 

Dar cabida a los Registros Oficiales que puedan 
crearse en Comunidades Autónomas con competencia 
en materia contractual. 

ENMIENDA NUM. 374 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 33. 
Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto que se enmienda: 
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El artículo quedará redactado como sigue: «La Ad- 
ministración del Estado y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con competencia en la mate- 
ria, llevarán los correspondientes Registros Oficiales 
de Contratistas. El Registro Oficial de Contratista de 
la Administración del Estado dependerá del Ministerio 
de Economía y Hacienda. 

Este último Registro se llevará por la Junta Consul- 
tiva de Contratación Administrativa y en el mismo se- 
rán inscritos todos los empresarios que hayan sido 
clasificados a los fines establecidos en esta Ley. La Ad- 
ministración de las Comunidades Autónomas compe- 
tentes comunicarán al Registro Oficial de Contratistas 
de la Administración del Estado todas las inscripcio- 
nes que se realicen en sus respectivos Registros.» 

(El último párrafo quedará igual). 

JUSTIFICACION 

Dar cabida a los Registros Oficiales que puedan 
crearse en Comunidades Autónomas con competencia 
en materia contractual. 

ENMIENDA NUM. 375 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 51. 
Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto que se enmienda: 

En el primer párrafo del presente artículo aparece 
mencionada en cuatro ocasiones la palabra unaciona- 
les». La primera referencia a la misma será suprimi- 
da. La segunda y la tercera, donde dice «normas 
nacionales» deberá decir «normas internas». Y, por ú1- 
timo, donde dice «a normas nacionales o a otras nor- 
mas» deberá decir solamente «O a otras normas». 

JUSTIFICACION 

Es más correcta la utilización de las palabras mor- 
ma internan en lugar de unormas nacionales», dando 
así cabida a las dictadas por las Comunidades Autóno- 
mas competentes. 

ENMIENDA NUM. 376 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 
Artículo: 53. 
Tipo de enmienda: De adición. 
Texto que se enmienda: 

En el párrafo 3.0 añadir tras las palabras «Consejo 
de Estado»: «U órgano equivalente de las Comunidades 
Autónomas ». 

JUSTIFICACION 

Evitar interferencias en las funciones ejecutivas que 
correspondan a las Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NUM. 377 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 60.1. 
Tipo de enmienda: De supresión. 
Texto que se enmienda: 

Suprimir: «el artículo 47 de». 

JUSTIFICACION 

Evitar toda referencia al articulado de la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo en previsión de las reformas 
administrativas que puedan afectar a dicha Ley. 

ENMIENDA NUM. 378 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 61. 
Tipo de enmienda: De supresión. 
Texto que se enmienda: 

Suprimir: «el artículo 48 y siguientes de». 
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JUSTIFICACION 

Evitar toda referencia al articulado de la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo en previsión de las reformas 
administrativas que puedan afectar a dicha Ley. 

ENMIENDA NUM. 379 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 62. 
Tipo de enmienda: De adición. 
Texto que se enmienda: 

Añadir tras las palabras «Consejo de Estado)): «... o 
del órgano equivalente de la Comunidad Autónoma, ... » 

JUSTIFICACION 

Evitar interferencias en las funciones ejecutivas que 
correspondan a las Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NUM. 380 

PRIMER FIRMANTE 
Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupa 
Mixto-PA) . 

ENMIENDA 

Artículo: 73. 
Tipo de enmienda: De supresión. 
Texto que se enmienda: 

Suprimir la palabra «presente*. 

JUSTIFICACION 

Permitir a la legislación de desarrollo actuar en este 
ter reno. 

ENMIENDA NUM. 381 

PRIMER FIRMANTE 
Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 75. 
Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto que se enmienda: 

a) En el primer párrafo, añadir al final del primer 
?unto y seguido: u... o en el Boletín Oficial de la res- 
pectiva Comunidad Autónoma. )) 

b) Suprimir del primer párrafo las palabras «Comu- 
iidades Autónomas». 

c) Sustituir la segunda mención hecha, en el primer 
párrafo, al «Boletín Oficial del Estado» por otra que di- 
ga: «Boletín Oficial de su Comunidad Autónoma)). 

JUSTIFICACION 

No debe impedirse la actuación de las Comunidades 
Autónomas con competencia en la materia. 

ENMIENDA NUM. 382 

PRIMER FIRMANTE: 
Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 90. 
Tipo de enmienda: De sustitución. 
Texto que se enmienda: 

En el segundo párrafo donde dice: «Boletín Oficial 
del Estado», debe decir: «Boletín Oficial correspondien- 
te de conformidad con el artículo 75 de esta Ley». 

JUSTIFICACION 

No debe impedirse la actuación de las Comunidades 
Autónomas con competencia en la materia. 
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ENMIENDA NUM. 383 

PRIMER FIRMANTE 
Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 93. 
Tipo de enmienda: De adición. 
Texto que se enmienda: 

Añadir al final del primer párrafcx u... o del órgano 
equivalente de la Comunidad Autónoma». 

JUSTIFICACION 

Evitar interferencias en las funciones ejecutivas que 
correspondan a las Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NUM. 384 

PRIMER FIRMANTE: 
Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 100. 
Tipo de enmienda: De adición. 
Texto que se enmienda: 

En el primer párrafo, añadir tras «Contratación Ad- 
ministrativa,,: e... o el órgano correspondiente de las 
Comunidades Autónomas con competencia en la 
materia, ». 

JUSTIFICACION 

No debe impedirse la actuación de las Comunidades 
Autónomas con competencia en la materia. 

ENMIENDA NUM. 385 

PRIMER FIRIIiIANTE: 
Don Salvador Péioz bueno y don 
Antonio Momno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: 100. 
Tipo de enmienda: De adición. 
Texto que se enmienda: 

En el penúltimo párrafo, añadir al final: «... o el ór- 
gano equivalente de las Comunidades Autónomas con 
competencia en la materia». 

JUSTIFICACION 

No debe impedirse la actuación de las Comunidades 
Autónomas con competencia en la materia. 

ENMIENDA NUM. 386 

PRIMERFIRMANTE 
Don Salvador Rérez bueno y don 
Antonio Moiono Olmedo (Grupo 
MixtcbPA). 

ENMIENDA 

Artículo: Disposición Transitoria Tercera. 
Tipo de enmienda: De supresión. 
Texto que se enmienda: 

Supresión de la disposición completa. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia al no ser básico el artículo 11. 

ENMIENDA NUM. 387 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pérez bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: Disposición Final Primera. 
Tipo de enmienda: De adición. 
Texto que se enmienda: 

Añadir a los artículos o parte de los mismos estable- 
cidos en dicha Disposición los siguientes: 

«- párrafo segundo del artículo 48 
- párrafo tercero del artículo 90 
- escala incluida en el párrafo tercero del artícu- 

- párrafo segundo del artículo 101 
- último inciso del párrafo tercero del artículo 112 
- todo el libro 11 
- Disposición Transitoria cuarta. >) 

lo 92 
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JUSTIFICACION 

Hay que ampliar el campo de acción de las regula- 
ciones específicas dictadas por las Comunidades Autó- 
nomas con competencias asumidas por su Estatuto de 
Autonomía en esta materia. 

ENMIENDA NUM. 388 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pérez bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
MixtoPA). 

ENMIENDA 

Artículo: Disposición Final Primera. 
Tipo de enmienda: De supresión. 
Texto que se enmienda: 

Suprimir todos los artículos que se hallen incluidos 
en el libro 11 mencionados en la Disposición. En con- 
sonancia con la inclusión de la enmienda número 28 
del libro 11 como no básico. 

U- El artículo 123, 
- el plazo de un mes previsto en el artículo 137, los 

párrafos segundo y tercero del artículo 141 y primero 
y tercero del artículo 142 en cuanto se refieren al ”Di- 
rector facultativo de la obra,” 
- el artículo 180, 
- el artículo 191, 
- el artículo 192, 
- el artículo 196, 
- el párrafo primero del artículo 199 en cuanto se 

refiere al “servicio interesado en la celebracion del 
contrato”, 
- el párrafo segundo del apartado 7 del artículo 201, 
- el artículo 206, 
- el artículo 207, 
- el artículo 208.n 

JUSTIFICACION 

Hay que ampliar el campo de acción de las regula- 
ciones específicas dictadas por las Comunidades Autó- 
nomas con competencias asumidas por su Estatuto de 
Autonomía en esta materia. 

ENMIENDA NUM. 389 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: Disposición Final Segunda. 
Tipo de enmienda: De adición. 
Texto que se enmienda: 

Añadir al final del último párrafo: «... o a las autonó- 
micas dictadas en ejercicio de la competencia de de- 
sarrollo legislativo en materia de contratos de 
conformidad con lo que establezca el respectivo Esta- 
tuto de Autonomía.» 

J U STI FICACIO N 

Se deberá entender una u otras leyes según corres- 
ponda. 

ENMIENDA NUM. 390 

PRIMER FIRMANTE 
Don Salvador Pérez Bueno y don 
Antonio Moreno Olmedo (Grupo 
Mixto-PA). 

ENMIENDA 

Artículo: Disposición Final Tercera. 
Tipo de enmienda: De supresión. 
Texto que se enmienda: 

Supresión de toda la Disposición. 

JUSTIFICACION 

Las Leyes básicas no pueden agotar la legislación de 
una materia. En consonancia, es posible un desarrollo 
legislativo tanto por la Comunidad Autónoma como por 
el Estado en función de su competencia en la materia. 

Vicente González Lizondo y Juan Oliver Chirivella, 
Diputados de Unió Valenciana, integrados en el Grupo 
Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 110.4 y siguientes del Relgamento de la Cá- 
mara tienen el honor de presentar las siguientes en- 
miendas al Proyecto de Ley de Contratos de las Admi- 
nistraciones Públicas. 
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Madrid, 10 de diciembre de 1992.-Vicente González 
Lizondo y Juan Oliver Chirivella. 

ENMIENDA NUM. 391 

PRIMER FIRMAkTE: 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oiiver Chirivella (Grupo 
MixteUV). 

ENMIENDA 

Al artículo 2 

Dc supresiim. 
Supresión del párrafo 7 del artículo 2. 

JUSTIFICACION 

No tiene sentido excluir del ámbito de aplicación de 
esta Ley, los contratos de suministro relativos a activi- 
dades directas de los organismos autónomos no suje- 
tos a derecho privado, pues si no se aplica el derecho 
privado, deberían regirse por la presente Ley, ya que 
los demás supuestos excluidos en este artículo se jus- 
tifican por la peculiaridad del objeto o del sujeto que 
integran el contrato. 

ENMIENDA NUM. 392 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente Coruález Lizondo y 
don Juan Oliver Chirivella (Grupo 
Mixteuiq. 

ENMIENDA 

Al artículo 2 

De supresión. 
Supresión del párrafo 10 del artículo 2. 

JUSTIFICACION 

Este apartado resulta redundante por considerarse 
que una «organización internacional, es la especie del 
género «entidad de derecho internacional». 

ENMIENDA NUM. 393 

PRIMER FIRMANTE. 
Don Vicente Conzález Lizondo y 
don Juan Oliver Chirivelia (Grupo 
Mixtew).  

ENMIENDA 

Al artículo 4 

De supresión. 
Supresión al apartado 1 último inciso del artículo 4. 

JUSTIFICACION 

El último supuesto de este párrafo puede dar lugar 
a un verdadero fraude, pues parece permitir el estable- 
cimiento de una relación laboral encubierta por un con- 
trato administrativo, con el consiguiente perjuicio para 
el contratado, al no regirse por el derecho laboral y al 
tener todas las prerrogativas la Administración. 

ENMIENDA NUM. 394 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oiiver Chirivelia (Grupo 
Mixt@uv). 

ENMIENDA 

Al artículo 10 

De adición. 
De adición al número 3 del artículo 10 quedando re- 

dactado como sigue: 

«3. La determinación del objeto y duración del 
contrato.» 

JUSTIFICACION 

El artículo 10 omite un elemento importante del con- 
,trato, como es el tiempo y en cambio no tiene reparo 
a la hora de regular otros elementos objetivos del con- 
trato, tales como su objeto y precio. 
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ENMIENDA NUM. 395 

PRIMER FIRMANTE 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oliver Chirivella (Grupo 
MixteüV). 

ENMIENDA 

Al artículo 12 

De adición. 
Quedando redactado el artículo 12 como sigue: 

((Artículo 12. Objeto y duración de los contratos. 
El objeto y duración de los contratos deberán ser de- 

terminados y su necesidad para los fines del servicio 
público correspondiente se justificará en el expedien- 
te de contratación, que también incluirá el importe del 
presupuesto del gasto. )) 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con el artículo 10, se introduce en es- 
te artículo la alusión a la duración del contrato. 

ENMIENDA NUM. 396 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oliver Chirivella (Grupo 
MixteUV). 

ENMIENDA 

Al artículo 13 

De adición. 
Al párrafo 1 del artículo 13, quedando redactado co- 

mo sigue: 

«Los contratos tendrán siempre precio cierto, que se 
expresará en moneda nacional o europea y se abonará 
al empresario en función de la prestación realmente 
efectuada y de acuerdo con lo convenido. Cuando las 
condiciones establecidas en el contrato impliquen pa- 
gos en moneda extranjera habrá de expresarse, además 
del precio total en moneda nacional, el importe máxi- 
mo de aquélla y la clase de divisas de que se trata.» 

JUSTIFICACION 

La cercana unidad monetaria en Europa, aconseja in- 
cluir al lado de la tradicional distinción entre moneda 
nacional y moneda extranjera, la moneda europea, en 
aras a la construcción europea común. 

Ya que una de las aspiraciones de toda ley es su per- 

manencia y vigencia en el tiempo, se está evitando así, 
su posterior modificación. 

ENMIENDA NUM. 397 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oliver Chirivella (Grupo 
MixteüV). 

ENMIENDA 

Al artículo 15 

De adición. 
De adición al artículo 15 de un nuevo apartado. 
Quedando redactado como sigue: 

((15.2 Informe de la Inspección de Trabajo y Segu- 
ridad Social, relativo al cumplimiento por parte del con- 
tratista de los requisitos exigidos en la legislación 
laboral referentes a Higiene y Seguridad en el Trabajo, 
así como que se encuentra al corriente en los pagos a 
la Seguridad Social.» 

JUSTIFICACION 

Se introduce para sancionar de algún modo las em- 
presas que no cumplen con estos requisitos frente a las 
que sí los cumplen, incentivando de esta forma su cum- 
plimiento por parte de las empresas. 

Como consecuencia de la introducción de este nue- 
vo apartado, el apartado segundo pasaría al número 
tres. 

ENMIENDA NUM. 398 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oliver Chirivella (Grupo 
MixtoUV). 

ENMIENDA 

Al artículo 19 

De modificación. 
Modificación del apartado 5 penúltimo párrafo del 

Quedando redactado como sigue: 
artículo 19. 

N . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges 
personas vinculadas con análoga relación de conviven- 
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cia afectiva, ascendientes, descendientes y hermanos de 
las personas a las que se refiere el párrafo anterior.» 

JUSTIFICACION 

N o  tiene sentido incluir a estas personas en la prohi- 
bición, dejando fuera a otras con una relación de pa- 
rentesco que podría influir de igual manera en un trato 
a favor a la hora de contratar, en perjuicio de otros con- 
tratistas. 

ENMIENDA NUM. 399 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oiiver Chirivella (Grupo 
MixteüV). 

ENMIENDA 

Al artículo 33 

De adición. 
De adición al último párrafo del artículo 33. 
Quedando redactado como sigue: 

«El acceso a este Registro será público para todo 
aquel que acredite tener un interés legítimo.» 

JUSTIFICACION 

Aprovechar la publicidad de este Registro para satis- 
facer legítimos intereses privados (conocer la situación 
económico o la capacidad técnica de una empresa de- 
terminada). A la vez se da cumplimiento a lo previsto 
en la Constitución respecto a la publicidad de los Re- 
gistros Públicos (artículo 105.b). 

El no hacerlo extensivo a todos los ciudadanos, limi- 
tándolo al interés legítimo, es evitar la posibilidad del 
uso de esta información para.perjudicar a los empre- 
sarios registrados. 

ENMIENDA NUM. 400 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oliver Chirivella (Crup 
MixtdJV). 

ENMIENDA 

Al artículo 34 

De modificación. 
De modificación al apartado a) del artículo 34. 

Donde se refiere a la «Caja General de Depósitos» que 
se sustituya por la denominación «Caja de Depósitos 
y Consignaciones)). 

JUSTIFICACION 

Tras la reforma de las leyes procesales, se ha modifi- 
cado la denominación, por tanto, por coherencia con 
el resto del ordenamiento es conveniente unificar la de- 
nominación. 

ENMIENDA NUM. 401 

PRIMER FIRMANTE 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oiiver Chirivella (Grupo 
M i x t d N ) .  

ENMIENDA 

Al artículo 34 

De supresión. 
De supresión del apartado b) número 2 «in fine» del 

Suprimir: «... y en los trabajos específicos y concre- 
artículo 34. 

tos no habituales». 

JUSTIFICACION 

Por coherencia, ya que anteriormente se ha suprimi- 
do la referencia a estos trabajos recogidos en el artícu- 
lo 4 párrafo 1. 

ENMIENDA NUM. 402 

PRIMER FIRMANTE 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oliver Chiriveila (Grupo 
MixtdJV). 

ENMIENDA 

91 artículo 36 

De supresión. 
De supresión al artículo 36. 
Suprimir ... ay en los trabajos específicos y concre- 

:os no habituales.» 

JUSTIFICACION 

La misma que la expresada en el artículo anterior. 
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ENMIENDA NUM. 403 

PRIMER FIRMANTE , 

Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oliver Chirivella (Grupo 
Mixto-UV). 

ENMIENDA 

Al artículo 37 

De adición. 
De adición al párrafo 2 del artículo 37, quedando re- 

dactado como sigue: 

«En estos contratos, el Consejo de Ministros queda 
facultado para acordar en casos especiales la exención 
de las correspondientes garantías siempre que quede 
garantizado el interés público. )) 

JUSTIFICACION 

Aunque este principio ya esté recogido en el artículo 
103 de la Constitución a la hora de la actuación de la 
Administración -el Consejo de Ministros como órga- 
no que dirige dicha administración- no está de más 
expresarlo en dicho artículo. 

ENMIENDA NUM. 404 

PRIMER FIRMANTE 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oliver Chirivella (Grupo 
Mixto-UV). 

ENMIENDA 

Al artículo 47 

De adición. 
De adición al artículo 47, quedando redactado como 

sigue: 

«El Consejo de Ministros, a iniciativa de los intere- 
ses y a propuesta del Ministro de Economía y Hacien- 
da, podrá aprobar pliegos de cláusulas administrativas 
generales para la Administración del Estado, sus Orga- 
nismos autónomos y la Seguridad Social, previo el dic- 
tamen no vinculante del Consejo de Estado. Cuando se 
trate de pliegos generales para la adquisición de bie- 
nes y servicios de teconologías para la información la 
propuesta al Consejo de Ministros corresponderá con- 
juntamente al Ministro de Economía y Hacienda y al 
Ministro para las Administraciones Públicas. 

Las Comunidades Autónomas aprobarán, en su caso, 
los pliegos de cláusulas administrativas generales, de 
acuerdo con sus normas específicas, siendo asimismo 

preceptivo y no vinculante el dictamen del Consejo de 
Estado.)) 

JUSTIFICACION 

Aunque parece claro que para aprobar los pliegos de 
cláusulas administrativas generales, tenga la última pa- 
labra las respectivas administraciones -estatal y 
autonómica- y que el dictamen del Consejo de Esta- 
do sea preceptivo y no vinculante, no está de más ex- 
presarlo. 

ENMIENDA NUM. 405 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oliver Chirivella (Grupo 
Mixto-UV). 

ENMIENDA 

Al artículo 55. 

De adición. 
De adición al párrafo 2 del artículo 55, quedando red 

dactado como sigue: 

<< 1. Los contratos menores se definirán exclusiva- 
mente por su cuantía de conformidad con los artícu- 
los 116, 172 y 198, y exigirán en la tramitación del 
expediente, tan sólo la aprobación del gasto y la incor- 
poración al mismo de la factura correspondiente que 
reúna los requisitos reglamentariamente establecidos 
y en el contrato menor de obras, además el presupues- 
to de las obras, sin perjuicio de la existencia de proyecto 
cuando normas específicas así lo requieran. 

A los efectos del artículo anterior, se entenderá 
contrato con carácter de emergencia, aquel contrato cu- 
ya realización sea necesaria y urgente por la ocurren- 
cia, suceso, accidente u otro hecho que pueda ocasionar 
grandes daños o perjuicios al interés público o a los par- 
ticulares.)) 

2. 

JUSTIFKACION 

Dado que el párrafo primero define lo que se entien- 
de por contratos menores, por congruencia con el ar- 
tículo anterior añadimos un segundo párrafo definien- 
do los contratos de carácter urgente. 
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ENMIENDA NUM. 406 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo y 
don Juan Oliver Chiriveiia (Grupo 
Mixto-UV). 

ENMIENDA 

Al artículo 93. 

De adición. 
De adición al párrafo 1 del artículo 93, quedando re- 

dactado como sigue: 

«En el supuesto a que se refiere en el artículo ante- 
rior y la Administración optase por la resolución, ésta 
deberá acordarse por el órgano de contratación sin otro 
trámite preceptivo que la audiencia del contratista y, 
cuando se formule oposición por parte de éste, el dic- 
tamen no vinculante del Consejo de Estado.» 

JUSTIFICACION 

La misma que la indicada en el artículo 47 párrafo 4. 

Luis Mardones Sevilla, Diputado por Santa Cruz de 
Tenerife, integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, 
al amparo de lo establecido en el artículo 110 del 
Reglamento del Congreso, presenta las siguientes en- 
miendas al Proyecto de Ley de Contratos de las Admi- 
nistraciones Públicas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciem- 
bre de 1992.-Luis Mardones Sevilla. 

ENMIENDA NUM. 407 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 2 puntos 4 y 7 

Modificación, sustitución de «... los Entes públicos ...» 
por: «... las Entidades públicas ... >> 

JUSTIFICACION 

Se cambia Ente por Entidades porque en el punto 6 
de este mismo artículo, en el artículo 11, segundo pá- 
rrafo, en el artículo 112.1, segundo párrafo y en el ar- 
tículo 1.50, segundo párrafo, se les llama Entidades. 

ENMIENDA NUM. 408 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 7.2 

Modificación, sustitución de: «... en orden a...» por: 
«... para ... » 

JUSTIFICACION 

Gramatical. Más correcta la preposición <(para». 

ENMIENDA NUM. 409 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 9 

Sustitución de «... Entes públicos ...» por: «... Entida- 
des Públicas ... » 

JUSTIFICACION 

Ya justificado. 

~ 

ENMIENDA NUM. 410 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

41 artículo 19.2 y 4 

Sustitución de «... declarada;..)), por: «... declaradas...)), 
i... sanciones ... » por: «... sancionadas ... )) 

JUSTIFICACION 

Se refiere a personas en plural. 
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ENMIENDA NUM. 411 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 19.7 

Supresión de la expresión (( ... grave ... )) 

JUSTIFICACION 

Al no definirse cuándo una falsedad es grave, menos 
grave o leve, es mejor suprimir el calificativo. 

ENMIENDA NUM. 412 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 19.11, segundo párrafo 

Sustitución de «... entidad...)) por: «... importancia...)) 

JUSTIFICACION 

La palabra entidad se utiliza mucho en esta ley para 
designar a Organismos públicos. 

ENMIENDA NUM. 413 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 23, primer párrafo 

Sustitución de «... contratos...)) por: «... proyectos...)) 

JUSTIFICACION 

No es correcto contratar contratos. 

ENMIENDA NUM. 414 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 29 

Sustitución de u...  en...)) por: «... de ... )) 

JUSTIFICACION 

Se presume o sospecha de alguien no en alguien. Gra- 
matical. 

ENMIENDA NUM. 415 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 46. dos últimas líneas. 

Adición de: «... a que se refieren...)) después de: «... las 
responsabilidades ... )) 

JUSTIFICACION 

Obviedad. 

ENMIENDA NUM. 416 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

1 ENMIENDA 

Al artículo 48, tercer párrafo. 

Sustitución de «... tipo...)) por: «... tipos...)) 

JUSTIFICACION 

Gramatical, modelos en plural, tipos en singular. 
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ENMIENDA NUM. 417 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

EN MI EN DA 

Al artículo 73 

Adición, después de: e... casos determinados ... » de lo 
siguiente: «... en el Libro 11 de la...)) 

JUSTIFICACION 

Se precisa un poco más para facilitar la búsqueda y 
localización. 

ENMIENDA NUM. 418 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo MixtoAIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 75 

Adición, después de: «... que se señalan...)) de lo si- 
guiente: «... en el Libro 11, Títulos 1 y 111 de esta Ley...)) 

JUSTIFICACION 

Se precisa un poco más para facilitar la búsqueda y 
localización. 

.ENMIENDA NUM. 419 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo MixtoAIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 76, primer párrafo 

Sustitución de: ((presume ... » por: «... implica...)) 

JUSTIFICACION 

Ya en los artículos 20, 80, b y 129, segundo párrafo 
se utiliza el verbo presumir en el sentido de sospecha 
o suposición. 

Hay que dejar claro, que la presentación de la pro- 
posición lleva aparejada la aceptación de las cláusulas. 

ENMIENDA NUM. 420 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo MixtoAIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 80.a 

Sustitución de: «... cuyo caso...», por : «... motivo por 
el que ... » 

JUSTIFICACION 

Gramatical. El cuyo no cabe aquí. No hay relación de 
posesión o pertenencia entre el caso y el antecedente 
de cuyo. 

ENMIENDA NUM. 421 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
.(Grupo MixtoAIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 92, penúltimo párrafo 

Sustitución de: «... nuevas...)) por: «las correspon- 
dientes ... » 

JUSTIFICACION 

No se trata de nuevas penalidades sino de las mis- 
mas que figuran en la escala que aparece en este ar- 
tículo, aunque en este caso superen el 20 por 100 del 
importe total del contrato. 

ENMIENDA NUM. 422 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo MixtoAIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 93, primer párrafo 

Sustitución de: «... del...)) por: «... al...)). 
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JUSTIFICACION 

Se da audiencia al contratista. 

ENMIENDA NUM. 423 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo MixtwUC). 

ENMIENDA 

Al artículo 96, primer párrafo 

Sustitución de (< ... abono ... » por: c< ... pago ..... 
JUSTIFICACION 

Simplemente porque en el párrafo siguiente se dis- 
tingue entre el pago del total y los abonos a cuenta. 

ENMIENDA NUM. 424 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 96, tercer párrafo, Última línea. 

Sustitución de: «... pagos ... » por: «... abonos ... » 

JUSTIFICACION 

Estamos hablando de abonos a cuenta, luego serán 
los «referidos abonos». 

ENMIENDA NUM. 425 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 98, primer párrafo 

Modificación, se propone la siguiente redacción: 

«Si la Administración acordare la suspensión del con- 
trato o ésta tuviere lugar por la aplicación de lo dis- 

puesto en el artículo 96, se levantará un acta en la que 
se consignarán las circunstancias que han motivado la 
suspensión y la situación de hecho en la ejecución de 
la obra.» 

JUSTIFICACION 

Aquélla es la Administración y ésta es la suspensión. 
Acta es femenino. 
Se suprimen la y aquél por la suspensión y la obra 

para que quede más claro. 

ENMIENDA NUM. 426 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 101.2.0 párrafo 

Sustitución de: «... debiendo ser publicados los mis- 
mos...» por: «... que deberán ser publicados ... » 

JUSTIFICACION 

Gramatical. 

ENMIENDA NUM. 427 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 102, primer párrafo 

Sustitución de: U... en los contratos de obras y sumi- 
nistro de fabricación, para que haya lugar a la 
misma ... ». 

por: «... en los contratos de obras y en los de fabrica- 
ción, para que haya lugar a la revisión ... » 

JUSTIFICACION 

No se sabe qué son los suministros de fabricación. 
Debe referirse a los contratos de fabricación del ar- 
tículo 170. 

Se sustituye la misma por la revisión, más claro, y 
así se evita tanto uso como se hace, en esta Ley, de el 
mismo, la misma, ésta, aquél, la cual, etc. El miedo a 
la reiteración cae en una reiteración mayor. 
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ENMIENDA NUM. 428 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 131, primer párrafo, tres últimas líneas 

Sustitución de K... se aplicarán...)) por: u... se 
aplicará...)). 

JUSTIFICACION 

Gramatical, es singular. 

ENMIENDA NUM. 429 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 131, segundo párrafo 

Sustitución de «... el valor acumulado de dichos lo- 
tes ... » Por: «... el valor del lote...)). 

JUSTIFICACION 

Si el párrafo empieza hablando de un lote, no se en- 
tiende por qué se refiere luego a dichos lotes. Además 
así no se entiende, salvo que el párrafo empiece de es- 
ta forma: 

«Sin embargo, al órgano de contratación podrá con- 
siderar solamente el valor real de uno o más lotes cuan- 
do su importe...)). 

ENMIENDA NUM. 430 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 131.1 

Sustitución de: «Los que no llegaren a adjudicarse ... » 

por: «Cuando el contrato no llegare a adjudicarse...)). 

JUSTIFICACION 

Sintaxis gramatical. 
Porque el párrafo anterior dice claramente: «Cuan- 

do concurra alguna de las circunstancias siguientes, 
que habrá...)). 

ENMIENDA NUM. 431 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 136.4 

Sustitución de: «Las obras complementarias que no 
figuren en el proyecto, ni en el contrato, pero que re- 
sulte necesario ejecutar. ..» 

Por: «Cuando las obras complementarias no figuren 
en el proyecto ni en el contrato, pero resulte necesario 
ejecutar ... >) 

JUSTIFICACION 

Porque es necesario que concuerde este punto con el 
primer párrafo del artículo. 

ENMIENDA NUM. 432 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 142, cuarto párrafo 

Adición, después de: «El plazo de garantía se estable- 
cerá ... » de la siguiente frase: «... en el contrato...)) 

JUSTIFICACION 

En ningún artículo de esta ley se dice dónde debe fi- 
gurar el plazo de garantía. 
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ENMIENDA NUM. 433 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). ' 

ENMIENDA 

Al artículo 145. Punto 2 

Sustitución de «... por parte ... » Por: «... por causa...» 

JUSTIFICACION 

La Administración no suspende las obras. En todo ca- 
so será la causante de la suspensión. 

ENMIENDA NUM. 434 

PRIMER FIRMANTE. 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 146, segundo párrafo 

Sustitución de «... por parte ... )> Por: «... por causa...» 

JUSTIFICACION 

La Administración no suspende las obras. En todo ca- 
so será la causante de la suspensión. 

ENMIENDA NUM. 435 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 147, tercer párrafo 

Sustitución de «... por parte ... )) Por: i( ... por causa ... » 

JUSTIFICACION 

La Administración no suspende las obras. En todo ca- 
so será la causante de la suspensión. 

ENMIENDA NUM. 436 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 148.1 

Modificación, se propone la siguiente redacción, a 

«... casos en los que, normalmente, deberá utilizar este 
partir de «... en cuyo caso...)) hasta el final. 

sistema de ejecución.» 

JUSTIFICACION 

Gramatical. Cuyo sólo se puede utilizar en sustitu- 
ción de cualquiera de los otros pronombres relativos: 
c i  del cual, de la cual, de los cuales, de las cuales, de que, 
de quien, de quienes». 

ENMIENDA NUM. 437 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 152.4 

JUSTIFICACION 

Dos artículo antes, en el 150, segundo párrafo, se les 
llama entidades. 

ENMIENDA NUM. 438 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 155.5 

Sustitución de: «Los anunciados a concurso.. .» por: 
<i Los anunciados en concurso... >> 
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JUSTIFICACION 

Obviedad. 

ENMIENDA NUM. 439 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 164, segundo párrafo 

Sustitución, por otro del siguiente tenor: 

«Por razones de interés público la Administración po- 
drá acordar el rescate del servicio para gestionarlo di- 
rectamente. )> 

JUSTIFICACION 

Se pretende una redacción más sencilla. 

ENMIENDA NUM. 440 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 168.1 

Sustitución de «... un pluralidad...)) Por: (1.. . deter- 
minados ...» 

JUSTIFICACION 

Pluralidad quiere decir más de uno. ¿Qué pasa si se 
trata de sólo un bien, por ejemplo patatas para sumi- 
nistro a la intendencia de un acuartelamiento? 

~~ ~ 

ENMIENDA NUM. 441 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 177, primer párrafo 

Modificación, se propone la siguiente redacción: 

«La subasta como criterio de adjudicación del con- 
trato de suministro sólo podrá utilizarse en aquellas ad- 
quisiciones de escasa cuantía en las que los productos 
que se han de adquirir estén perfectamente definidos 
y no sea posible variar. ..» 

JUSTIFICACION 

Productos a adquirir y no ser, se modifican por una 
cuestión gramatical. 

También se suprime “por estar normalizados» por si 
interesa comprar alimentos o materias primas a gra- 
nel y, por tanto, sin normalizar. 

ENMIENDA NUM. 442 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 178, segundo párrafo 

Modificación, se propone la siguiente redacción: 

«No será necesaria la publicación del anuncio a que 
se refiere el párrafo anterior si se incluye en el proce- 
dimiento negociado a todos los licitadores que, con oca- 
sión de anterior procedimiento abierto o restringido, 
hubiese sido admitidos a licitación.» 

JUSTIFICACION 

Aclaración y corrección gramatical. 

ENMIENDA NUM. 443 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 179.7, segundo párrafo 

Modificación, se propone la siguiente redacción. 
«... y Servicios Comunes de la Seguridad Social que 

la uniformidad habrá de ser declarada por la Dirección 
general del Patrimonio del Estado, excepto cuando se 
trate de bienes de utilización específica por los servi- 
cios de un determinado departamento Ministerial, a los 
que corresponderá efectuar la declaración de unifor- 
midad, previo informe de la indicada Dirección 
General. )> 
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JUSTIFICACION 

Se suprime «a que el mismo se refiere)), porque so- 
bra y porque en todo caso sería: «a que se refiere el pá- 
rrafo anterior». 

Se suprime también «en cuyo caso» por incorrecto 
y otra vez «al mismo» por confuso. 

ENMIENDA NUM. 444 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 181, tercer párrafo 

Sustitución, de «seleccionar» por: «elegir». 

JUSTIFICACION 

La selección se hizo con el párrafo anterior. Ahora to- 
ca elegir una entre todas las seleccionadas. 

ENMIENDA NUM. 445 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 184, tercer párrafo 

Modificación, se propone la siguiente redacción: 

«En este supuesto el importe que del precio total del 
suministro corresponda a los bienes entregados por la 
Administración será un elemento económico que se ha 
de valorar para la adjudicación del contrato, y los em- 
presarios deberán consignarlo expresamente en sus 
ofertas.» 

JU STIFICACION 

Se cambia «a valorar» porque es gramaticalmente in- 
correcto y se le da la vuelta al final del párrafo por eso 
del sujeto, verbo y predicado. 

ENMIENDA NUM. 446 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 190, primer párrafo 

Sustitución de U recepcionados », por: ((recibidos de 
conformidad ». 

JU STIFICACION 

Gramatical. 

ENMIENDA NUM. 447 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 193 

Modificación, se propone la siguiente redacción; 
Los contratos de consultoría y asistencia, los de ser- 

vicios y los de trabajos específicos y concretos no ha- 
bituales que celebre la Administración se regirán por 
la presente Ley. 

1. Se entiende por contratos de consultoría y asis- 
tencia, aquellos que tengan por objeto la elaboración 
de informes, estudios, proyectos de carácter tknico, 
económico, social o análogos. 

La Administración podrá colaborar en estos trabajos 
mediante: 

a) Realización ... (igual que el proyecto). 
b) Asesoramiento ... (igual que el proyecto). 
c) Prestación ... (igual que el proyecto). 

2. Tendrán la consideración de contratos de servi- 
cios aquellos en los que la realización de su objeto sea: 

a) De carácter técnico ... (como el número 1 del pro- 
yecto). 

b) Complementario ... (como el número 2 del 
proyecto). 

c) De mantenimiento ... (como el número 3 del pro- 
yecto). 

d) Los programas ... (como el número 4 del proyecto). 

3. Los contratos para la realización ... (igual que el 
proyecto). 
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JUSTIFICACION 

Tal como aparece en el Proyecto de Ley, los puntos 
1 y 2 están duplicados. 

ENMIENDA NUM. 448 

PRIMER FIRMANTE 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 201.7, segundo párrafo 

Modificación, se propone el siguiente texto: 

«... y Servicios Comunes de la Seguridad Social, que 
la uniformidad habrá de ser declarada por la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, excepto cuando se 
trate de servicios de utilización específica por los de 
un determinado Departamento ministerial caso en el 
que corresponderá efectuarlo al mismo, previo infor- 
me de la indicada Dirección General.» 

JUSTIFICACION 

Se suprime la frase «a que el mismo se refiere» por 
innecesaria, y para evitar la repetición de «mismo» en 
este párrafo, referido a los antecedentes distintos. 
Y se le quita el «CUYO» al «caso». 

ENMIENDA NUM. 449 

PRIMER FIRMANTE. 
Don Luis Mardones Sevilla 
(Grupo Mixto-AIC). 

ENMIENDA 

Al artículo 202, primer párrafo 

Modificación, se propone la siguiente redacción: 

«El contrato se ejecutará con sujeción a sus cláusu- 
las y de acuerdo con las instrucciones que para su in- 
terpretación diere la Administración al contratista.» 

JUSTIFICACION 

Se quita «del mismo» por innecesario y porque se re- 
pite con demasiada frecuencia en todo el Proyecto 
de Ley. 

Las dos últimas líneas son un ejemplo de frase tras- 
tocada sin necesidad. 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se presentan las siguientes enmiendas al pro- 
yecto de Ley de Contratos de las Administraciones Pú- 
blicas (expediente 121/000109). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciem- 
bre de 1992.-Francesc Baltasar i Albesa, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-1C.-Nicolás Sartorius Alvarez, 
Portavoz del Grupo Parlamentario IU-IC. 

ENMIENDA NUM. 450 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 

De adición. 
Añadir un nuevo punto 5, del siguiente tenor: 

ii.5. Los entes y organismos públicos dependientes 
o vinculados a la Administración Pública cuya activi- 
dad se halle sujeta al derecho privado, así como las em- 
presas cuyo capital, participaciones o cuotas sean, total 
o mayoritariamente, de titularidad pública, deberán su- 
jetar su actividad contractual, obras y adquisición de 
bienes y servicios, a los principios que rigen la contra- 
tación administrativa en sus diversas modalidades y su- 
puestos. A la contratación de personal le será de 
aplicación los principios de mérito y capacidad, y tam- 
bién el de publicidad, salvo casos de urgencia debida- 
mente justificados. El incumplimiento de los principios 
mencionados en el presente apartado no será causa de 
nulidad del contrato, sin perjuicio de las responsabili- 
dades de todo orden a que haya lugar y de la posibili- 
dad de resolución de aquél en caso de mala fe del 
contratista. )> 

MOTIVACION 

Con la presente adición se pretende evitar una más 
que evidente posibilidad de fraude a los objetivos de 
la nueva Ley, que vendría dada por la posibilidad 
-valga la redundancia- de sustraerse a sus manda- 
tos adoptado -la Adminiytreción, se entiende- for- 
mas jurídico-privadas, habida cuenta que tal 
eventualidad hoy en día no está sujeta prácticamente 
a límite alguno cuando de lo que se trata es de ejercer 
actividades económicas (sean éstas o no un seivicio 
público). 

Por otra parte, la presente propuesta de adición es 
perfectamente coherente con la filosofía subyacente en 
la Disposición Final Cuarta, que sujeta los contratos pri- 
vados subvencionados a los principios de la Ley. 
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ENMIENDA NUM. 450 BIS 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 4.2, segundo párrafo 

De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente texto: 

u... o por referirse o afectar al uso o explotación de 
bienes de dominio público.» 

MOTIVACION 

Mantener la protección y régimen administrativo de 
los bienes de dominio público, diferenciándolos de los 
patrimoniales. 

ENMIENDA NUM. 451 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 4.2, segundo y tercer párrafos 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

((Los restantes contratos celebrados por la Adminis- 
tración en los que no concurra ninguna de las circuns- 
tancias a que hacen mención los anteriores apartados, 
tendrán la consideración de contratos privados. 

Cuando no pueda determinarse con precisión la na- 
turaleza de un contrato éste quedará sometido en to- 
dos sus términos al régimen jurídico administrativo.» 

MOTIVACION 

Con la presente modificación se pretende conseguir 
un redactado más claro e inteligible y, asimismo, posi- 
bilitar que las dudas que muchos contratos suscitan en 
cuanto a su naturaleza se resuelvan a través de una pre- 
sunción en favor del régimen jurídico Administrativo, 
que es y debe seguir siendo el habitual de la Adminis- 
tración. Es decir, en caso de duda deberemos presumir 
que la Administración está actuando en lo que consti- 
tuye su giro o tráfico específico y no lo contrario, pues 
ello sería absurdo. 

ENMIENDA NUM. 452 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 11.1 

De modificación. 
Donde dice: «... 2.000.000.000 de pesetas.» 
Debe decir: u... 1.000.000.000 de pesetas.» 

MOTIVACION 

Mayor contbl de las autorizaciones por reducción de 
la cuantía. 

ENMIENDA NUM. 453 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 
Al artículo 13 

De adición. 
Añadir después del segundo párrafo del artículo, el 

siguiente texto: 

d . o s  precios de los contratos deberán ajustarse, co- 
mo máximo, a los corrientes en el mercado, para con- 
tratos del mismo tipo. 

Sin perjuicio de las demás responsabilidades a que 
hubiere lugar por su conducta, incurrirán en las res- 
ponsabilidades administrativas a que haya lugar, con- 
forme a la legislación de la función pública, los 
miembros de los órganos de contratación que de for- 
ma reiterada, contraten por cantidades superiores a las 
del mercado. 

Serán nulos y sin efecto los contratos cuyos precios 
sean manifiestamente abusivos, entendiendo como tal 
aquellos que superen en más de un 15% los precios má- 
ximos del mercado para el mismo tipo de contrato.» 

~ 

ENMIENDA NUM. 4§4 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 13, cuarto párrafo 

De supresión. 

- 169 - 



CONGRESO 15 DE DICIEMBRE DE 1992.-SERIE A. NOM. 109-6 

Suprimir desde «. .., salvo que una Ley...» hasta el fi- 
nal del párrafo. 

MOTIVACION 

No necesidad de la autorización ya que sería la pro- 
pia ley la autorizante. 

ENMIENDA NUM. 455 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 15, primer párrafo 

De modificación. 
Donde dice: u... podrá...». 
Debe decir: u... deberá...». 

MOTIVACION 

Seguridad jurídica. 

ENMIENDA NUM. 456 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 15, primer párrafo 

De supresión. 
Suprimir: «... alguno o varios de...». 

MOTIVACION 

Seguridad jurídica. 

ENMIENDA NUM. 457 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 15.3, segundo párrafo 

De supresión. 

MOTIVACION 

Seguridad jurídica. 

ENMIENDA NUM. 458 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 16.5 

De supresión. 
Suprimir: «... estén o no...». 

MOTIVACION 

Mayor concreción. 

ENMIENDA NUM. 459 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 19, primer párrafo 

De adición. 
Añadir después de «... las personas...)) lo siguiente: 

«... o testaferros de éstas, ... » 

MOTIVACION 

Se amplía la prohibición a los testaferros.. 

ENMIENDA NUM. 460 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 19, primer párrafo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«En ningún caso podrán contratar con la Adminis- 
tración las personas física, o personas jurídicas, entre 
cuyos accionistas, con participación superior al 5% de 
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las acciones, o sus gerentes, apoderados, o miembros 
del Consejo de Administración, en su caso se encuen- 
tre una o más personas en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes: )> 

MOTIVACION 

Reforzar la incompatibilidad de los encausados por 
tráfico de influencias, prevariación, cohecho, uso de in- 
formación privilegiada, y otros delitos contra los inte- 
reses generales y la Hacienda, e introducir también los 
delitos contra la seguridad y libertad en el trabajo, y 
las infracciones graves de la normativa sobre preven- 
ción de riesgos laborales, cuando ya han sido conde- 
nados por Sentencia, aun cuando no sea firme por 
recursos pendientes. 

ENMIENDA NUM. 461 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 19.1 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Haber sido condenadas, mediante Sentencia firme, 
aun cuando se encuentre pendiente de recurso de ca- 
sación o de amparo constitucional, por delitos de fal- 
sedad o contra la propiedad o por delitos de cohecho, 
malversación de caudales públicos, tráfico de influen- 
cias, negociaciones prohibidas a los funcionarios, re- 
velación de secretos o uso de información privilegiada, 
por delitos contra la Hacienda Pública, por delitos con- 
tra la seguridad y libertad en el trabajo y las infraccio- 
nes graves de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. )> 

ENMIENDA NUM. 462 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 19.1 

De adición. 
Añadir «in finen un nuevo párrafo, del siguiente tenor: 

«Las personas condenadas, mediante sentencia que 
no sea firme, por la comisión de los delitos anterior- 

mente mencionados, podrán concurrir a la licitación 
si garantizan mediante caución suficiente los daños y 
perjuicios que pudieran derivarse de la nulidad del con- 
trato a resultas de la adquisición de firmeza de la sen- 
tencia condenatoria. N 

MOTJVACION 

Mediante la presente propuesta de adición se com- 
paginan dos exigencias inherentes a la contratación pú- 
blica: una de naturaleza ética (impedir que alguien que 
ha sido condenado por esos delitos pueda concurrir sin 
trabas a una licitación pública) y otra que viene dada 
por el respeto debido al contenido esencial de la pre- 
sunción de inocencia, que en este caso debe tener una 
fuerza expansiva mucho menor que cuando se trata de 
preservar tal presunción en beneficio de alquien suje- 
to a un proceso, pero sobre el que todavía no ha recaí- 
do ninguna condena. 

~ 

ENMIENDA NUM. 463 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 26 

De supresión. 

ENMIENDA NUM. 464 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 27 

De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente texto: 

((Para la contratación con las Administraciones loca- 
les, la competencia de valoración de capacidad y sol- 
vencia y, en su caso, el establecimiento de mecanismos 
previos de clasificación, corresponderá al órgano com- 
petente de contratación de cada Administración. 

No obstante, las Federaciones y Asociaciones de mu- 
nicipios podrán establecer servicios de clasificación de 
contratistas, para los diversos tipos de contratos y tra- 
mos de municipios, ... las acreditaciones podrán ser asu- 
midas, de forma voluntaria, por los Ayuntamientos 
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asociados, en sus pliegos generales o particulares de 
contratación. D 

ENMIENDA NUM. 465 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 32.2.b) 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

((Haber sido condenado el empresario, o en el caso 
de personas jurídicas, haber sido condenado alguno de 
sus accionistas, con participación superior al 5% de las 
acciones, o sus gerentes, apoderados, o miembros del 
Consejo de Administración, mediante Sentencia, aun 
cuando ésta no sea firme por estar pendiente de recur- 
so de casación o de amparo, por delitos de falsedad o 
contra la propiedad o por delitos de cohecho, malver- 
sación de caudales públicos, tráfico de influencias, ne- 
gociaciones prohibidas a los funcionarios, revelación 
de secretos o uso de información privilegiada y delitos 
contra la Hacienda Pública, delitos contra la seguridad 
y libertad en el trabajo, y las infracciones graves de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales ... ,, 

ENMIENDA NUM. 466 

PRIMER FIRMANTE: 
Gnipo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 32 

De adición. 
Se crea un nuevo punto 5, del siguiente tenor: 

((5. Cuando la clasificación' haya sido adoptada por 
los órganos competentes de las Administraciones loca- 
les, los acuerdos de suspensión corresponderán igual- 
mente al órgano que la hubiere acordado.,, 

ENMIENDA NUM. 467 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 33 

De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente texto: 

«Las Comunidades Autónomas y las Administracio- 
nes locales podrán establecer sus propios registros ofi- 
ciales de contratistas que hayan sido clasificados a los 
fines propios de dichas Administraciones. B, 

ENMIENDA NUM. 468 

PRIMER FIRMANTE 
GIIIPO IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 34 

De adición. 
Añadir un nuevo apartado «c)» del siguiente tenor: 

«c) De forma parcial, mediante retenciones sobre el 
importe de las certificaciones de obra, facturas o mi- 
nutas de honorarios. ,, 

MOTIVACION 

Con ello no se hace más que recoger una modalidad 
existente en nuestro ordenamiento, y que en determi- 
nados supuestos puede ser de gran utilidad y de fácil 
gestión. 

ENMIENDA NUM. 469 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 35, primer párrafo 

De modificación. 
Donde dice: «... .4  por 100 ... n. 
Debe decir: «... 5 por 100 ...». 
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MOTIVACION 

Incremento de la garantía. 

ENMIENDA NUM. 470 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 35, quinto párrafo 

De modificación. 
Donde dice: «... 4 por 100 ... ». 
Debe decir: «... 5 por 100 ... ». 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 471 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 35, séptimo párrafo 

De modificación. 
Donde dice: «... 6 por 100 ... n. 
Debe decir: «... 7 por 100 ... ». 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 472 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 45 

De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente texto: 

«... sin que puedan hacer valer en ningún caso el be- 
neficio de exclusión». 

ENMIENDA NUM. 473 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 45 

De adición. 
Añadir << in fine )> el siguiente texto: 

«Toda garantía prestada por tercero, se entenderá he- 
cha con renuncia expresa al derecho de exclusión de 
los bienes del deudor.» 

ENMIENDA NUM. 474 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 47, segundo párrafo 

De modificación. 
Sustituir: «... preceptivo el dictamen del Consejo de 

Estado.», por: «... el preceptivo dictamen del Organo o 
Consejo Jurídico Asesor superior de las Comunidades 
Autónomas que dispongan del mismo, y a falta del mis- 
mo, del Consejo de Estado.» 

ENMIENDA NUM. 475 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 47 

De adición. 
Añadir «in fine» un nuevo párrafo del siguiente tenor: 

«Las Administraciones locales aprobarán, en su ca- 
so, los pliegos de cláusulas administrativas generales, 
de acuerdo con las normas específicas de la Adminis- 
tración Local. )) 
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ENMIENDA NUM. 476 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 53, tercer párrafo 

De adición. 
Añadir después de: «... el informe del Consejo de Es- 

tado...», lo siguiente: «... si se da el supuesto previsto en 
el apartado 1 del párrafo tercero del artículo 57.» 

MOTIVACION 

El fundamento de la adición propuesta está íntima- 
mente relacionado con la enmienda al artículo 57. 

ENMIENDA NUM. 477 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 53, tercer párrafo 

De adición. 
Añadir «in finen el siguiente texto: 

«... en el caso de los contratos de la Administración, 
si se formula oposición del contratista, se requerirá in- 
forme jurídico del Secretario de la corporación o 
letrado-asesor, previamente la resolución definitiva. )> 

ENMIENDA NUM. 478 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 53, tercer párrafo 

De adición. 
Añadir después de: «... informe del Consejo de Esta- 

do.», lo siguiente: «... u organismo jurídico asesor su- 
perior de la Comunidad Autónoma de que se trate.» 

ENMIENDA NUM. 479 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 54 

De modificación. 
Sustituir: «... o se trate de un contrato menor.* 
por: «... superiores a 250.000 pesetas.» 

MOTIVACION 

Seguridad jurídica. 

ENMIENDA NUM. 480 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 56, segundo párrafo 

De modificación. 
Donde dice: «... 50.000.000 de pesetas ... » 

Debe decir: «... 10.000.000 de pesetas ... » 

MOTIVACION 

Incremento del control por el Tribunal de Cuentas, 
ya que resulta una cuantía excesiva la planteada para 
estos contratos. 

ENMIENDA NUM. 481 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 57.1 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

~ 1 .  En los casos de interpretación, nulidad y reso- 
lución, cuando se formule oposición por parte del con- 
tratista, salvo que se trate de alguno de los siguientes 
supuestos: 

a) Contratos menores. 
b) Contratos cuyo importe o precio no exceda de 

200.000.000 de pesetas.» 
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MOTIVACION 

En la medida que la primera propuesta de modifica- 
ción pudiera suponer una alteración del artículo 22, 
apartados 11 y 12, de la Ley Orgánica 311980, de 22 de 
abril, del Consejo de Estado, debiera, quizá, añadirse 
una Disposición Adicional haciendo constar el carác- 
ter orgánico de dicha modificación, lo que haría nece- 
sario observar el quórum de aprobación previsto en el 
artículo 81 de la Constitución, así como lo dispuesto 
en el artículo 130.3 del Reglamento del Congreso. 

ENMIENDA NUM. 482 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 57 

De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente texto: 

«El informe del Consejo de Estado se considerará 
emitido si, transcurrido un mes desde que fuera soli- 
citado, no le hubiese sido comunicado su contenido a 
la Administración interesada. )> 

MOTIVACION 

Reservar el trámite de informe previo y preceptivo 
del Consejo de Estado a los supuestos de mayor impor- 
tancia, agilizando, a la vez, la cumplimentación del mis- 
mo. Ello se considera una exigencia lógica y adecuada 
al principio de proporcionalidad, máxime cuando se 
trata en todo caso de un informe que, pese a ser pre- 
ceptivo, carecía y sigue careciendo de fuerza vinculante. 

ENMIENDA NUM. 483 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 58, segundo párrafo 

De supresión. 

MOTIVACION 

Incongruencia con el Texto Refundido de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria. 

ENMIENDA NUM. 484 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 59, segundo párrafo 

De modificación. 
Donde dice: «... Derecho civil.» 
Debe decir: <( ... Derecho privado. )> 

MOTIVACION 

Las razones son más que obvias. 

ENMIENDA NUM. 485 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 64 

De modificación. 
Donde dice: «... Derecho civil,...)) 
Debe decir: «... Derecho privado, ... » 

ENMIENDA NUM. 486 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 67, último párrafo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«En los contratos cuya financiación haya de realizar- 
se con aportaciones de distinta procedencia deberá 
acreditarse en el expediente el compromiso en firme 
de todas ellas, con inclusión de una garantía para su 
efectividad si se tratase de aportaciones provinentes del 
sector privado. )) 

MOTIVACION 

Se considera que exigir, como hace el proyecto, la ple- 
na disponibilidad y la orden de abono de dichas apor- 
taciones, puede ser un elemento entorpecedor de la 
labor de la Administración local principalmente, que 
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habitualmente financia sus obras con subvenciones que 
recibe una vez se han realizado las obras y no antes. 

ENMIENDA NUM. 487 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. - 

ENMIENDA 

Al artículo 67, último párrafo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Cuando se trate de aportaciones de empresas o par- 
ticulares deberá incluirse una garantía de su efectivi- 
dad, excepto si se trata de contribuciones especiales, 
en cuyo caso bastará la certificación de haberse adop- 
tado el acuerdo de imposición y la ordenación de pago 
de las mismas.» 

ENMIENDA NUM. 488 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 72, segundo párrafo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«La subasta versará sobre un tipo expresado en di- 
nero, con adjudicación, bien al licitador que, sin exce- 
der de aquél, realice la oferta más económica, bien al 
licitador cuya oferta se halle más próxima a la media 
aritmética de todas las presentadas.» 

MOTIVACION 

La técnica de la media aritmética, si bien en teoría 
puede ir en detrimento de la mayor economicidad de 
los contratos, en la práctica puede no ser así, además 
de ser un técnica especialmente útil (por la incertidum- 
bre que conlleva para con los licitadores) en orden a evi- 
tar comportamientos fraudulentos o irregulares, o de 
mera especulación. 

ENMIENDA NUM. 489 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 81, primer párrafo 

De modificación. 
Donde dice: u... decreciente...». 
Debe decir: «... creciente...». 

ENMIENDA NUM. 490 

PRIMER FIRMANTE 
GWPO IU-IC. 

ENMIENDA 
Al artículo 85 

De adición. 
Añadir «in finen un nuevo párrafo, del siguiente tenor: 

«A través de las bases del concurso la Administración 
podrá reservarse la facultad de declararlo desierto por 
causas o motivos justificados de interés público, lo que 
conllevará en este caso el derecho de los licitadores a 
ser indemnizados por los gastos realizados. El acuer- 
do que se adopte se pondrá en conocimiento del Tribu- 
nal de Cuentas.» 

MOTIVACION 

Parece excesivo suprimir la posibilidad que siempre 
había tenido la Administración para declarar desiertos, 
de forma absolutamente discrecional, los concursos. Se 
sugiere, pues, mantener tal posibilidad, pero licitándola 
a aquellos supustos en que así venga aconsejando por 
el interés público (supuestos que sin duda se darán en 
muchas ocasiones, aunque las propuestas presentadas 
se ajusten a las bases), añadiendo la obligación de in- 
demnizar a los licitadores más el control a posteriori 
del Tribunal de Cuentas (que no excluye el de los Tri- 
bunales ordinarios), cautelas éstas más que suficien- 
tes en orden a evitar fraudes y corruptelas. 

ENMIENDA NUM. 491 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 
Al artículo 85 

De adición. 
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Añadir al final dos nuevos párrafos, del siguiente 
tenor: 

«No obstante, si la oferta a la que se proponga adju- 
dicarse la contrata fuera la de precio más elevado de 
las presentadas, y superior en un 15% o más, respecto 
a la de precio inferior que le siga, la propuesta de ad- 
judicación deberá justificar y razonar de forma deta- 
llada dicha diferencia, así como la referencia a los 
precios de mercado vigentes, y será obligatorio el in- 
forme previo favorable expreso de la Junta Consultiva 
de la Contratación administrativa u organismo similar 
de la Administración contratante. 

En todo caso se tendrá en cuenta la limitación fijada 
en el último párrafo del artículo 13 de esta Ley.» 

ENMIENDA NUM. 492 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 88 

De adición. 
Añadir «in finen, el siguiente texto: 

«Cada Administración, en el marco de sus competen- 
cias, determinará los supuestos en que será posible la 
aplicación del sistema de contratación por procedi- 
miento restringido. )) 

ENMIENDA NUM. 493 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 89 

De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente texto: 

«Cada Administración, en el marco de sus competen- 
cias, determinará los supuestos en que será posible la 
aplicación del sistema de contratación por procedi- 
miento negociado. >) 

ENMIENDA NUM. 494 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 93, primer párrafo 

De adición. 
Añadir «in finen: 

«... si se da alguno de los supuestos contemplados en 
el artículo 57.n 

ENMIENDA NUM. 495 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 94, segundo párrafo 

De adición. 
Añadir entre: «... de una orden ... n y «... de la Adminis- 

tración...», lo siguiente: «... por escrito...)). 

ENMIENDA NUM. 496 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 94 

De adición. 
Añadir «in finen el siguiente texto: 

«Sólo responderá la Administración de los daños que 
procedan del vicio o defecto del proyecto constructivo 
ejecutivo, cuando haya sido entregado directamente por 
la Administración al contratista para su ejecución. En 
ningún caso responderá la Administración de vicios o 
defectos cuando ésta se haya limitado a realizar el pro- 
yecto básico, anteproyecto o bases técnicas, y el contra- 
tista haya realizado el proyecto ejecutivo. 

La responsabilidad de la Administración no se enten- 
derá nunca como solidaria en relación a la que corres- 
ponda al contratista en los casos de ejecución de obras 
y de suministros.» 
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ENMIENDA NUM. 497 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 97, primer párrafo 

De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente texto: 

«... siempre que la modificación propuesta no supon- 
ga un incremento superior al 35% del presupuesto de 
adjudicación, debidamente actualizado. 

Caso de que la modificación supere dicho límite, de- 
berá seguirse nuevo procedimiento de adjudicación pa- 
ra la parte a modificar, o para las fases restantes del 
proyecto o suministro que sean desglosables, y repre- 
senten dicho porcentaje, excepto en el caso en que se 
justifique debidamente, por informe de técnico ajeno 
a la administración adjudicataria y al contratista, la im- 
posibilidad técnica o material de desglosar en fases o 
etapas la ejecución, la obra o suministros pendiente. 

Toda modificación que suponga un incremento supe- 
rior al 40% del presupuesto de adjudicación debida- 
mente actualizado, dará lugar a la apertura de oficio 
de un expediente administrativo para determinar las 
responsabilidades en que hubieren podido incurrir los 
técnicos redactores del proyecto originario que sirvió 
para la adjudicación. >> 

ENMIENDA NUM. 498 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 99, segundo párrafo 

De supresión. 

MOTIVACION 

La prohibición de revisar el precio de los contratos 
para trabajos específicos, concretos y no habituales no 
se compadece con la posibilidad -recogida en el ar- 
tículo 195- de que los mismos puedan ser prorroga- 
dos hasta llegar a un máximo de seis años (salvo, claro 
está, que se quiera fomentar el fraude a la ley). 

ENMIENDA NUM. 499 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 107 

De adición. 
Creación de un nuevo punto 10, del siguiente tenor: 

«lo. El incurrir el contratista, individual, o los in- 
tegrantes de la persona jurídica que tenga dicho carác- 
ter, de forma sobrevenida en alguna de las causas de 
prohibición para contratar, previstas en el artículo 19 
de esta Ley.» 

ENMIENDA NUM. 500 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 108 

De adición. 
Añadir uin finen el siguiente texto: 

«Excepcionalmente, y por razones de índole social o 
de mantenimiento del empleo, cuando la resolución 
afecte a zonas especialmente afectadas por situaciones 
de declive económico o de elevado índice de desempleo, 
la administración podrá acordar la contratación, por 
procedimiento negociado, de la continuación de los tra- 
bajos, en cualquiera de los supuestos anteriores, con 
la entidad cooperativa, sociedad anónima laboral o si- 
milar que se forme al efecto por parte o la totalidad de 
los empleados de la empresa contratista, que, dispo- 
niendo de la maquinaria y materiales necesarios, aun 
cuando sea en depósito o cesión de uso, asuma la fina- 
lización de los trabajos.» 

ENMIENDA NUM. SO1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 109 

De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente párrafo: 
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«En los casos en que haya precedido resolución, la 
continuación de las obras o suministros se realizará 
siempre por trámite de urgencia, y aún por el de emer- 
gencia, si razones de interés público y social así lo acon- 
sejan, y el procedimiento de nueva adjudicación será 
en todo caso alguno de los tres siguientes: concurso, res- 
tringido o negociado, adoptándose siempre el que más 
convenga a la rápida continuación de los trabajos y su- 
ministros y al mantenimiento de los puestos de trabajo. 

La administración contratante vendrá obligada a im- 
poner como cláusula preferente de adjudicación del 
contrato de continuación de las obras o suministros 
afectados por anterior resolución de contrato, la de que 
el nuevo contratista asuma la integración de la totali- 
dad o mayor parte posible de la plantilla laboral ads- 
crita a los trabajos en la fecha en que se hiciera efectiva 
la rescisión y que hubieran visto rescindidos o suspen- 
didos sus contratos de trabajo por tal motivo.)) 

ENMIENDA NUM. 502 

PRIMER FIRMANTE. 
GWPO IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 111 

De adición. 
Añadir nuevos puntos números 3,4,5 y 6, del siguien- 

te tenor: 

u3. Que el subcontratista, ya sea persona física o ju- 
rídica, no esté incurso en ninguna de las causas de pro- 
hibición para contratar con las Administraciones 
públicas previstas en el artículo 19. 

4. Que el subcontratista acredite documentalmen- 
te encontrarse al corriente de todas las obligaciones 
laborales, de contratación, seguridad e higiene en el tra- 
bajo y de seguridad social de sus empleados. 

5. En ningún caso se permitirá la subcontratación 
a favor de una pluralidad de trabajadores autónomos, 
excepto para tareas muy delimitadas que requieran es- 
pecialización, sin que en ningún caso representen más 
del 10% del volumen total de obra subcontratada. 

6. Los subcontratistas no podrán subcontratar en 
ningún caso la totalidad ni parte de los trabajos que 
les hayan sido subcontratados.)) 

ENMIENDA NUM. 503 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 117 

De adición. 
Añadir un nuevo segundo párrafo, del siguiente tenor: 

«El proyecto no será necesario cuando se trate de eje- 
cutar obras cuyo importe no exceda de 7.500.000 de pe- 
setas. En dichos supuestos el proyecto se sustituirá por 
una memoria valorada. )) 

ENMIENDA NUM. 504 

PRIMER FIRMANTE 
Gnipo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 119 

De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente texto: 

«Salvo lo dispuesto en la legislación urbanística pa- 
ra los proyectos de urbanización, la aprobación de los 
proyectos de obra deberá venir precedida de un trámi- 
te de información pública de, al menos, quince días, sal- 
vo en los siguientes supuestos; 

a) Obras de reconocida urgencia. 
b) Obras que se vayan a realizar exclusivamente so- 

bre terrenos e inmuebles que ya sean propiedad de la 
Administración contratante y que se hallen afectos o va- 
yan a ser afectados en virtud del proyecto al uso o ser- 
vicio público. 

c) Obras de reparación simple. 
d) Obras de conservación y mantenimiento. 

Ello no obstante, la Administración deberá hacer pú- 
blicos oficialmente los acuerdos de aprobación de los 
indicados proyectos, sin perjuicio de la inmediata eje- 
cutividad de dichos acuerdos.)) 

MOTIVACION 

Agilizar el trámite de aprobación de aquellos proyec- 
tos que tienen escasa o nula incidencia sobre los inte- 
reses de terceros, especialmente en el ámbito local. 
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ENMIENDA NUM. 505 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 123 

De supresión. 

ENMIENDA NUM. 506 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 144, primer párrafo 

De adición. 
Añadir después de «... los daños y perjuicios...»: 

«... que se manifiesten...)) 

ENMIENDA NUM. 507 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 144, segundo párrafo 

De adición. 
Añadir después de «... este plazo, ... »: «... sin que se 

haya manifestado ningún daño o perjuicio ... >> 

ENMIENDA NUM. 508 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 148, primer párrafo después del punto 9 

De adición. 
Añadir después de: «... correspondiente proyecto. n, lo 

siguiente: «..., salvo que se dé alguno de los supuestos 
contemplados en el último párrafo del artículo 119.)) 

MOTIVACION 

La finalidad de la modificación se halla en íntima re- 
lación con la enmienda al artículo 119. 

ENMIENDA NUM. 509 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 157.3 

De modificación. 
Texto que se propone: 

«Indemnizar los daños que se causen a terceros co- 
mo consecuencia del funcionamiento normal o anor- 
mal del servicio, excepto cuando el daño venga 
producido por causas imputables de forma directa y 
exclusiva a la Administración. En los restantes supues- 
tos, el importe de la indemnización se prorrateará en- 
tre el concesionario y la Administración titular del 
servicio en proporción al grado de responsabilidad de 
cada parte. )> 

MOTIVACION 

Corregir las deficiencias del redactado original, del 
que parece desprenderse que la responsabilidad del 
concesionario se circunscribe exclusivamente a los da- 
ños causados por el funcionamiento normal del servi- 
cio (daños que se causen a terceros como consecuencia 
de las operaciones que requiera el desarrollo del 
servicio). 

Asimismo, parece prudente especificar que la respon- 
sabilidad de la Administración surgirá cuando el daño 
pueda serle imputado a ésta de forma inmediata, de lo 
contrario se estará favoreciendo el surgimiento de múl- 
tiples y constantes conflictos fruto de la inseguridad 
jurídica que puede generar el precepto de referencia 
por mor de su actual redactado. 

ENMIENDA NUM. 510 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 168.3, primer párrafo 

De adicion. 
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Añadir entre «... de equipos..» y u... y sistemas...», lo 
siguiente: «..., con o sin opción de compra ... » 

ENMIENDA NUM. 511 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 193 

De adición. 
Añadir «in fine» un nuevo párrafo del siguiente tenor: 

«Los contratos regulados en el presente Título se ce- 
lebrarán a riesgo y ventura del contratista. La Adminis- 
tración no asumirá en virtud de los mismos carga 
alguna en materia de seguridad social en general, asis- 
tencia sanitaria o desempleo.» 

MOTIVACION 

Clarificar con mayor precisión, si cabe, que estos con- 
tratos -en la medida que pueden ser celebrados con 
personas físicas- no serán susceptibles de dar lugar 
al surgimiento de derechos y obligaciones propios de 
la relación laboral o funcionarial. 

ENMIENDA NUM. 512 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 194, primer párrafo 

De adición. 
Añadir entre «... o jurídicas...), y «cuya finalidad...», 

lo siguiente: «... o profesionales liberales en ejercicio...». 

MOTIVACION 

El actual redactado ya permite equiparar a dichos 
efectos los conceptos de empresario y profesional libe- 
ral, máxime cuando ya lo ha hecho la jurisprudencia; 
sin embargo, se considera conveniente reflejarlo con 
claridad en el texto del precepto, para general conoci- 
miento y efectos y para evitar, de ese modo, que, por 
un desconocimiento del verdadero significado y alcan- 
ce de la norma, se acuda, como viene sucediendo, a fi- 
guras contractuales impropias cuando la voluntad real 
de la Administración no es otra que la de contratar, pre- 

cisamente, servicios de consultoría relacionados con un 
servicio público a un profesional liberal en ejercicio. 

ENMIENDA NUM. 913 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 197 

De adición. 
Añadir «in fine» dos nuevos párrafos con el siguien- 

te texto: 

<(La no habitualidad se entenderá referida, además, 
a aquellos trabajos específicos y concretos relaciona- 
dos con actividades o servicios cuya realización o pres- 
tación no le venga impuesta a la Administración de 
forma obligatoria por la Ley. 

Los contratos para la realización de trabajos especí- 
ficos y concretos no habituales quedarán comprendi- 
dos dentro del supuesto contemplado en el apartado 4." 
del artículo.5 de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Im- 
puesto sobre el Valor Añadido.» 

MOTIVACION 

Es obvio que la Administración pública, y muy espe- 
cialmente la local, puede prestar servicios no obliga- 
torios, que, pese a ser susceptibles de largos períodos 
de prestación, nada obsta para que llegado un momen- 
to se acuerde su supresión. 

Parece razonable, pues, que en estos casos se permi- 
ta acudir a la contratación de personal a través de la 
presente modalidad -sin rebasar los plazos máximos 
previstos por la propia Ley-, al objeto de evitar la so- 
brecarga innecesaria de las plantillas, sobrevenida és- 
ta por la eventual supresión de servicios voluntarios. 

Por ello se propone introducir una nueva acepción 
del concepto de no habitualidad, respetando, eso sí, el 
carácter específico y concreto de los trabajos a con- 
tratar. 

Por último, y habida cuenta que se tratará siempre 
de relaciones materialmente laborales, se considera 
prudente y necesario declarar formalmente su exclu- 
sión del ámbito de sujeción del IVA. En caso contrario, 
{cómo justificaríamos -por poner un ejemplo- la su- 
jeción al IVA de un contrato celebrado con una perso- 
na física para el reparto y recogida domiciliaria de las 
hojas de inscripción padronal, o para la concurrencia 
a una mesa electoral en representación de la Adminis- 
tración? 
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ENMIENDA NUM. 514 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 198 

De supresión. 
Suprimir desde: «..., salvo en los de trabajos especí- 

ficos ... » hasta el final del párrafo. 

MOTIVACION 

Puesto que será precisamente esta modalidad de con- 
tratación administrativa especial la que mayor tráfico 
generará mediante contrataciones de escasa cuantía 
que, mal podrían justificar la rigurosa tramitación de 
un expediente ordinario. 

Por otra parte, no es lógico contemplar la figura del 
contrato menor para modalidades de contratación de 
mayor trascendencia y envergadura y, en cambio, no 
preverlo en este supuesto. 

En consecuencia, se considera conveniente instituir 
la contratación menor también en sede de contratos pa- 
ra trabajos específicos y no habituales. 

ENMIENDA NUM. 515 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de una Disposición Adicional Cuarta, del si- 

guiente tenor: 

ii Disposición Adicional Cuarta. 
La modificación de las cuantías, importes y porcen- 

tajes que la presente Ley atribuye a la Administración 
del Estado, se llevará a efecto previa consulta a la Ad- 
ministración de las Comunidades Autónomas y a las 
asociaciones constituidas por Entidades locales que se 
hallen representadas en la Comisión Nacional de Ad- 
ministración Local.» 

ENMIENDA NUM. 516 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Adicional, del si- 

guiente tenor: 

«Los puestos de trabajo de los funcionarios que 
tengan atribuidas funciones de asesoramiento legal pre- 
ceptivo o de control económico-financiero y presupues- 
tario, ya sea con carácter general, ya sea de forma 
específica en materia de contratación administrativq, 
deberán ser provistos necesariamente mediante concur- 
so de méritos, quedando prohibido proveer dichos pues- 
tos mediante el sistema de libre designación.)) 

MOTIVACION 

Con la presente enmienda se pretende, como es ob- 
vio, favorecer la objetividad del procedimiento de con- 
tratación, posibilitando que los funcionarios que tienen 
asignadas funciones de control interno -en dicha se- 
de o con carácter general- no puedan ser removidos 
de sus puestos libremente, sino en los supuestos en que 
acrediten inidoneidad o falta notoria de rendimiento, 
dejando a salvo, claro está, los supuestos de remoción 
o cese por motivos disciplinarios. 

Con ello no se pretende otra cosa que velar por la im- 
parcialidad de dichos funcionarios, la importancia de 
cuya misión no puede pasar desapercibida. 

ENMIENDA NUM. 517 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Adicional, del si- 

guiente tenor: 

«i. Sin perjuicio de lo dispuesto para las asociacio- 
nes administrativas de contribuyentes o de afectados 
en la legislación urbanística y de Régimen Local, se re- 
conoce el derecho de los administrados a participar, en 
los términos de la presente Ley, en el procedimiento de 
contratación de las Administraciones Públicas, salvo 
cuando, de acuerdo con las leyes, éste sea declarado se- 
creto por motivos fundados en la seguridad o en la de- 
fensa del Estado. 

La participación de los administrados en dicho 
procedimiento tendrá como finalidad esencial garan- 

2. 
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tizar la transparencia y objetividad de la actividad ad- 
ministrativa y el sometimiento de ésta a los fines que 
la justifican. 

3. El derecho de participazción en el procedimien- 
to de contratación no conferirá a los administrados fa- 
cultades decisorias o suspensivas, pero éstos tendrán 
la consideración de interesados a todos los efectos, pu- 
diendo ejercitar las acciones administrativas y judicia- 
les que consideren pertinentes. 

4. Los administrados tendrán derecho a participar 
en los procedimientos de contratación cuando se dé al- 
guno de los siguientes supuestos: 

a) Contratos cuyo precio o tipo de licitación sea su- 
perior a los 1.000 millones de pesetas. 

b) Contratos cuyo precio o tipo de licitación sea su- 
perior al 30 por 100 de los ingresos efectivamente rea- 
lizados durante el último ejercicio liquidado. 

c) Contratos cuya duración sea superior a 10 años. 
d) Contratos que deban financiarse, total o parcial- 

mente, mediante la imposición de contribuciones espe- 
ciales o, en general, mediante ingresos afectados que 
deban satisfacer los especialmente beneficiados por la 
actuación pública de que se trate. 

e) Cualquier tipo de contrato cuando así lo dispon- 
ga el órgano de contratación competente. 

5. La participación de los administrados en el pro- 
cedimiento de contratación se llevará a efecto a través 
de las asociaciones y organizaciones legalmente cons- 
tituidas -sin perjuicio de otros fines- para la defen- 
sa o promoción, ante los poderes públicos, de intereses 
generales o sectoriales. 

A tal fin, los órganos de contratación, previamente 
a la apertura del expediente de licitación o adjudica- 
ción, abrirán un trámite de comparecencia de diez días 
como mínimo, mediante la publicación de anuncios en 
los Boletines Oficiales correspondientes, al objeto de 
que dichas organizaciones y asociaciones puedan per- 
sonarse en el expediente y solicitar, en su caso, el dere- 
cho a particiar en el mismo en los términos previstos 
en la presente Ley. 

Para gozar del derecho de participación, las asocia- 
ciones y organizaciones deberán acreditar, ante el 
órgano de contratación, que reúnen los siguientes re- 
quisitos: 

a) Personalidad jurídica. 
b) Ambito territorial de actuación igual o superior 

al del órgano de contratación. 
c) Un presupuesto anual de funcionamiento no in- 

ferior al 0,75 por 100 del tipo de licitación o precio de 
adjudicación del contrato a cuya tramitación se preten- 
da concurrir. 

No haber recibido en los últimos dos años ayu- 
das o subvenciones de la Administración contratante, 
ni haber estado vinculadas contractualmente a la mis- 
ma durante dicho período. 

d) 

A los anteriores efectos, las organizaciones o asocia- 
ciones interesadas podrán concurrir mediante la cons- 
titución de agrupaciones. El requisito establecido en 
el apartado «c» anterior se entenderá referido, en di- 
cho supuesto, a la suma de los presupuestos de las 
entidades integrantes de la agrupación, debiéndose 
acreditar los restantes requisitos por separado. 

N o  obstante, cuando el trámite de participación no 
sea preceptivo, el órgano de contratación podrá fijar li- 
bremente los requisitos de admisión. 

Cuando el número de entidades comparecientes no 
rebase la cifra de cuatro, todas ellas tendrán derecho 
a integrarse en la comisión de seguimiento del expe- 
diente de contratación. Si dicha cifra es superior, el ór- 
gano de contratación se dirigirá a las entidades que 
hayan comparecido para que en un plazo no superior 
a cinco días hábiles, éstas, de común acuerdo, pongan 
en conocimiento de aquél la identidad de las cuatro que, 
como máximo, se integrarán en la citada comisión. 

De no mediar acuerdo unánime o, en caso de silen- 
cio, el órgano de contratación designará a tal efecto a 
las dos entidades que, además de cumplir todos los re- 
quisitos de admisión, tengan el mayor y menor presu- 
puesto anual de funcionamiento. Dicha resolución, que 
tendrá la condición de acto definitivo, les será comuni- 
cada a todas las entidades comparecientes con señala- 
miento de los recursos que sea procedentes. 

6.  Las entidades mencionadas en el anterior apar- 
tado integrarán la comisión de seguimiento del ex- 
pediente de contratación y, en el seno del mismo, 
ostentarán, hasta la finalización del contrato, los si- 
guientes derechos: 

a) Examinar sin trabas todo tipo de documentos y 
actuaciones. 

b) Asistir y presenciar, previo aviso efectuado con 
la suficiente antelación, todas las operaciones y trámi- 
tes del expediente de licitación o adjudicación, hasta 
la total conclusión del mismo, pudiendo, además, for- 
mular cuantas observaciones consideren oportunas. 

c) Ser notificadas de todos los actos y acuerdos que 
se dicten en el seno de dicho expediente e interponer 
contra los mismos las acciones administrativas y judi- 
ciales que tengan por conveniente. 

d) Supervisar la licitación y ejecución del contrato 
y elevar propuestas de actuación o sugerencias a la Ad- 
ministración contratante. 

e) Aquellos otros derechos que pueda establecer dis- 
crecionalmente el órgano de contratación. 

7. Las entidades a que hace referencia la presente 
Disposición no percibirán ningún tipo de retribución 
u honorarios y no podrán ser beneficiarias de ayudas, 
subvenciones o contratos de la Administración contra- 
tante durante el período en que formen parte de sus co- 
misiones de seguimiento en materia de contratación y 
dos años más. 

8. Las restricciones y prohibiciones a que puedan 
verse sometidas por la presente Ley las entidades inte- 
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grantes de las comisiones de seguimiento afectarán 
también, y con la misma extensión, a los miembros o 
titulares de sus órganos rectores. 

9. La presente Disposición será de aplicación suple- 
toria en los supuestos en que la legislación urbanísti- 
ca o de Régimen Local prevea o garantice el derecho 
de los interesados a constituir entidades colaborado- 
ras o asociaciones administrativas de contribuyentes. )) 

MOTIVACION 

La presente enmienda obedece a la evidencia de que 
el reforzamiento ad intra de las formalidades del pro- 
cedimiento de contratación no es garantía suficiente en 
orden a preservar los intereses públicos y la nitidez de 
la conducta administrativa, máxime cuando la nueva 
Ley no introduce innovaciones que puedan calificarse 
de trascendentes o revolucionarias. 

Unicamente la participación y la presencia directa de 
los administrados en el procedimiento de contratación 
(a través de las entidades a que hace referencia la pre- 
sente enmienda) puede garantizar el recto proceder de 
los órganos de contratación, expuestos por mor de la 
misma a una eventual crítica pública de su gestión, crí- 
tica que, como es lógico, estarán interesados en evitar 
de la única forma posible: adecuando sus actos al inte- 
rés público y justificando sus acciones en base al 
mismo. 

Con el ánimo de cohonestar el derecho de participa- 
ción y el principio de eficacia se ha previsto que dicha 
participación tenga que articularse necesariamente a 
través de entidades suficientemente representantivas. 

- 

ENMIENDA NUM. 518 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Final Sexta, del 

siguiente tenor: 

«Disposición Final Sexta. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adi- 
cional Segunda, las funciones que la presente Ley atri- 
buye al Consejo de Estado se entenderán referidas, si 
disponen de ellas, a las instituciones equivalentes de 
las Comunidades Autónomas, para éstas y para las En- 
tidades locales de su ámbito territorial.» 

ENMIENDA NUM. 519 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea una nueva Disposición Final, del siguiente 

tenor: 

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, 
apartado 1 de la Constitución, se atribuye a las Comu- 
nidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mis- 
mas, normas legislativas sobre la regulación contenida 
en los preceptos básicos de la presente Ley, con sujts- 
ción a los siguientes principios, bases y directrices: 

1. Sólo podrán hacer uso de tal atribución aquellas 
Comunidades Autónomas que hayan asumido, en vir- 
tud de sus Estatutos, competencias de desarrollo legis- 
lativo en materia de contratación administrativa. 

2. Asimismo, la potestad conferida a través de la pre- 
sente Disposición a las Comunidades Autónomas a que 
hace referencia el anterior apartado, comprenderá, tam- 
bién, la facultad de dictar dichas normas en materia 
de contratación administrativa de las Entidades loca- 
les de sus respectivos territorios, siempre y cuando las 
Comunidades Autónomas hayan asumido, en virtud de 
sus Estatutos de autonomía, competencias de desarro- 
llo4egislativo en tal materia, ya sea de forma específi- 
ca, ya sea por remisión al título competencia1 sobre 
Régimen Local. 

La facultad conferida a las Comunidades Autó- 
nomas a través de la presente Disposición llevará apa- 
rejada la de dictar normas reglamentarias de 
desarrollo. 

Las normas legislativas a que hace referencia la 
presente Disposición deberán ser aprobadas por las 
Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas, 
sin que éstas puedan delegar dicha facultad. Las nor- 
mas reglamentarias serán aprobadas por los órganos 
que tengan atribuida tal potestad por el ordenamiento 
autonómico respectivo. 

Las normas legislativas que dicten las Comuni- 
dades autónomas, para sí o para las Entidades locales 
de su ámbito territorial, deberán acomodarse a los prin- 
cipios de la presente Ley, qlie no se entenderán vulne- 
rados cuando las disposiciones que dicten aquéllas se 
ajusten a las siguientes bases y directrices: 

3. 

4. 

5. 

a) Máxima transparencia posible en los procedi- 
mientos de contratación. 

b) Análogas o mayores garantías que las estableci- 
das en la presente Ley en relación a los principios de 
publicidad, libre concurrencia, economía y eficacia. 

6. Las disposiciones autonómicas deberán acomo- 
darse a las normas y directrices de la Comunidad Eco- 
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nómica Europea en materia de contratación pública. 
El incumplimiento de la presente disposición en los pla- 
zos establecidos al efecto podrá ser subsanado por el 
Estado mediante la aplicación supletoria de su propia 
normativa, circunstancia ésta que deberá instrumen- 
tarse mediante Ley que así lo establezca de forma 
expresa. 

El Control de las Cortes Generales sobre las dis- 
posiciones legislativas que aprueben las Comunidades 
Autónomas en virtud de la presente habilitación se ejer- 
cerá a través de los mismos procedimientos y con los 
mismos efectos que en los supuestos establecidos pa- 
ra el control de la legislación delegada a que hace refe- 
rencia el artículo 82 de la Constitución. 

8. Las modificaciones de los preceptos de la presen- 
te i e y  que aparecen citados de forma expresa y singu- 
larizada en el segundo párrafo de la Disposición 
Adicional Segunda, requerirán la previa conformidad 
del Gobierno de la Nacion. 

9. La habilitación contenida en la presente Dispo- 
sición Final sólo se considerará derogada o modifica- 
da cuando una Ley así lo establezca de forma expresa, 
y salvo que dicha Ley disponga otra cosa, subsistirá la 
vigencia de la legislación autonómica aprobada con an- 
terioridad. )) 

7. 

MOTIVACION 

Cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de 
la Constitución española, en materia de contratación 
administrativa. 

ENMIENDA NUM. 520 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 61 

De supresión 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 
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